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ACUERDO INSTITUCIONAL DE 
GARANTÍAS DE NO REPRESALIAS 
GENERADO EN EL MARCO DE LAS 
PROTESTAS, MANIFESTACIONES Y 

PLANTÓN ESTUDIANTIL QUE DIERON 
INICIO EL DÍA 2 DE MARZO DEL AÑO 

2026 Y QUE GUARDAN ESTRECHA 
RELACIÓN CON LA DESAPARICIÓN Y 

POSTERIORMENTE ASESINATO 
(FEMINICIDIO) DE KIMBERLY JOSELYN 
RAMOS BELTRÁN, ESTUDIANTE DE LA 

FACULTAD DE CONTADURÍA, 
ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA Y 

KAROL TOLEDO GÓMEZ, ESTUDIANTE 
DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS 

SUPERIORES DE MAZATEPEC DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 

DE MORELOS.

Realizado que fue el consenso del presente instru-
mento por parte de las autoridades universitarias, 
encabezadas por la Rectora, la Procuradora de los 
Derechos Académicos, la Directora General de la 
Unidad de Género, Igualdad y No Discrimina-
ción, así como de las personas titulares de las 
secretarías y de las direcciones de las distintas 
unidades académicas que conforman la Universi-
dad Autónoma del Estado de Morelos, quienes en 
el cumplimiento del presente acuerdo poseerán el 
carácter de sujetos obligados, y por la otra, la 
Comunidad Universitaria, integrada por estudian-
tes legítimamente inscritos, personas docentes y 
personal administrativo en su carácter de personas 
beneficiarias de las garantías de no represalias.

1. OBJETO

El presente acuerdo institucional de garantías de 
no represalias, tiene como principal objetivo 
garantizar la protección efectiva de los derechos 
humanos y académicos de las personas integrantes 
de la comunidad universitaria que hayan participa-
do o participen de forma directa o indirecta en las 
actividades de organización, protesta, manifesta-
ción, expresión, reunión o cualquier otra forma 
legítima de exigencia colectiva. 

Lo anterior en el marco de derechos fundamentales 

2

reconocidos tanto en el ordenamiento constitucio-
nal como en los instrumentos internacionales en 
materia de derechos humanos, particularmente, el 
derecho a la libertad de expresión, el derecho de 
reunión y asociación pacífica, así como el derecho 
a la protesta social como mecanismo legítimo de 
participación y exigencia frente a las autoridades 
universitarias. 

En ese sentido, se reconoce que las manifestacio-
nes, movilizaciones, concentraciones, asambleas, 
paros y plantones construyen una forma legítima 
de ejercicio de derechos fundamentales, especial-
mente cuando tienen como finalidad visibilizar 
problemáticas estructurales y exigir condiciones 
adecuadas para el pleno goce del derecho a la 
educación en condiciones de seguridad, dignidad e 
igualdad. Asimismo, se establece que el ejercicio 
de estos derechos se encuentra estrechamente 
vinculados con la garantía del derecho a la educa-
ción, en tanto que la participación activa de la 
Comunidad Universitaria en la exigencia de espa-
cios seguros para su desarrollo integral en la vida 
académica fortalecerá, sin duda alguna el desarro-
llo de los espacios universitarios seguros y libres 
de violencia. 

En consecuencia, el presente acuerdo tiene por 
objeto la prohibición expresa de cualquier forma 
de represalia, sea académica, administrativa, 
disciplinaria, laboral o de cualquier otra índole, 
en contra de personas integrantes de la comunidad 
universitaria que participen en dichas actividades, 
así como establecer las bases para su prevención y 
sanción, garantizando que ninguna persona sea 
objeto de sanción, hostigamiento, represalia o 
cualquier tipo de afectación, derivada de su parti-
cipación en el movimiento estudiantil, ya sea de 
forma activa o pasiva, mediante cualquier tipo de 
apoyo o manifestación solidaria. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 1, 6, 8, 9, 14, 16 y 17 
de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, artículos 1, 2, 4, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 16, 
24, 26, de la convención americana de derechos 
humanos, 1, 2, 19, 21, 22, 25, 26, del pacto interna-
cional de derechos civiles y políticos todos y cada 
uno de ellos en relación al ejercicio del derecho a la 

protesta, libertad de expresión, libertad de asocia-
ción, libertad de manifestación en concordancia del 
derecho a la educación. 

Finalmente, y con el objeto de garantizar la efecti-
vidad del objeto del presente acuerdo institucional, 
la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, 
a través de sus autoridades competentes deberá 
adoptar las medidas necesarias para prevenir, 
investigar y sancionar cualquier conducta que 
contravenga las disposiciones expuestas en este 
acuerdo. 

Ahora bien, en caso de advertirse un posible 
incumplimiento, se deberá de iniciar de oficio y/o a 
petición de parte el procedimiento correspondiente 
conforme a la normatividad universitaria aplicable, 
garantizando en todo momento el debido proceso, 
el derecho de audiencia y la debida diligencia. 

Para tales efectos, la autoridad universitaria deberá 
diseñar e implementar los mecanismos institucio-
nales idóneos para la recepción de quejas, investi-
gación de los hechos y determinación de responsa-
bilidades, garantizando en todo momento el debido 
proceso, el derecho de audiencia y los principios de 
legalidad y seguridad jurídica, a través de la Procu-
raduría de los Derechos Académicos. En tanto no 
se emitan las disposiciones normativas correspon-
dientes, la autoridad universitaria deberá adoptar 
medidas provisionales y razonables que permitan 
prevenir, atender y, en su caso, sancionar actos de 
represalia, evitando en todo momento la impunidad 
de dichas conductas. 

El incumplimiento de la obligación de adecuación 
normativa, así como la omisión en la implementa-
ción de los mecanismos señalados, podrá dar lugar 
a las responsabilidades correspondientes en térmi-
nos de la normativa aplicable.

2. DEL RECONOCIMIENTO AL
MOVIMIENTO ESTUDIANTIL

Las autoridades universitarias reconocen la legiti-
midad del presente movimiento estudiantil como 
“Resistencia estudiantil U.A.E.M.” así como la 

validez y protección de sus diversas formas de 
expresión, incluyendo la libertad de ideas, la liber-
tad de expresión y la libertad de reunión. Lo 
anterior, en concordancia con los estándares desa-
rrollados por la relatoría especial para la libertad de 
expresión de la comisión interamericana de dere-
chos humanos, toda vez que el derecho a la protesta 
constituye una manifestación colectiva del ejerci-
cio de múltiples derechos fundamentales, entre los 
que convergen la libertad de expresión, el derecho 
de reunión, el derecho de asociación, la participa-
ción en los asuntos públicos, así como el derecho a 
defender los derechos humanos. 

En ese sentido, las manifestaciones, marchas, inter-
venciones artísticas, expresiones simbólicas, así 
como la toma de instalaciones universitarias, deben 
ser entendidas como formas legítimas de exteriori-
zación del pensamiento y de visibilización de 
demandas sociales, en tanto se enmarcan dentro 
del ejercicio del derecho a la protesta en una socie-
dad democrática. Particularmente, la toma de 
instalaciones universitarias, en el contexto del 
presente movimiento, constituye una medida de 
carácter pacífico orientada a generar un espacio 
de diálogo, atención y exigibilidad frente a la 
situación crítica que atraviesa la universidad, sin 
que ello implique, por sí mismo, una alteración 
ilegítima del orden público. 

Lo anterior se sustenta en una interpretación 
conforme a los derechos humanos, bajo la cual 
toda forma de expresión se encuentra prima facie 
protegida, independientemente de su contenido o 
del grado de aceptación que genere, debiendo 
garantizarse incluso aquellas expresiones que 
resulten incómodas, críticas o perturbadoras para 
determinados sectores. Asimismo, de acuerdo con 
los principios de legalidad, necesidad y proporcio-
nalidad, cualquier restricción o consecuencia 
jurídica derivada del ejercicio del derecho a la 
protesta deberá ser excepcional, estrictamente 
justificada y no podrá tener como finalidad inhibir, 
sancionar o deslegitimar la manifestación social. 

El presente reconocimiento encuentra fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 6° y 9° de la cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 
en la convención americana sobre derechos huma-

nos; en el pacto internacional de derechos civiles y 
políticos; en la convención interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer (convención de belém do pará); así como 
en los estándares, informes y protocolos emitidos 
por la comisión interamericana de derechos huma-
nos y su relatoría especial para la libertad de expre-
sión, los cuales establecen la obligación de las 
autoridades de garantizar, respetar y proteger el 
derecho a la protesta y los derechos que en él 
convergen.

3. DE LA GARANTÍA
DE NO REPRESALÍAS

Las autoridades universitarias, como sujetos 
obligados, se comprometen a garantizar de manera 
plena el principio de no represalias, por lo que se 
abstendrán de ejercer cualquier tipo de acción u 
omisión que implique afectación, sanción, hostiga-
miento o consecuencia negativa en contra de 
cualquier integrante de la comunidad universitaria 
derivado de su participación en el presente movi-
miento estudiantil. En consecuencia, queda expre-
samente prohibido todo acto de represalia de 
carácter académico, administrativo, disciplinario, 
laboral, civil, físico o de cualquier otra índole, 
incluyendo aquellas que se materialicen de forma 
directa o indirecta, individual o colectiva. 

Esta protección comprende, de manera enunciativa 
más no limitativa, a estudiantes, personal docente, 
administrativo y autoridades que hayan participado 
activa o pasivamente en el movimiento, o que 
hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-
ridad o posicionamiento, sin distinción alguna. 
Asimismo, se reconoce que las formas de partici-
pación protegidas incluyen la libertad de pensa-
miento e ideología, la libertad de expresión en 
todas sus manifestaciones, las intervenciones artís-
ticas, tales como muralismo, esténcil, pegas, icono-
clasia simbólica, así como la participación en 
protestas, asambleas, organización colectiva o 
cualquier otra forma de manifestación vinculada al 
movimiento estudiantil. 

En el ámbito académico, se garantiza que no se 
adoptarán medidas que afecten la trayectoria esco-

lar de las y los estudiantes, tales como bajas de 
calificación, reprobaciones injustificadas, cancela-
ción o invalidación de exámenes, trabajos o 
evaluaciones, alteración de registros académicos, 
pérdida de oportunidades académicas o cualquier 
otra medida que implique desventaja o perjuicio. 
De igual forma, no se impondrán sanciones disci-
plinarias, suspensiones, expulsiones ni cualquier 
otra medida punitiva derivada de la participación 
en el movimiento estudiantil, ni se iniciarán proce-
dimientos administrativos o legales que puedan 
poner en riesgo la situación académica, laboral o 
personal de quienes formen parte de este. 

Conforme a lo anterior, se exhorta a todo el perso-
nal académico y administrativo a conducirse bajo 
los principios de respeto, objetividad, imparciali-
dad y no criminalización, absteniéndose de emitir 
juicios de valor, ejercer tratos diferenciados o 
adoptar medidas que directa o indirectamente 
constituyan represalias. Asimismo, se garantiza la 
no afectación a los planes de estudio, evaluacio-
nes, procesos de titulación, prácticas profesiona-
les, servicio social o cualquier otro componente de 
la trayectoria académica, derivado de la participa-
ción en el movimiento. 

En ese sentido, ante la peticion del alumnado 
relativo a la implementación de un plan integral de 
acción académica que permita la recuperación del 
semestre, bajo criterios de flexibilidad, equidad y 
no afectación, priorizando el derecho a la educa-
ción y reconociendo que las causas que originaron 
el movimiento no debieron haber ocurrido, la insti-
tución universitaria reconoce que dicho plan 
deberá construirse de manera participativa con la 
comunidad estudiantil y contemplar medidas como 
la reprogramación de evaluaciones, ajustes en 
calendarios, mecanismos extraordinarios de 
acreditación y cualquier otra acción necesaria para 
garantizar la continuidad académica sin perjuicio 
para el alumnado. 

Como parte del presente Plan Integral, se establece 
la necesidad de garantizar la atención efectiva, 
continua y sin dilaciones de todas las quejas y 
denuncias presentadas ante la Unidad de Género 
Igualdad y No Discriminación y la Procuraduría de 
los Derechos Académicos evitando que las mismas 

permanezcan en estado de inactividad, suspensión 
de facto durante el desarrollo de la situación actual. 
Para ello, la autoridad competente deberá imple-
mentar mecanismos urgentes de seguimiento, 
revisión y resolución, asegurando que cada caso 
sea debidamente tramitado conforme a los princi-
pios de debida diligencia, perspectiva de género, 
no revictimización y acceso a la justicia. Asimis-
mo, se deberán establecer canales de comunicación 
claros con las personas denunciantes, a fin de 
informar oportunamente sobre el estado procesal 
de sus asuntos.

El incumplimiento de esta obligación podrá consti-
tuir una forma de violencia institucional, al obsta-
culizar el acceso efectivo a mecanismos de denun-
cia y protección, por lo que resulta indispensable 
garantizar la continuidad operativa de la unidad 
de género, incluso en contextos extraordinarios.

No podrá considerarse como daño patrimonial, 
afectación indebida o menoscabo sancionable el 
desgaste ordinario de instalaciones, bienes, 
insumos o la eventual pérdida o desorganización de 
documentos que, en su caso, se haya generado con 
motivo del paro y de las acciones de protesta, en 
tanto dichas circunstancias deben analizarse en el 
contexto del ejercicio legítimo del derecho a la 
protesta y de la necesidad de visibilizar y atender 
condiciones estructurales que vulneran derechos 
fundamentales de la comunidad universitaria, tales 
como el derecho a la educación, a la vida, a la segu-
ridad y a una vida libre de violencia. Lo anterior, 
dado que el presente movimiento estudiantil 
sustenta su origen, precisamente, en contextos 
estructurales de violencia de género, falta de 
atención efectiva y la necesidad de exigir mecanis-
mos institucionales reales de acceso a la justicia. 
En ese sentido, y en caso de la pérdida o desorgani-
zación de documentos, es la autoridad universitaria 
la que deberá diseñar e implementar los mecanis-
mos institucionales para su recuperación, sin 
menoscabo de los derechos que aquí se consagran 
en favor de la comunidad estudiantil. 

En consecuencia, cualquier valoración sobre 
dichas situaciones deberá realizarse bajo un enfo-
que de derechos humanos, atendiendo al contexto, 
la finalidad legítima de las acciones emprendidas y 

el carácter pacífico de la movilización, evitando en 
todo momento su utilización como fundamento 
para la criminalización, sanción o deslegitimación 
del movimiento estudiantil. 

Se establece la prohibición expresa de cualquier 
práctica de intimidación, control o registro dirigi-
da a las personas participantes en el movimiento 
estudiantil, incluyendo la exigencia de rendir 
declaraciones, la toma de datos personales, la 
elaboración de listas, expedientes o cualquier 
forma de fichaje o identificación con fines discipli-
narios, administrativos o de control institucional.

Ninguna persona integrante de la comunidad 
universitaria estará obligada a proporcionar infor-
mación, rendir declaraciones o identificarse en 
relación con su participación en el movimiento, 
salvo en los casos estrictamente previstos por la ley 
y bajo las garantías del debido proceso. Cualquier 
actuación en contrario será considerada una forma 
de hostigamiento o represalia, contraria a los 
principios de libertad de expresión, derecho a la 
protesta y protección de datos personales. Cual-
quier incumplimiento a las presentes garantías será 
considerado una violación a los derechos universi-
tarios y humanos de la comunidad estudiantil, y 
dará lugar a las responsabilidades correspondientes 
en términos de la normativa aplicable.

Para efectos de lo anterior, se entiende por:

REPRESALIAS ACADÉMICAS: De forma 
enunciativa más no limitativa, toda acción que 
vulnere el trato digno dentro del aula y en los espa-
cios de interacción académica; la aplicación 
arbitraria de exámenes y evaluaciones; la asigna-
ción injusta de calificaciones; la obstaculización o 
negativa para la realización de actividades acadé-
micas como prácticas profesionales, servicio 
social, estancias de investigación o cualquier otro 
requisito curricular; así como el inicio de procesos 
de expulsión, suspensión temporal o baja definitiva 
de matrícula por motivos relacionados con la parti-
cipación en el movimiento. 

REPRESALIAS ADMINISTRATIVAS: De forma 
enunciativa más no limitativa aquellas consistentes 
en negar, condicionar o retrasar trámites escolares, 

constancias, certificados, entrega de documentos 
oficiales, o cualquier gestión inherente a la condi-
ción de estudiante, docente o trabajador, derivadas 
de la pertenencia o apoyo al movimiento. Represa-
lias laborales: de forma enunciativa más no limita-
tiva las que afecten la permanencia, condiciones de 
trabajo, contratación, horarios, prestaciones, o 
cualquier derecho laboral de personal académico o 
administrativo, como consecuencia de su respaldo 
al movimiento. 

REPRESALIAS CIVILES O LEGALES: De 
forma enunciativa más no limitativa el uso de 
mecanismos legales, denuncias o procedimientos 
civiles, penales o administrativos con fines de 
intimidación, hostigamiento o castigo hacia los 
integrantes o simpatizantes del movimiento. 

REPRESALIAS FÍSICAS: De forma enunciativa 
más no limitativa cualquier acto de agresión, 
violencia física, golpes, empujones, o cualquier 
forma de maltrato corporal ejercido por autorida-
des, cuerpos policiales, grupos de choque o parti-
culares en contra de los participantes del movi-
miento. 

DESGASTE PATRIMONIAL: De forma enun-
ciativa más no limitativa, cualquier afectación 
material, deterioro o menoscabo a la infraestructu-
ra, mobiliario, equipo o recursos físicos de las 
instalaciones universitarias derivado del uso conti-
nuo, la permanencia o la ocupación de los espacios 
en el marco de la toma estudiantil. Dicho desgaste 
deberá interpretarse como una consecuencia inhe-
rente al uso prolongado de los bienes y no, por sí 
mismo, como un acto intencional de daño, siempre 
que no medie dolo o de destrucción deliberada. 

ACTOS DE MOLESTIA: De forma enunciativa 
más no limitativa, todas aquellas acciones, omisio-
nes o intervenciones realizadas por autoridades 
universitarias o cualquier persona que ejerza 
funciones de autoridad, que generen perturbación, 
presión o afectación a las personas participantes en 
la toma de instalaciones, sin constituir necesaria-
mente una privación de derechos. Se incluyen, de 
manera enunciativa más no limitativa, la vigilancia 
constante o intimidatoria, la presencia reiterada 
con fines disuasivos, la toma de fotografías o 

videos sin consentimiento, los requerimientos 
injustificados de información, la elaboración de 
listas o registros de participación, así como 
cualquier acto que tenga por objeto inhibir, presio-
nar o desalentar la participación en el movimiento 
estudiantil. 

Estos actos deberán evitarse en todo momento y, en 
caso de realizarse, deberán cumplir estrictamente 
con los principios de legalidad, necesidad y respeto 
a los derechos de la comunidad estudiantil.

4. RECONOCIMIENTO DE
LA REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 

“RESISTENCIA ESTUDIANTIL U.A.E.M.”

Las autoridades referidas como sujetos obligados, 
reconocen y legitiman a la organización estudiantil 
denominada “Resistencia estudiantil U.A.E.M.” 
como una expresión colectiva que ha surgido de 
manera autónoma, autogestiva y horizontal, con el 
propósito de articular la comunicación entre las 
diversas unidades académicas que integran esta 
universidad, tanto en el nivel medio superior, como 
en el nivel superior. 

Dicha organización encuentra su legitimidad en la 
participación activa, informada y sostenida de la 
comunidad estudiantil, así como en los mecanis-
mos internos mediante los cuales ha designado a 
sus voceras y voceros, quienes fungen como cana-
les de representación en las mesas de diálogo 
establecidas con las autoridades universitarias. En 
este sentido, se reconoce que la voz estudiantil se 
expresa válidamente a través de estas figuras, en 
tanto reflejan la voluntad colectiva de quienes 
integran el movimiento. 

En virtud de lo anterior, “Resistencia estudiantil 
U.A.E.M.” desconoce todas y cada una de las 
propuestas, posicionamientos o acuerdos que 
emanen de supuestos órganos de representación 
estudiantil que no cuenten con el reconocimiento 
ni la participación efectiva de la base estudiantil 
organizada, incluyendo, de manera enunciativa 
más no limitativa, a la federación de estudiantes, 
consejeros universitarios, consejeros técnicos y 
cesas. Por lo que los sujetos obligados deberán 

exhortar de manera enérgica a cualquier grupo, 
organización o persona que se ostente como repre-
sentación estudiantil, a abstenerse de realizar actos 
de intimidación, coacción, violencia, hostigamien-
to o cualquier otra conducta que vulnere la integri-
dad física, psicológica o académica de las y los 
integrantes de “Resistencia estudiantil 
U.A.E.M.” así como decualquier miembro de la 
comunidad universitaria que participe en este 
proceso. 

Por lo que los sujetos obligados reiteran el compro-
miso con la protección de la libre organización, la 
libertad de expresión y el derecho a la participación 
estudiantil, garantizando en todo momento condi-
ciones de seguridad y no represalia para quienes 
ejercen estos derechos, y en caso de presentarse 
alguna acción de esta naturaleza, se sancionará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la ley 
orgánica de la universidad autónoma del estado de 
morelos.

5. LA NO EXPOSICIÓN DE
DATOS PERSONALES

Las autoridades universitarias, en su carácter de 
sujetos obligados, reconocen y garantizan el dere-
cho de todas las personas integrantes del movi-
miento estudiantil a la protección de sus datos 
personales, así como a decidir de manera libre, 
previa, informada y expresa sobre cualquier forma 
de participación que implique la divulgación de 
información personal o la narración de hechos 
relacionados con su involucramiento en la organi-
zación estudiantil. En ese sentido, queda estricta-
mente prohibido exigir, condicionar o inducir la 
entrega de datos personales, así como la participa-
ción en encuestas, registros, listas de asistencia, 
formularios o cualquier otro mecanismo de recopi-
lación de información, cuando dicha participación 
no cuente con el consentimiento libre y expreso de 
la persona. 

De igual forma, no se podrá obligar, presionar o 
coaccionar a estudiantes, personal docente, admi-
nistrativo y autoridades que hayan participado 
activa o pasivamente en el movimiento, o que 
hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-

ridad o posicionamiento, sin distinción alguna, a 
rendir testimonios, declaraciones, relatos o 
cualquier forma de manifestación sobre los hechos 
acontecidos en el marco de la organización y 
actividades de la resistencia estudiantil, cuando 
estas no lo consientan plenamente. Cualquier 
ejercicio de recopilación de información deberá 
regirse por los principios de consentimiento, finali-
dad, proporcionalidad y confidencialidad, garanti-
zando en todo momento la protección de la identi-
dad, integridad y seguridad de las personas partici-
pantes. 

Asimismo, se prohíbe la utilización, difusión, 
almacenamiento o transferencia de datos persona-
les recabados en el contexto del movimiento 
estudiantil para fines distintos a aquellos expresa-
mente autorizados por sus titulares, así como 
cualquier uso que pueda derivar en actos de repre-
salia, estigmatización, criminalización o afectación 
académica, administrativa o personal. Obligándose 
a generar condiciones seguras para la participación 
estudiantil, asegurando que el ejercicio de sus dere-
chos no implique riesgos derivados de la exposi-
ción indebida de su información personal, acadé-
mica, administrativa y laboral.

6. CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN 
MATERIA DE NO REPRESALIAS Y TRATO 
DIGNO A LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL

Las autoridades universitarias, se comprometen a 
implementar, de manera previa al retorno a activi-
dades académicas presenciales, un programa 
integral de capacitación obligatoria dirigido a 
personal docente, administrativo, directivo, de 
confianza, y en general, a todas aquellas personas 
que, en el ejercicio de sus funciones, mantengan 
una relación de autoridad, supervisión o toma de 
decisiones respecto del estudiantado. 

Dicha capacitación tendrá como objetivo principal 
prevenir cualquier forma de represalia, así como 
garantizar un entorno institucional basado en el 
respeto a los derechos humanos, la libertad de 
expresión, la organización estudiantil y el trato 
digno. Para ello, el programa deberá incluir, al 
menos, contenidos relacionados con: Prevención 

de la violencia institucional, prohibición de actos 
de intimidación o coacción, manejo adecuado de 
conflictos, enfoque de derechos humanos y pers-
pectiva de género. 

El programa de capacitación tendrá carácter 
obligatorio y deberá ser acreditado de manera 
individual por cada trabajador universitario partici-
pante, mediante mecanismos formales de evalua-
ción que permitan constatar la comprensión y apro-
piación de los contenidos impartidos. La acredita-
ción será condición necesaria para la reincorpora-
ción plena a sus funciones en el contexto del regre-
so a clases.

Asimismo, se deberá garantizar que dichas capaci-
taciones sean impartidas por instancias especializa-
das en derechos humanos, con experiencia en 
contextos educativos y en la atención de dinámicas 
de organización estudiantil, a efecto de asegurar su 
pertinencia, calidad y enfoque adecuado. 

Finalmente, los sujetos obligados, establecerán los 
mecanismos de seguimiento, evaluación y rendi-
ción de cuentas sobre la implementación de este 
programa, a fin de verificar su cumplimiento 
efectivo y prevenir que cualquier incumplimiento 
derive en actos de represalia, directa o indirecta, en 
contra de integrantes de la comunidad universitaria 
y estudiantil.

7. DE LA VIGENCIA

El presente acuerdo institucional de garantías de no 
represalias entra en vigor de manera retroactiva a partir 
de la primera movilización que dio origen a la organiza-
ción del movimiento estudiantil, es decir, a partir del día 
dos de marzo del año dos mil veintiséis, reconociendo 
con ello la legitimidad histórica de la protesta y de las 
acciones colectivas emprendidas por la comunidad 
estudiantil. 

Asimismo, su vigencia será de carácter permanente, 
constituyéndose como el primer antecedente institucio-
nal que reconoce, protege y garantiza el ejercicio del 
derecho a la libre expresión, organización, y protesta de 
las generaciones presentes y futuras de esta universidad. 

Este acuerdo se erige no solo como un instrumento de 
carácter convencional, sino como un precedente que 
afirma el valor y la participación estudiantil en la 
construcción de una comunidad universitaria más justa, 
incluyente y respetuosa de los derechos humanos, 

reconocimiento que la voz de las y los estudiantes es 
fundamental en la vida universitaria. En consecuencia, 
las disposiciones aquí contenidas deberán ser observa-
das, respetadas y aplicadas y en todo momento, como 
parte del compromiso continuo de la institución con la 
dignidad, la escucha activa y la no regresividad en el 
ejercicio de los derechos humanos y académicos de la 
comunidad universitaria.

8. PUBLICACIÓN

El presente acuerdo, deberá ser publicado para 
efectos de su debida observancia y exigibilidad en 
los términos de los previsto por el artículo 16 del 
estatuto universitario de la universidad autónoma 
del estado de morelos, y a través todos los medios 
oficiales de difusión institucional, en concordancia 
con los mecanismos institucionales previstos en el 
artículo anteriormente referido. 

La publicación se realizará en la fecha de su firma, 
garantizando el acceso público, íntegro y oportuno 
a toda la comunidad universitaria. 

Una vez publicado, el presente acuerdo será de 
observancia obligatoria y surtirá plenamente sus 
efectos jurídicos frente a todas las autoridades 
universitarias y personas servidoras que se encuen-
tren dentro de su ámbito de aplicación. La Univer-
sidad Autónoma del Estado de Morelos, deberá 
asegurar que el contenido del acuerdo permanezca 
disponible de manera permanente en sus canales 
oficiales, a efecto de garantizar su consulta, cono-
cimiento y exigibilidad por parte de la comunidad 
universitaria.

Por una humanidad culta
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Realizado que fue el consenso del presente instru-
mento por parte de las autoridades universitarias, 
encabezadas por la Rectora, la Procuradora de los 
Derechos Académicos, la Directora General de la 
Unidad de Género, Igualdad y No Discrimina-
ción, así como de las personas titulares de las 
secretarías y de las direcciones de las distintas 
unidades académicas que conforman la Universi-
dad Autónoma del Estado de Morelos, quienes en 
el cumplimiento del presente acuerdo poseerán el 
carácter de sujetos obligados, y por la otra, la 
Comunidad Universitaria, integrada por estudian-
tes legítimamente inscritos, personas docentes y 
personal administrativo en su carácter de personas 
beneficiarias de las garantías de no represalias.

1. OBJETO

El presente acuerdo institucional de garantías de 
no represalias, tiene como principal objetivo 
garantizar la protección efectiva de los derechos 
humanos y académicos de las personas integrantes 
de la comunidad universitaria que hayan participa-
do o participen de forma directa o indirecta en las 
actividades de organización, protesta, manifesta-
ción, expresión, reunión o cualquier otra forma 
legítima de exigencia colectiva. 

Lo anterior en el marco de derechos fundamentales 

reconocidos tanto en el ordenamiento constitucio-
nal como en los instrumentos internacionales en 
materia de derechos humanos, particularmente, el 
derecho a la libertad de expresión, el derecho de 
reunión y asociación pacífica, así como el derecho 
a la protesta social como mecanismo legítimo de 
participación y exigencia frente a las autoridades 
universitarias. 

En ese sentido, se reconoce que las manifestacio-
nes, movilizaciones, concentraciones, asambleas, 
paros y plantones construyen una forma legítima 
de ejercicio de derechos fundamentales, especial-
mente cuando tienen como finalidad visibilizar 
problemáticas estructurales y exigir condiciones 
adecuadas para el pleno goce del derecho a la 
educación en condiciones de seguridad, dignidad e 
igualdad. Asimismo, se establece que el ejercicio 
de estos derechos se encuentra estrechamente 
vinculados con la garantía del derecho a la educa-
ción, en tanto que la participación activa de la 
Comunidad Universitaria en la exigencia de espa-
cios seguros para su desarrollo integral en la vida 
académica fortalecerá, sin duda alguna el desarro-
llo de los espacios universitarios seguros y libres 
de violencia. 

En consecuencia, el presente acuerdo tiene por 
objeto la prohibición expresa de cualquier forma 
de represalia, sea académica, administrativa, 
disciplinaria, laboral o de cualquier otra índole, 
en contra de personas integrantes de la comunidad 
universitaria que participen en dichas actividades, 
así como establecer las bases para su prevención y 
sanción, garantizando que ninguna persona sea 
objeto de sanción, hostigamiento, represalia o 
cualquier tipo de afectación, derivada de su parti-
cipación en el movimiento estudiantil, ya sea de 
forma activa o pasiva, mediante cualquier tipo de 
apoyo o manifestación solidaria. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 1, 6, 8, 9, 14, 16 y 17 
de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, artículos 1, 2, 4, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 16, 
24, 26, de la convención americana de derechos 
humanos, 1, 2, 19, 21, 22, 25, 26, del pacto interna-
cional de derechos civiles y políticos todos y cada 
uno de ellos en relación al ejercicio del derecho a la 

protesta, libertad de expresión, libertad de asocia-
ción, libertad de manifestación en concordancia del 
derecho a la educación. 

Finalmente, y con el objeto de garantizar la efecti-
vidad del objeto del presente acuerdo institucional, 
la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, 
a través de sus autoridades competentes deberá 
adoptar las medidas necesarias para prevenir, 
investigar y sancionar cualquier conducta que 
contravenga las disposiciones expuestas en este 
acuerdo. 

Ahora bien, en caso de advertirse un posible 
incumplimiento, se deberá de iniciar de oficio y/o a 
petición de parte el procedimiento correspondiente 
conforme a la normatividad universitaria aplicable, 
garantizando en todo momento el debido proceso, 
el derecho de audiencia y la debida diligencia. 

Para tales efectos, la autoridad universitaria deberá 
diseñar e implementar los mecanismos institucio-
nales idóneos para la recepción de quejas, investi-
gación de los hechos y determinación de responsa-
bilidades, garantizando en todo momento el debido 
proceso, el derecho de audiencia y los principios de 
legalidad y seguridad jurídica, a través de la Procu-
raduría de los Derechos Académicos. En tanto no 
se emitan las disposiciones normativas correspon-
dientes, la autoridad universitaria deberá adoptar 
medidas provisionales y razonables que permitan 
prevenir, atender y, en su caso, sancionar actos de 
represalia, evitando en todo momento la impunidad 
de dichas conductas. 

El incumplimiento de la obligación de adecuación 
normativa, así como la omisión en la implementa-
ción de los mecanismos señalados, podrá dar lugar 
a las responsabilidades correspondientes en térmi-
nos de la normativa aplicable.

2. DEL RECONOCIMIENTO AL
MOVIMIENTO ESTUDIANTIL

Las autoridades universitarias reconocen la legiti-
midad del presente movimiento estudiantil como 
“Resistencia estudiantil U.A.E.M.” así como la 

validez y protección de sus diversas formas de 
expresión, incluyendo la libertad de ideas, la liber-
tad de expresión y la libertad de reunión. Lo 
anterior, en concordancia con los estándares desa-
rrollados por la relatoría especial para la libertad de 
expresión de la comisión interamericana de dere-
chos humanos, toda vez que el derecho a la protesta 
constituye una manifestación colectiva del ejerci-
cio de múltiples derechos fundamentales, entre los 
que convergen la libertad de expresión, el derecho 
de reunión, el derecho de asociación, la participa-
ción en los asuntos públicos, así como el derecho a 
defender los derechos humanos. 

En ese sentido, las manifestaciones, marchas, inter-
venciones artísticas, expresiones simbólicas, así 
como la toma de instalaciones universitarias, deben 
ser entendidas como formas legítimas de exteriori-
zación del pensamiento y de visibilización de 
demandas sociales, en tanto se enmarcan dentro 
del ejercicio del derecho a la protesta en una socie-
dad democrática. Particularmente, la toma de 
instalaciones universitarias, en el contexto del 
presente movimiento, constituye una medida de 
carácter pacífico orientada a generar un espacio 
de diálogo, atención y exigibilidad frente a la 
situación crítica que atraviesa la universidad, sin 
que ello implique, por sí mismo, una alteración 
ilegítima del orden público. 

Lo anterior se sustenta en una interpretación 
conforme a los derechos humanos, bajo la cual 
toda forma de expresión se encuentra prima facie 
protegida, independientemente de su contenido o 
del grado de aceptación que genere, debiendo 
garantizarse incluso aquellas expresiones que 
resulten incómodas, críticas o perturbadoras para 
determinados sectores. Asimismo, de acuerdo con 
los principios de legalidad, necesidad y proporcio-
nalidad, cualquier restricción o consecuencia 
jurídica derivada del ejercicio del derecho a la 
protesta deberá ser excepcional, estrictamente 
justificada y no podrá tener como finalidad inhibir, 
sancionar o deslegitimar la manifestación social. 

El presente reconocimiento encuentra fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 6° y 9° de la cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 
en la convención americana sobre derechos huma-

nos; en el pacto internacional de derechos civiles y 
políticos; en la convención interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer (convención de belém do pará); así como 
en los estándares, informes y protocolos emitidos 
por la comisión interamericana de derechos huma-
nos y su relatoría especial para la libertad de expre-
sión, los cuales establecen la obligación de las 
autoridades de garantizar, respetar y proteger el 
derecho a la protesta y los derechos que en él 
convergen.

3. DE LA GARANTÍA
DE NO REPRESALÍAS

Las autoridades universitarias, como sujetos 
obligados, se comprometen a garantizar de manera 
plena el principio de no represalias, por lo que se 
abstendrán de ejercer cualquier tipo de acción u 
omisión que implique afectación, sanción, hostiga-
miento o consecuencia negativa en contra de 
cualquier integrante de la comunidad universitaria 
derivado de su participación en el presente movi-
miento estudiantil. En consecuencia, queda expre-
samente prohibido todo acto de represalia de 
carácter académico, administrativo, disciplinario, 
laboral, civil, físico o de cualquier otra índole, 
incluyendo aquellas que se materialicen de forma 
directa o indirecta, individual o colectiva. 

Esta protección comprende, de manera enunciativa 
más no limitativa, a estudiantes, personal docente, 
administrativo y autoridades que hayan participado 
activa o pasivamente en el movimiento, o que 
hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-
ridad o posicionamiento, sin distinción alguna. 
Asimismo, se reconoce que las formas de partici-
pación protegidas incluyen la libertad de pensa-
miento e ideología, la libertad de expresión en 
todas sus manifestaciones, las intervenciones artís-
ticas, tales como muralismo, esténcil, pegas, icono-
clasia simbólica, así como la participación en 
protestas, asambleas, organización colectiva o 
cualquier otra forma de manifestación vinculada al 
movimiento estudiantil. 

En el ámbito académico, se garantiza que no se 
adoptarán medidas que afecten la trayectoria esco-

lar de las y los estudiantes, tales como bajas de 
calificación, reprobaciones injustificadas, cancela-
ción o invalidación de exámenes, trabajos o 
evaluaciones, alteración de registros académicos, 
pérdida de oportunidades académicas o cualquier 
otra medida que implique desventaja o perjuicio. 
De igual forma, no se impondrán sanciones disci-
plinarias, suspensiones, expulsiones ni cualquier 
otra medida punitiva derivada de la participación 
en el movimiento estudiantil, ni se iniciarán proce-
dimientos administrativos o legales que puedan 
poner en riesgo la situación académica, laboral o 
personal de quienes formen parte de este. 

Conforme a lo anterior, se exhorta a todo el perso-
nal académico y administrativo a conducirse bajo 
los principios de respeto, objetividad, imparciali-
dad y no criminalización, absteniéndose de emitir 
juicios de valor, ejercer tratos diferenciados o 
adoptar medidas que directa o indirectamente 
constituyan represalias. Asimismo, se garantiza la 
no afectación a los planes de estudio, evaluacio-
nes, procesos de titulación, prácticas profesiona-
les, servicio social o cualquier otro componente de 
la trayectoria académica, derivado de la participa-
ción en el movimiento. 

En ese sentido, ante la peticion del alumnado 
relativo a la implementación de un plan integral de 
acción académica que permita la recuperación del 
semestre, bajo criterios de flexibilidad, equidad y 
no afectación, priorizando el derecho a la educa-
ción y reconociendo que las causas que originaron 
el movimiento no debieron haber ocurrido, la insti-
tución universitaria reconoce que dicho plan 
deberá construirse de manera participativa con la 
comunidad estudiantil y contemplar medidas como 
la reprogramación de evaluaciones, ajustes en 
calendarios, mecanismos extraordinarios de 
acreditación y cualquier otra acción necesaria para 
garantizar la continuidad académica sin perjuicio 
para el alumnado. 

Como parte del presente Plan Integral, se establece 
la necesidad de garantizar la atención efectiva, 
continua y sin dilaciones de todas las quejas y 
denuncias presentadas ante la Unidad de Género 
Igualdad y No Discriminación y la Procuraduría de 
los Derechos Académicos evitando que las mismas 

permanezcan en estado de inactividad, suspensión 
de facto durante el desarrollo de la situación actual. 
Para ello, la autoridad competente deberá imple-
mentar mecanismos urgentes de seguimiento, 
revisión y resolución, asegurando que cada caso 
sea debidamente tramitado conforme a los princi-
pios de debida diligencia, perspectiva de género, 
no revictimización y acceso a la justicia. Asimis-
mo, se deberán establecer canales de comunicación 
claros con las personas denunciantes, a fin de 
informar oportunamente sobre el estado procesal 
de sus asuntos.

El incumplimiento de esta obligación podrá consti-
tuir una forma de violencia institucional, al obsta-
culizar el acceso efectivo a mecanismos de denun-
cia y protección, por lo que resulta indispensable 
garantizar la continuidad operativa de la unidad 
de género, incluso en contextos extraordinarios.

No podrá considerarse como daño patrimonial, 
afectación indebida o menoscabo sancionable el 
desgaste ordinario de instalaciones, bienes, 
insumos o la eventual pérdida o desorganización de 
documentos que, en su caso, se haya generado con 
motivo del paro y de las acciones de protesta, en 
tanto dichas circunstancias deben analizarse en el 
contexto del ejercicio legítimo del derecho a la 
protesta y de la necesidad de visibilizar y atender 
condiciones estructurales que vulneran derechos 
fundamentales de la comunidad universitaria, tales 
como el derecho a la educación, a la vida, a la segu-
ridad y a una vida libre de violencia. Lo anterior, 
dado que el presente movimiento estudiantil 
sustenta su origen, precisamente, en contextos 
estructurales de violencia de género, falta de 
atención efectiva y la necesidad de exigir mecanis-
mos institucionales reales de acceso a la justicia. 
En ese sentido, y en caso de la pérdida o desorgani-
zación de documentos, es la autoridad universitaria 
la que deberá diseñar e implementar los mecanis-
mos institucionales para su recuperación, sin 
menoscabo de los derechos que aquí se consagran 
en favor de la comunidad estudiantil. 

En consecuencia, cualquier valoración sobre 
dichas situaciones deberá realizarse bajo un enfo-
que de derechos humanos, atendiendo al contexto, 
la finalidad legítima de las acciones emprendidas y 

el carácter pacífico de la movilización, evitando en 
todo momento su utilización como fundamento 
para la criminalización, sanción o deslegitimación 
del movimiento estudiantil. 

Se establece la prohibición expresa de cualquier 
práctica de intimidación, control o registro dirigi-
da a las personas participantes en el movimiento 
estudiantil, incluyendo la exigencia de rendir 
declaraciones, la toma de datos personales, la 
elaboración de listas, expedientes o cualquier 
forma de fichaje o identificación con fines discipli-
narios, administrativos o de control institucional.

Ninguna persona integrante de la comunidad 
universitaria estará obligada a proporcionar infor-
mación, rendir declaraciones o identificarse en 
relación con su participación en el movimiento, 
salvo en los casos estrictamente previstos por la ley 
y bajo las garantías del debido proceso. Cualquier 
actuación en contrario será considerada una forma 
de hostigamiento o represalia, contraria a los 
principios de libertad de expresión, derecho a la 
protesta y protección de datos personales. Cual-
quier incumplimiento a las presentes garantías será 
considerado una violación a los derechos universi-
tarios y humanos de la comunidad estudiantil, y 
dará lugar a las responsabilidades correspondientes 
en términos de la normativa aplicable.

Para efectos de lo anterior, se entiende por:

REPRESALIAS ACADÉMICAS: De forma 
enunciativa más no limitativa, toda acción que 
vulnere el trato digno dentro del aula y en los espa-
cios de interacción académica; la aplicación 
arbitraria de exámenes y evaluaciones; la asigna-
ción injusta de calificaciones; la obstaculización o 
negativa para la realización de actividades acadé-
micas como prácticas profesionales, servicio 
social, estancias de investigación o cualquier otro 
requisito curricular; así como el inicio de procesos 
de expulsión, suspensión temporal o baja definitiva 
de matrícula por motivos relacionados con la parti-
cipación en el movimiento. 

REPRESALIAS ADMINISTRATIVAS: De forma 
enunciativa más no limitativa aquellas consistentes 
en negar, condicionar o retrasar trámites escolares, 

constancias, certificados, entrega de documentos 
oficiales, o cualquier gestión inherente a la condi-
ción de estudiante, docente o trabajador, derivadas 
de la pertenencia o apoyo al movimiento. Represa-
lias laborales: de forma enunciativa más no limita-
tiva las que afecten la permanencia, condiciones de 
trabajo, contratación, horarios, prestaciones, o 
cualquier derecho laboral de personal académico o 
administrativo, como consecuencia de su respaldo 
al movimiento. 

REPRESALIAS CIVILES O LEGALES: De 
forma enunciativa más no limitativa el uso de 
mecanismos legales, denuncias o procedimientos 
civiles, penales o administrativos con fines de 
intimidación, hostigamiento o castigo hacia los 
integrantes o simpatizantes del movimiento. 

REPRESALIAS FÍSICAS: De forma enunciativa 
más no limitativa cualquier acto de agresión, 
violencia física, golpes, empujones, o cualquier 
forma de maltrato corporal ejercido por autorida-
des, cuerpos policiales, grupos de choque o parti-
culares en contra de los participantes del movi-
miento. 

DESGASTE PATRIMONIAL: De forma enun-
ciativa más no limitativa, cualquier afectación 
material, deterioro o menoscabo a la infraestructu-
ra, mobiliario, equipo o recursos físicos de las 
instalaciones universitarias derivado del uso conti-
nuo, la permanencia o la ocupación de los espacios 
en el marco de la toma estudiantil. Dicho desgaste 
deberá interpretarse como una consecuencia inhe-
rente al uso prolongado de los bienes y no, por sí 
mismo, como un acto intencional de daño, siempre 
que no medie dolo o de destrucción deliberada. 

ACTOS DE MOLESTIA: De forma enunciativa 
más no limitativa, todas aquellas acciones, omisio-
nes o intervenciones realizadas por autoridades 
universitarias o cualquier persona que ejerza 
funciones de autoridad, que generen perturbación, 
presión o afectación a las personas participantes en 
la toma de instalaciones, sin constituir necesaria-
mente una privación de derechos. Se incluyen, de 
manera enunciativa más no limitativa, la vigilancia 
constante o intimidatoria, la presencia reiterada 
con fines disuasivos, la toma de fotografías o 

videos sin consentimiento, los requerimientos 
injustificados de información, la elaboración de 
listas o registros de participación, así como 
cualquier acto que tenga por objeto inhibir, presio-
nar o desalentar la participación en el movimiento 
estudiantil. 

Estos actos deberán evitarse en todo momento y, en 
caso de realizarse, deberán cumplir estrictamente 
con los principios de legalidad, necesidad y respeto 
a los derechos de la comunidad estudiantil.

4. RECONOCIMIENTO DE
LA REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 

“RESISTENCIA ESTUDIANTIL U.A.E.M.”

Las autoridades referidas como sujetos obligados, 
reconocen y legitiman a la organización estudiantil 
denominada “Resistencia estudiantil U.A.E.M.” 
como una expresión colectiva que ha surgido de 
manera autónoma, autogestiva y horizontal, con el 
propósito de articular la comunicación entre las 
diversas unidades académicas que integran esta 
universidad, tanto en el nivel medio superior, como 
en el nivel superior. 

Dicha organización encuentra su legitimidad en la 
participación activa, informada y sostenida de la 
comunidad estudiantil, así como en los mecanis-
mos internos mediante los cuales ha designado a 
sus voceras y voceros, quienes fungen como cana-
les de representación en las mesas de diálogo 
establecidas con las autoridades universitarias. En 
este sentido, se reconoce que la voz estudiantil se 
expresa válidamente a través de estas figuras, en 
tanto reflejan la voluntad colectiva de quienes 
integran el movimiento. 

En virtud de lo anterior, “Resistencia estudiantil 
U.A.E.M.” desconoce todas y cada una de las 
propuestas, posicionamientos o acuerdos que 
emanen de supuestos órganos de representación 
estudiantil que no cuenten con el reconocimiento 
ni la participación efectiva de la base estudiantil 
organizada, incluyendo, de manera enunciativa 
más no limitativa, a la federación de estudiantes, 
consejeros universitarios, consejeros técnicos y 
cesas. Por lo que los sujetos obligados deberán 

exhortar de manera enérgica a cualquier grupo, 
organización o persona que se ostente como repre-
sentación estudiantil, a abstenerse de realizar actos 
de intimidación, coacción, violencia, hostigamien-
to o cualquier otra conducta que vulnere la integri-
dad física, psicológica o académica de las y los 
integrantes de “Resistencia estudiantil 
U.A.E.M.” así como decualquier miembro de la 
comunidad universitaria que participe en este 
proceso. 

Por lo que los sujetos obligados reiteran el compro-
miso con la protección de la libre organización, la 
libertad de expresión y el derecho a la participación 
estudiantil, garantizando en todo momento condi-
ciones de seguridad y no represalia para quienes 
ejercen estos derechos, y en caso de presentarse 
alguna acción de esta naturaleza, se sancionará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la ley 
orgánica de la universidad autónoma del estado de 
morelos.

5. LA NO EXPOSICIÓN DE
DATOS PERSONALES

Las autoridades universitarias, en su carácter de 
sujetos obligados, reconocen y garantizan el dere-
cho de todas las personas integrantes del movi-
miento estudiantil a la protección de sus datos 
personales, así como a decidir de manera libre, 
previa, informada y expresa sobre cualquier forma 
de participación que implique la divulgación de 
información personal o la narración de hechos 
relacionados con su involucramiento en la organi-
zación estudiantil. En ese sentido, queda estricta-
mente prohibido exigir, condicionar o inducir la 
entrega de datos personales, así como la participa-
ción en encuestas, registros, listas de asistencia, 
formularios o cualquier otro mecanismo de recopi-
lación de información, cuando dicha participación 
no cuente con el consentimiento libre y expreso de 
la persona. 

De igual forma, no se podrá obligar, presionar o 
coaccionar a estudiantes, personal docente, admi-
nistrativo y autoridades que hayan participado 
activa o pasivamente en el movimiento, o que 
hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-

ridad o posicionamiento, sin distinción alguna, a 
rendir testimonios, declaraciones, relatos o 
cualquier forma de manifestación sobre los hechos 
acontecidos en el marco de la organización y 
actividades de la resistencia estudiantil, cuando 
estas no lo consientan plenamente. Cualquier 
ejercicio de recopilación de información deberá 
regirse por los principios de consentimiento, finali-
dad, proporcionalidad y confidencialidad, garanti-
zando en todo momento la protección de la identi-
dad, integridad y seguridad de las personas partici-
pantes. 

Asimismo, se prohíbe la utilización, difusión, 
almacenamiento o transferencia de datos persona-
les recabados en el contexto del movimiento 
estudiantil para fines distintos a aquellos expresa-
mente autorizados por sus titulares, así como 
cualquier uso que pueda derivar en actos de repre-
salia, estigmatización, criminalización o afectación 
académica, administrativa o personal. Obligándose 
a generar condiciones seguras para la participación 
estudiantil, asegurando que el ejercicio de sus dere-
chos no implique riesgos derivados de la exposi-
ción indebida de su información personal, acadé-
mica, administrativa y laboral.

6. CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN 
MATERIA DE NO REPRESALIAS Y TRATO 
DIGNO A LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL

Las autoridades universitarias, se comprometen a 
implementar, de manera previa al retorno a activi-
dades académicas presenciales, un programa 
integral de capacitación obligatoria dirigido a 
personal docente, administrativo, directivo, de 
confianza, y en general, a todas aquellas personas 
que, en el ejercicio de sus funciones, mantengan 
una relación de autoridad, supervisión o toma de 
decisiones respecto del estudiantado. 

Dicha capacitación tendrá como objetivo principal 
prevenir cualquier forma de represalia, así como 
garantizar un entorno institucional basado en el 
respeto a los derechos humanos, la libertad de 
expresión, la organización estudiantil y el trato 
digno. Para ello, el programa deberá incluir, al 
menos, contenidos relacionados con: Prevención 

de la violencia institucional, prohibición de actos 
de intimidación o coacción, manejo adecuado de 
conflictos, enfoque de derechos humanos y pers-
pectiva de género. 

El programa de capacitación tendrá carácter 
obligatorio y deberá ser acreditado de manera 
individual por cada trabajador universitario partici-
pante, mediante mecanismos formales de evalua-
ción que permitan constatar la comprensión y apro-
piación de los contenidos impartidos. La acredita-
ción será condición necesaria para la reincorpora-
ción plena a sus funciones en el contexto del regre-
so a clases.

Asimismo, se deberá garantizar que dichas capaci-
taciones sean impartidas por instancias especializa-
das en derechos humanos, con experiencia en 
contextos educativos y en la atención de dinámicas 
de organización estudiantil, a efecto de asegurar su 
pertinencia, calidad y enfoque adecuado. 

Finalmente, los sujetos obligados, establecerán los 
mecanismos de seguimiento, evaluación y rendi-
ción de cuentas sobre la implementación de este 
programa, a fin de verificar su cumplimiento 
efectivo y prevenir que cualquier incumplimiento 
derive en actos de represalia, directa o indirecta, en 
contra de integrantes de la comunidad universitaria 
y estudiantil.

7. DE LA VIGENCIA

El presente acuerdo institucional de garantías de no 
represalias entra en vigor de manera retroactiva a partir 
de la primera movilización que dio origen a la organiza-
ción del movimiento estudiantil, es decir, a partir del día 
dos de marzo del año dos mil veintiséis, reconociendo 
con ello la legitimidad histórica de la protesta y de las 
acciones colectivas emprendidas por la comunidad 
estudiantil. 

Asimismo, su vigencia será de carácter permanente, 
constituyéndose como el primer antecedente institucio-
nal que reconoce, protege y garantiza el ejercicio del 
derecho a la libre expresión, organización, y protesta de 
las generaciones presentes y futuras de esta universidad. 

Este acuerdo se erige no solo como un instrumento de 
carácter convencional, sino como un precedente que 
afirma el valor y la participación estudiantil en la 
construcción de una comunidad universitaria más justa, 
incluyente y respetuosa de los derechos humanos, 

reconocimiento que la voz de las y los estudiantes es 
fundamental en la vida universitaria. En consecuencia, 
las disposiciones aquí contenidas deberán ser observa-
das, respetadas y aplicadas y en todo momento, como 
parte del compromiso continuo de la institución con la 
dignidad, la escucha activa y la no regresividad en el 
ejercicio de los derechos humanos y académicos de la 
comunidad universitaria.

8. PUBLICACIÓN

El presente acuerdo, deberá ser publicado para 
efectos de su debida observancia y exigibilidad en 
los términos de los previsto por el artículo 16 del 
estatuto universitario de la universidad autónoma 
del estado de morelos, y a través todos los medios 
oficiales de difusión institucional, en concordancia 
con los mecanismos institucionales previstos en el 
artículo anteriormente referido. 

La publicación se realizará en la fecha de su firma, 
garantizando el acceso público, íntegro y oportuno 
a toda la comunidad universitaria. 

Una vez publicado, el presente acuerdo será de 
observancia obligatoria y surtirá plenamente sus 
efectos jurídicos frente a todas las autoridades 
universitarias y personas servidoras que se encuen-
tren dentro de su ámbito de aplicación. La Univer-
sidad Autónoma del Estado de Morelos, deberá 
asegurar que el contenido del acuerdo permanezca 
disponible de manera permanente en sus canales 
oficiales, a efecto de garantizar su consulta, cono-
cimiento y exigibilidad por parte de la comunidad 
universitaria.

Por una humanidad culta
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ACUERDO INSTITUCIONAL DE 
GARANTÍAS DE NO REPRESALIAS 
GENERADO EN EL MARCO DE LAS 
PROTESTAS, MANIFESTACIONES Y 

PLANTÓN ESTUDIANTIL QUE DIERON 
INICIO EL DÍA 2 DE MARZO DEL AÑO 

2026 Y QUE GUARDAN ESTRECHA 
RELACIÓN CON LA DESAPARICIÓN Y 

POSTERIORMENTE ASESINATO 
(FEMINICIDIO) DE KIMBERLY JOSELYN 
RAMOS BELTRÁN, ESTUDIANTE DE LA 

FACULTAD DE CONTADURÍA, 
ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA Y 

KAROL TOLEDO GÓMEZ, ESTUDIANTE 
DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS 

SUPERIORES DE MAZATEPEC DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 

DE MORELOS.

Realizado que fue el consenso del presente instru-
mento por parte de las autoridades universitarias, 
encabezadas por la Rectora, la Procuradora de los 
Derechos Académicos, la Directora General de la 
Unidad de Género, Igualdad y No Discrimina-
ción, así como de las personas titulares de las 
secretarías y de las direcciones de las distintas 
unidades académicas que conforman la Universi-
dad Autónoma del Estado de Morelos, quienes en 
el cumplimiento del presente acuerdo poseerán el 
carácter de sujetos obligados, y por la otra, la 
Comunidad Universitaria, integrada por estudian-
tes legítimamente inscritos, personas docentes y 
personal administrativo en su carácter de personas 
beneficiarias de las garantías de no represalias.

1. OBJETO

El presente acuerdo institucional de garantías de 
no represalias, tiene como principal objetivo 
garantizar la protección efectiva de los derechos 
humanos y académicos de las personas integrantes 
de la comunidad universitaria que hayan participa-
do o participen de forma directa o indirecta en las 
actividades de organización, protesta, manifesta-
ción, expresión, reunión o cualquier otra forma 
legítima de exigencia colectiva. 

Lo anterior en el marco de derechos fundamentales 

reconocidos tanto en el ordenamiento constitucio-
nal como en los instrumentos internacionales en 
materia de derechos humanos, particularmente, el 
derecho a la libertad de expresión, el derecho de 
reunión y asociación pacífica, así como el derecho 
a la protesta social como mecanismo legítimo de 
participación y exigencia frente a las autoridades 
universitarias. 

En ese sentido, se reconoce que las manifestacio-
nes, movilizaciones, concentraciones, asambleas, 
paros y plantones construyen una forma legítima 
de ejercicio de derechos fundamentales, especial-
mente cuando tienen como finalidad visibilizar 
problemáticas estructurales y exigir condiciones 
adecuadas para el pleno goce del derecho a la 
educación en condiciones de seguridad, dignidad e 
igualdad. Asimismo, se establece que el ejercicio 
de estos derechos se encuentra estrechamente 
vinculados con la garantía del derecho a la educa-
ción, en tanto que la participación activa de la 
Comunidad Universitaria en la exigencia de espa-
cios seguros para su desarrollo integral en la vida 
académica fortalecerá, sin duda alguna el desarro-
llo de los espacios universitarios seguros y libres 
de violencia. 

En consecuencia, el presente acuerdo tiene por 
objeto la prohibición expresa de cualquier forma 
de represalia, sea académica, administrativa, 
disciplinaria, laboral o de cualquier otra índole, 
en contra de personas integrantes de la comunidad 
universitaria que participen en dichas actividades, 
así como establecer las bases para su prevención y 
sanción, garantizando que ninguna persona sea 
objeto de sanción, hostigamiento, represalia o 
cualquier tipo de afectación, derivada de su parti-
cipación en el movimiento estudiantil, ya sea de 
forma activa o pasiva, mediante cualquier tipo de 
apoyo o manifestación solidaria. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 1, 6, 8, 9, 14, 16 y 17 
de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, artículos 1, 2, 4, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 16, 
24, 26, de la convención americana de derechos 
humanos, 1, 2, 19, 21, 22, 25, 26, del pacto interna-
cional de derechos civiles y políticos todos y cada 
uno de ellos en relación al ejercicio del derecho a la 

protesta, libertad de expresión, libertad de asocia-
ción, libertad de manifestación en concordancia del 
derecho a la educación. 

Finalmente, y con el objeto de garantizar la efecti-
vidad del objeto del presente acuerdo institucional, 
la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, 
a través de sus autoridades competentes deberá 
adoptar las medidas necesarias para prevenir, 
investigar y sancionar cualquier conducta que 
contravenga las disposiciones expuestas en este 
acuerdo. 

Ahora bien, en caso de advertirse un posible 
incumplimiento, se deberá de iniciar de oficio y/o a 
petición de parte el procedimiento correspondiente 
conforme a la normatividad universitaria aplicable, 
garantizando en todo momento el debido proceso, 
el derecho de audiencia y la debida diligencia. 

Para tales efectos, la autoridad universitaria deberá 
diseñar e implementar los mecanismos institucio-
nales idóneos para la recepción de quejas, investi-
gación de los hechos y determinación de responsa-
bilidades, garantizando en todo momento el debido 
proceso, el derecho de audiencia y los principios de 
legalidad y seguridad jurídica, a través de la Procu-
raduría de los Derechos Académicos. En tanto no 
se emitan las disposiciones normativas correspon-
dientes, la autoridad universitaria deberá adoptar 
medidas provisionales y razonables que permitan 
prevenir, atender y, en su caso, sancionar actos de 
represalia, evitando en todo momento la impunidad 
de dichas conductas. 

El incumplimiento de la obligación de adecuación 
normativa, así como la omisión en la implementa-
ción de los mecanismos señalados, podrá dar lugar 
a las responsabilidades correspondientes en térmi-
nos de la normativa aplicable.

2. DEL RECONOCIMIENTO AL
MOVIMIENTO ESTUDIANTIL

Las autoridades universitarias reconocen la legiti-
midad del presente movimiento estudiantil como 
“Resistencia estudiantil U.A.E.M.” así como la 

validez y protección de sus diversas formas de 
expresión, incluyendo la libertad de ideas, la liber-
tad de expresión y la libertad de reunión. Lo 
anterior, en concordancia con los estándares desa-
rrollados por la relatoría especial para la libertad de 
expresión de la comisión interamericana de dere-
chos humanos, toda vez que el derecho a la protesta 
constituye una manifestación colectiva del ejerci-
cio de múltiples derechos fundamentales, entre los 
que convergen la libertad de expresión, el derecho 
de reunión, el derecho de asociación, la participa-
ción en los asuntos públicos, así como el derecho a 
defender los derechos humanos. 

En ese sentido, las manifestaciones, marchas, inter-
venciones artísticas, expresiones simbólicas, así 
como la toma de instalaciones universitarias, deben 
ser entendidas como formas legítimas de exteriori-
zación del pensamiento y de visibilización de 
demandas sociales, en tanto se enmarcan dentro 
del ejercicio del derecho a la protesta en una socie-
dad democrática. Particularmente, la toma de 
instalaciones universitarias, en el contexto del 
presente movimiento, constituye una medida de 
carácter pacífico orientada a generar un espacio 
de diálogo, atención y exigibilidad frente a la 
situación crítica que atraviesa la universidad, sin 
que ello implique, por sí mismo, una alteración 
ilegítima del orden público. 

Lo anterior se sustenta en una interpretación 
conforme a los derechos humanos, bajo la cual 
toda forma de expresión se encuentra prima facie 
protegida, independientemente de su contenido o 
del grado de aceptación que genere, debiendo 
garantizarse incluso aquellas expresiones que 
resulten incómodas, críticas o perturbadoras para 
determinados sectores. Asimismo, de acuerdo con 
los principios de legalidad, necesidad y proporcio-
nalidad, cualquier restricción o consecuencia 
jurídica derivada del ejercicio del derecho a la 
protesta deberá ser excepcional, estrictamente 
justificada y no podrá tener como finalidad inhibir, 
sancionar o deslegitimar la manifestación social. 

El presente reconocimiento encuentra fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 6° y 9° de la cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 
en la convención americana sobre derechos huma-

nos; en el pacto internacional de derechos civiles y 
políticos; en la convención interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer (convención de belém do pará); así como 
en los estándares, informes y protocolos emitidos 
por la comisión interamericana de derechos huma-
nos y su relatoría especial para la libertad de expre-
sión, los cuales establecen la obligación de las 
autoridades de garantizar, respetar y proteger el 
derecho a la protesta y los derechos que en él 
convergen.

3. DE LA GARANTÍA
DE NO REPRESALÍAS

Las autoridades universitarias, como sujetos 
obligados, se comprometen a garantizar de manera 
plena el principio de no represalias, por lo que se 
abstendrán de ejercer cualquier tipo de acción u 
omisión que implique afectación, sanción, hostiga-
miento o consecuencia negativa en contra de 
cualquier integrante de la comunidad universitaria 
derivado de su participación en el presente movi-
miento estudiantil. En consecuencia, queda expre-
samente prohibido todo acto de represalia de 
carácter académico, administrativo, disciplinario, 
laboral, civil, físico o de cualquier otra índole, 
incluyendo aquellas que se materialicen de forma 
directa o indirecta, individual o colectiva. 

Esta protección comprende, de manera enunciativa 
más no limitativa, a estudiantes, personal docente, 
administrativo y autoridades que hayan participado 
activa o pasivamente en el movimiento, o que 
hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-
ridad o posicionamiento, sin distinción alguna. 
Asimismo, se reconoce que las formas de partici-
pación protegidas incluyen la libertad de pensa-
miento e ideología, la libertad de expresión en 
todas sus manifestaciones, las intervenciones artís-
ticas, tales como muralismo, esténcil, pegas, icono-
clasia simbólica, así como la participación en 
protestas, asambleas, organización colectiva o 
cualquier otra forma de manifestación vinculada al 
movimiento estudiantil. 

En el ámbito académico, se garantiza que no se 
adoptarán medidas que afecten la trayectoria esco-

lar de las y los estudiantes, tales como bajas de 
calificación, reprobaciones injustificadas, cancela-
ción o invalidación de exámenes, trabajos o 
evaluaciones, alteración de registros académicos, 
pérdida de oportunidades académicas o cualquier 
otra medida que implique desventaja o perjuicio. 
De igual forma, no se impondrán sanciones disci-
plinarias, suspensiones, expulsiones ni cualquier 
otra medida punitiva derivada de la participación 
en el movimiento estudiantil, ni se iniciarán proce-
dimientos administrativos o legales que puedan 
poner en riesgo la situación académica, laboral o 
personal de quienes formen parte de este. 

Conforme a lo anterior, se exhorta a todo el perso-
nal académico y administrativo a conducirse bajo 
los principios de respeto, objetividad, imparciali-
dad y no criminalización, absteniéndose de emitir 
juicios de valor, ejercer tratos diferenciados o 
adoptar medidas que directa o indirectamente 
constituyan represalias. Asimismo, se garantiza la 
no afectación a los planes de estudio, evaluacio-
nes, procesos de titulación, prácticas profesiona-
les, servicio social o cualquier otro componente de 
la trayectoria académica, derivado de la participa-
ción en el movimiento. 

En ese sentido, ante la peticion del alumnado 
relativo a la implementación de un plan integral de 
acción académica que permita la recuperación del 
semestre, bajo criterios de flexibilidad, equidad y 
no afectación, priorizando el derecho a la educa-
ción y reconociendo que las causas que originaron 
el movimiento no debieron haber ocurrido, la insti-
tución universitaria reconoce que dicho plan 
deberá construirse de manera participativa con la 
comunidad estudiantil y contemplar medidas como 
la reprogramación de evaluaciones, ajustes en 
calendarios, mecanismos extraordinarios de 
acreditación y cualquier otra acción necesaria para 
garantizar la continuidad académica sin perjuicio 
para el alumnado. 

Como parte del presente Plan Integral, se establece 
la necesidad de garantizar la atención efectiva, 
continua y sin dilaciones de todas las quejas y 
denuncias presentadas ante la Unidad de Género 
Igualdad y No Discriminación y la Procuraduría de 
los Derechos Académicos evitando que las mismas 

permanezcan en estado de inactividad, suspensión 
de facto durante el desarrollo de la situación actual. 
Para ello, la autoridad competente deberá imple-
mentar mecanismos urgentes de seguimiento, 
revisión y resolución, asegurando que cada caso 
sea debidamente tramitado conforme a los princi-
pios de debida diligencia, perspectiva de género, 
no revictimización y acceso a la justicia. Asimis-
mo, se deberán establecer canales de comunicación 
claros con las personas denunciantes, a fin de 
informar oportunamente sobre el estado procesal 
de sus asuntos.

El incumplimiento de esta obligación podrá consti-
tuir una forma de violencia institucional, al obsta-
culizar el acceso efectivo a mecanismos de denun-
cia y protección, por lo que resulta indispensable 
garantizar la continuidad operativa de la unidad 
de género, incluso en contextos extraordinarios.

No podrá considerarse como daño patrimonial, 
afectación indebida o menoscabo sancionable el 
desgaste ordinario de instalaciones, bienes, 
insumos o la eventual pérdida o desorganización de 
documentos que, en su caso, se haya generado con 
motivo del paro y de las acciones de protesta, en 
tanto dichas circunstancias deben analizarse en el 
contexto del ejercicio legítimo del derecho a la 
protesta y de la necesidad de visibilizar y atender 
condiciones estructurales que vulneran derechos 
fundamentales de la comunidad universitaria, tales 
como el derecho a la educación, a la vida, a la segu-
ridad y a una vida libre de violencia. Lo anterior, 
dado que el presente movimiento estudiantil 
sustenta su origen, precisamente, en contextos 
estructurales de violencia de género, falta de 
atención efectiva y la necesidad de exigir mecanis-
mos institucionales reales de acceso a la justicia. 
En ese sentido, y en caso de la pérdida o desorgani-
zación de documentos, es la autoridad universitaria 
la que deberá diseñar e implementar los mecanis-
mos institucionales para su recuperación, sin 
menoscabo de los derechos que aquí se consagran 
en favor de la comunidad estudiantil. 

En consecuencia, cualquier valoración sobre 
dichas situaciones deberá realizarse bajo un enfo-
que de derechos humanos, atendiendo al contexto, 
la finalidad legítima de las acciones emprendidas y 

el carácter pacífico de la movilización, evitando en 
todo momento su utilización como fundamento 
para la criminalización, sanción o deslegitimación 
del movimiento estudiantil. 

Se establece la prohibición expresa de cualquier 
práctica de intimidación, control o registro dirigi-
da a las personas participantes en el movimiento 
estudiantil, incluyendo la exigencia de rendir 
declaraciones, la toma de datos personales, la 
elaboración de listas, expedientes o cualquier 
forma de fichaje o identificación con fines discipli-
narios, administrativos o de control institucional.

Ninguna persona integrante de la comunidad 
universitaria estará obligada a proporcionar infor-
mación, rendir declaraciones o identificarse en 
relación con su participación en el movimiento, 
salvo en los casos estrictamente previstos por la ley 
y bajo las garantías del debido proceso. Cualquier 
actuación en contrario será considerada una forma 
de hostigamiento o represalia, contraria a los 
principios de libertad de expresión, derecho a la 
protesta y protección de datos personales. Cual-
quier incumplimiento a las presentes garantías será 
considerado una violación a los derechos universi-
tarios y humanos de la comunidad estudiantil, y 
dará lugar a las responsabilidades correspondientes 
en términos de la normativa aplicable.

Para efectos de lo anterior, se entiende por:

REPRESALIAS ACADÉMICAS: De forma 
enunciativa más no limitativa, toda acción que 
vulnere el trato digno dentro del aula y en los espa-
cios de interacción académica; la aplicación 
arbitraria de exámenes y evaluaciones; la asigna-
ción injusta de calificaciones; la obstaculización o 
negativa para la realización de actividades acadé-
micas como prácticas profesionales, servicio 
social, estancias de investigación o cualquier otro 
requisito curricular; así como el inicio de procesos 
de expulsión, suspensión temporal o baja definitiva 
de matrícula por motivos relacionados con la parti-
cipación en el movimiento. 

REPRESALIAS ADMINISTRATIVAS: De forma 
enunciativa más no limitativa aquellas consistentes 
en negar, condicionar o retrasar trámites escolares, 

constancias, certificados, entrega de documentos 
oficiales, o cualquier gestión inherente a la condi-
ción de estudiante, docente o trabajador, derivadas 
de la pertenencia o apoyo al movimiento. Represa-
lias laborales: de forma enunciativa más no limita-
tiva las que afecten la permanencia, condiciones de 
trabajo, contratación, horarios, prestaciones, o 
cualquier derecho laboral de personal académico o 
administrativo, como consecuencia de su respaldo 
al movimiento. 

REPRESALIAS CIVILES O LEGALES: De 
forma enunciativa más no limitativa el uso de 
mecanismos legales, denuncias o procedimientos 
civiles, penales o administrativos con fines de 
intimidación, hostigamiento o castigo hacia los 
integrantes o simpatizantes del movimiento. 

REPRESALIAS FÍSICAS: De forma enunciativa 
más no limitativa cualquier acto de agresión, 
violencia física, golpes, empujones, o cualquier 
forma de maltrato corporal ejercido por autorida-
des, cuerpos policiales, grupos de choque o parti-
culares en contra de los participantes del movi-
miento. 

DESGASTE PATRIMONIAL: De forma enun-
ciativa más no limitativa, cualquier afectación 
material, deterioro o menoscabo a la infraestructu-
ra, mobiliario, equipo o recursos físicos de las 
instalaciones universitarias derivado del uso conti-
nuo, la permanencia o la ocupación de los espacios 
en el marco de la toma estudiantil. Dicho desgaste 
deberá interpretarse como una consecuencia inhe-
rente al uso prolongado de los bienes y no, por sí 
mismo, como un acto intencional de daño, siempre 
que no medie dolo o de destrucción deliberada. 

ACTOS DE MOLESTIA: De forma enunciativa 
más no limitativa, todas aquellas acciones, omisio-
nes o intervenciones realizadas por autoridades 
universitarias o cualquier persona que ejerza 
funciones de autoridad, que generen perturbación, 
presión o afectación a las personas participantes en 
la toma de instalaciones, sin constituir necesaria-
mente una privación de derechos. Se incluyen, de 
manera enunciativa más no limitativa, la vigilancia 
constante o intimidatoria, la presencia reiterada 
con fines disuasivos, la toma de fotografías o 

videos sin consentimiento, los requerimientos 
injustificados de información, la elaboración de 
listas o registros de participación, así como 
cualquier acto que tenga por objeto inhibir, presio-
nar o desalentar la participación en el movimiento 
estudiantil. 

Estos actos deberán evitarse en todo momento y, en 
caso de realizarse, deberán cumplir estrictamente 
con los principios de legalidad, necesidad y respeto 
a los derechos de la comunidad estudiantil.

4. RECONOCIMIENTO DE
LA REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 

“RESISTENCIA ESTUDIANTIL U.A.E.M.”

Las autoridades referidas como sujetos obligados, 
reconocen y legitiman a la organización estudiantil 
denominada “Resistencia estudiantil U.A.E.M.” 
como una expresión colectiva que ha surgido de 
manera autónoma, autogestiva y horizontal, con el 
propósito de articular la comunicación entre las 
diversas unidades académicas que integran esta 
universidad, tanto en el nivel medio superior, como 
en el nivel superior. 

Dicha organización encuentra su legitimidad en la 
participación activa, informada y sostenida de la 
comunidad estudiantil, así como en los mecanis-
mos internos mediante los cuales ha designado a 
sus voceras y voceros, quienes fungen como cana-
les de representación en las mesas de diálogo 
establecidas con las autoridades universitarias. En 
este sentido, se reconoce que la voz estudiantil se 
expresa válidamente a través de estas figuras, en 
tanto reflejan la voluntad colectiva de quienes 
integran el movimiento. 

En virtud de lo anterior, “Resistencia estudiantil 
U.A.E.M.” desconoce todas y cada una de las 
propuestas, posicionamientos o acuerdos que 
emanen de supuestos órganos de representación 
estudiantil que no cuenten con el reconocimiento 
ni la participación efectiva de la base estudiantil 
organizada, incluyendo, de manera enunciativa 
más no limitativa, a la federación de estudiantes, 
consejeros universitarios, consejeros técnicos y 
cesas. Por lo que los sujetos obligados deberán 

exhortar de manera enérgica a cualquier grupo, 
organización o persona que se ostente como repre-
sentación estudiantil, a abstenerse de realizar actos 
de intimidación, coacción, violencia, hostigamien-
to o cualquier otra conducta que vulnere la integri-
dad física, psicológica o académica de las y los 
integrantes de “Resistencia estudiantil 
U.A.E.M.” así como decualquier miembro de la 
comunidad universitaria que participe en este 
proceso. 

Por lo que los sujetos obligados reiteran el compro-
miso con la protección de la libre organización, la 
libertad de expresión y el derecho a la participación 
estudiantil, garantizando en todo momento condi-
ciones de seguridad y no represalia para quienes 
ejercen estos derechos, y en caso de presentarse 
alguna acción de esta naturaleza, se sancionará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la ley 
orgánica de la universidad autónoma del estado de 
morelos.

5. LA NO EXPOSICIÓN DE
DATOS PERSONALES

Las autoridades universitarias, en su carácter de 
sujetos obligados, reconocen y garantizan el dere-
cho de todas las personas integrantes del movi-
miento estudiantil a la protección de sus datos 
personales, así como a decidir de manera libre, 
previa, informada y expresa sobre cualquier forma 
de participación que implique la divulgación de 
información personal o la narración de hechos 
relacionados con su involucramiento en la organi-
zación estudiantil. En ese sentido, queda estricta-
mente prohibido exigir, condicionar o inducir la 
entrega de datos personales, así como la participa-
ción en encuestas, registros, listas de asistencia, 
formularios o cualquier otro mecanismo de recopi-
lación de información, cuando dicha participación 
no cuente con el consentimiento libre y expreso de 
la persona. 

De igual forma, no se podrá obligar, presionar o 
coaccionar a estudiantes, personal docente, admi-
nistrativo y autoridades que hayan participado 
activa o pasivamente en el movimiento, o que 
hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-

ridad o posicionamiento, sin distinción alguna, a 
rendir testimonios, declaraciones, relatos o 
cualquier forma de manifestación sobre los hechos 
acontecidos en el marco de la organización y 
actividades de la resistencia estudiantil, cuando 
estas no lo consientan plenamente. Cualquier 
ejercicio de recopilación de información deberá 
regirse por los principios de consentimiento, finali-
dad, proporcionalidad y confidencialidad, garanti-
zando en todo momento la protección de la identi-
dad, integridad y seguridad de las personas partici-
pantes. 

Asimismo, se prohíbe la utilización, difusión, 
almacenamiento o transferencia de datos persona-
les recabados en el contexto del movimiento 
estudiantil para fines distintos a aquellos expresa-
mente autorizados por sus titulares, así como 
cualquier uso que pueda derivar en actos de repre-
salia, estigmatización, criminalización o afectación 
académica, administrativa o personal. Obligándose 
a generar condiciones seguras para la participación 
estudiantil, asegurando que el ejercicio de sus dere-
chos no implique riesgos derivados de la exposi-
ción indebida de su información personal, acadé-
mica, administrativa y laboral.

6. CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN 
MATERIA DE NO REPRESALIAS Y TRATO 
DIGNO A LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL

Las autoridades universitarias, se comprometen a 
implementar, de manera previa al retorno a activi-
dades académicas presenciales, un programa 
integral de capacitación obligatoria dirigido a 
personal docente, administrativo, directivo, de 
confianza, y en general, a todas aquellas personas 
que, en el ejercicio de sus funciones, mantengan 
una relación de autoridad, supervisión o toma de 
decisiones respecto del estudiantado. 

Dicha capacitación tendrá como objetivo principal 
prevenir cualquier forma de represalia, así como 
garantizar un entorno institucional basado en el 
respeto a los derechos humanos, la libertad de 
expresión, la organización estudiantil y el trato 
digno. Para ello, el programa deberá incluir, al 
menos, contenidos relacionados con: Prevención 

de la violencia institucional, prohibición de actos 
de intimidación o coacción, manejo adecuado de 
conflictos, enfoque de derechos humanos y pers-
pectiva de género. 

El programa de capacitación tendrá carácter 
obligatorio y deberá ser acreditado de manera 
individual por cada trabajador universitario partici-
pante, mediante mecanismos formales de evalua-
ción que permitan constatar la comprensión y apro-
piación de los contenidos impartidos. La acredita-
ción será condición necesaria para la reincorpora-
ción plena a sus funciones en el contexto del regre-
so a clases.

Asimismo, se deberá garantizar que dichas capaci-
taciones sean impartidas por instancias especializa-
das en derechos humanos, con experiencia en 
contextos educativos y en la atención de dinámicas 
de organización estudiantil, a efecto de asegurar su 
pertinencia, calidad y enfoque adecuado. 

Finalmente, los sujetos obligados, establecerán los 
mecanismos de seguimiento, evaluación y rendi-
ción de cuentas sobre la implementación de este 
programa, a fin de verificar su cumplimiento 
efectivo y prevenir que cualquier incumplimiento 
derive en actos de represalia, directa o indirecta, en 
contra de integrantes de la comunidad universitaria 
y estudiantil.

7. DE LA VIGENCIA

El presente acuerdo institucional de garantías de no 
represalias entra en vigor de manera retroactiva a partir 
de la primera movilización que dio origen a la organiza-
ción del movimiento estudiantil, es decir, a partir del día 
dos de marzo del año dos mil veintiséis, reconociendo 
con ello la legitimidad histórica de la protesta y de las 
acciones colectivas emprendidas por la comunidad 
estudiantil. 

Asimismo, su vigencia será de carácter permanente, 
constituyéndose como el primer antecedente institucio-
nal que reconoce, protege y garantiza el ejercicio del 
derecho a la libre expresión, organización, y protesta de 
las generaciones presentes y futuras de esta universidad. 

Este acuerdo se erige no solo como un instrumento de 
carácter convencional, sino como un precedente que 
afirma el valor y la participación estudiantil en la 
construcción de una comunidad universitaria más justa, 
incluyente y respetuosa de los derechos humanos, 

reconocimiento que la voz de las y los estudiantes es 
fundamental en la vida universitaria. En consecuencia, 
las disposiciones aquí contenidas deberán ser observa-
das, respetadas y aplicadas y en todo momento, como 
parte del compromiso continuo de la institución con la 
dignidad, la escucha activa y la no regresividad en el 
ejercicio de los derechos humanos y académicos de la 
comunidad universitaria.

8. PUBLICACIÓN

El presente acuerdo, deberá ser publicado para 
efectos de su debida observancia y exigibilidad en 
los términos de los previsto por el artículo 16 del 
estatuto universitario de la universidad autónoma 
del estado de morelos, y a través todos los medios 
oficiales de difusión institucional, en concordancia 
con los mecanismos institucionales previstos en el 
artículo anteriormente referido. 

La publicación se realizará en la fecha de su firma, 
garantizando el acceso público, íntegro y oportuno 
a toda la comunidad universitaria. 

Una vez publicado, el presente acuerdo será de 
observancia obligatoria y surtirá plenamente sus 
efectos jurídicos frente a todas las autoridades 
universitarias y personas servidoras que se encuen-
tren dentro de su ámbito de aplicación. La Univer-
sidad Autónoma del Estado de Morelos, deberá 
asegurar que el contenido del acuerdo permanezca 
disponible de manera permanente en sus canales 
oficiales, a efecto de garantizar su consulta, cono-
cimiento y exigibilidad por parte de la comunidad 
universitaria.

Por una humanidad culta
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ACUERDO INSTITUCIONAL DE 
GARANTÍAS DE NO REPRESALIAS 
GENERADO EN EL MARCO DE LAS 
PROTESTAS, MANIFESTACIONES Y 

PLANTÓN ESTUDIANTIL QUE DIERON 
INICIO EL DÍA 2 DE MARZO DEL AÑO 

2026 Y QUE GUARDAN ESTRECHA 
RELACIÓN CON LA DESAPARICIÓN Y 

POSTERIORMENTE ASESINATO 
(FEMINICIDIO) DE KIMBERLY JOSELYN 
RAMOS BELTRÁN, ESTUDIANTE DE LA 

FACULTAD DE CONTADURÍA, 
ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA Y 

KAROL TOLEDO GÓMEZ, ESTUDIANTE 
DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS 

SUPERIORES DE MAZATEPEC DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 

DE MORELOS.

Realizado que fue el consenso del presente instru-
mento por parte de las autoridades universitarias, 
encabezadas por la Rectora, la Procuradora de los 
Derechos Académicos, la Directora General de la 
Unidad de Género, Igualdad y No Discrimina-
ción, así como de las personas titulares de las 
secretarías y de las direcciones de las distintas 
unidades académicas que conforman la Universi-
dad Autónoma del Estado de Morelos, quienes en 
el cumplimiento del presente acuerdo poseerán el 
carácter de sujetos obligados, y por la otra, la 
Comunidad Universitaria, integrada por estudian-
tes legítimamente inscritos, personas docentes y 
personal administrativo en su carácter de personas 
beneficiarias de las garantías de no represalias.

1. OBJETO

El presente acuerdo institucional de garantías de 
no represalias, tiene como principal objetivo 
garantizar la protección efectiva de los derechos 
humanos y académicos de las personas integrantes 
de la comunidad universitaria que hayan participa-
do o participen de forma directa o indirecta en las 
actividades de organización, protesta, manifesta-
ción, expresión, reunión o cualquier otra forma 
legítima de exigencia colectiva. 

Lo anterior en el marco de derechos fundamentales 

reconocidos tanto en el ordenamiento constitucio-
nal como en los instrumentos internacionales en 
materia de derechos humanos, particularmente, el 
derecho a la libertad de expresión, el derecho de 
reunión y asociación pacífica, así como el derecho 
a la protesta social como mecanismo legítimo de 
participación y exigencia frente a las autoridades 
universitarias. 

En ese sentido, se reconoce que las manifestacio-
nes, movilizaciones, concentraciones, asambleas, 
paros y plantones construyen una forma legítima 
de ejercicio de derechos fundamentales, especial-
mente cuando tienen como finalidad visibilizar 
problemáticas estructurales y exigir condiciones 
adecuadas para el pleno goce del derecho a la 
educación en condiciones de seguridad, dignidad e 
igualdad. Asimismo, se establece que el ejercicio 
de estos derechos se encuentra estrechamente 
vinculados con la garantía del derecho a la educa-
ción, en tanto que la participación activa de la 
Comunidad Universitaria en la exigencia de espa-
cios seguros para su desarrollo integral en la vida 
académica fortalecerá, sin duda alguna el desarro-
llo de los espacios universitarios seguros y libres 
de violencia. 

En consecuencia, el presente acuerdo tiene por 
objeto la prohibición expresa de cualquier forma 
de represalia, sea académica, administrativa, 
disciplinaria, laboral o de cualquier otra índole, 
en contra de personas integrantes de la comunidad 
universitaria que participen en dichas actividades, 
así como establecer las bases para su prevención y 
sanción, garantizando que ninguna persona sea 
objeto de sanción, hostigamiento, represalia o 
cualquier tipo de afectación, derivada de su parti-
cipación en el movimiento estudiantil, ya sea de 
forma activa o pasiva, mediante cualquier tipo de 
apoyo o manifestación solidaria. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 1, 6, 8, 9, 14, 16 y 17 
de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, artículos 1, 2, 4, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 16, 
24, 26, de la convención americana de derechos 
humanos, 1, 2, 19, 21, 22, 25, 26, del pacto interna-
cional de derechos civiles y políticos todos y cada 
uno de ellos en relación al ejercicio del derecho a la 

protesta, libertad de expresión, libertad de asocia-
ción, libertad de manifestación en concordancia del 
derecho a la educación. 

Finalmente, y con el objeto de garantizar la efecti-
vidad del objeto del presente acuerdo institucional, 
la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, 
a través de sus autoridades competentes deberá 
adoptar las medidas necesarias para prevenir, 
investigar y sancionar cualquier conducta que 
contravenga las disposiciones expuestas en este 
acuerdo. 

Ahora bien, en caso de advertirse un posible 
incumplimiento, se deberá de iniciar de oficio y/o a 
petición de parte el procedimiento correspondiente 
conforme a la normatividad universitaria aplicable, 
garantizando en todo momento el debido proceso, 
el derecho de audiencia y la debida diligencia. 

Para tales efectos, la autoridad universitaria deberá 
diseñar e implementar los mecanismos institucio-
nales idóneos para la recepción de quejas, investi-
gación de los hechos y determinación de responsa-
bilidades, garantizando en todo momento el debido 
proceso, el derecho de audiencia y los principios de 
legalidad y seguridad jurídica, a través de la Procu-
raduría de los Derechos Académicos. En tanto no 
se emitan las disposiciones normativas correspon-
dientes, la autoridad universitaria deberá adoptar 
medidas provisionales y razonables que permitan 
prevenir, atender y, en su caso, sancionar actos de 
represalia, evitando en todo momento la impunidad 
de dichas conductas. 

El incumplimiento de la obligación de adecuación 
normativa, así como la omisión en la implementa-
ción de los mecanismos señalados, podrá dar lugar 
a las responsabilidades correspondientes en térmi-
nos de la normativa aplicable.

2. DEL RECONOCIMIENTO AL
MOVIMIENTO ESTUDIANTIL

Las autoridades universitarias reconocen la legiti-
midad del presente movimiento estudiantil como 
“Resistencia estudiantil U.A.E.M.” así como la 

validez y protección de sus diversas formas de 
expresión, incluyendo la libertad de ideas, la liber-
tad de expresión y la libertad de reunión. Lo 
anterior, en concordancia con los estándares desa-
rrollados por la relatoría especial para la libertad de 
expresión de la comisión interamericana de dere-
chos humanos, toda vez que el derecho a la protesta 
constituye una manifestación colectiva del ejerci-
cio de múltiples derechos fundamentales, entre los 
que convergen la libertad de expresión, el derecho 
de reunión, el derecho de asociación, la participa-
ción en los asuntos públicos, así como el derecho a 
defender los derechos humanos. 

En ese sentido, las manifestaciones, marchas, inter-
venciones artísticas, expresiones simbólicas, así 
como la toma de instalaciones universitarias, deben 
ser entendidas como formas legítimas de exteriori-
zación del pensamiento y de visibilización de 
demandas sociales, en tanto se enmarcan dentro 
del ejercicio del derecho a la protesta en una socie-
dad democrática. Particularmente, la toma de 
instalaciones universitarias, en el contexto del 
presente movimiento, constituye una medida de 
carácter pacífico orientada a generar un espacio 
de diálogo, atención y exigibilidad frente a la 
situación crítica que atraviesa la universidad, sin 
que ello implique, por sí mismo, una alteración 
ilegítima del orden público. 

Lo anterior se sustenta en una interpretación 
conforme a los derechos humanos, bajo la cual 
toda forma de expresión se encuentra prima facie 
protegida, independientemente de su contenido o 
del grado de aceptación que genere, debiendo 
garantizarse incluso aquellas expresiones que 
resulten incómodas, críticas o perturbadoras para 
determinados sectores. Asimismo, de acuerdo con 
los principios de legalidad, necesidad y proporcio-
nalidad, cualquier restricción o consecuencia 
jurídica derivada del ejercicio del derecho a la 
protesta deberá ser excepcional, estrictamente 
justificada y no podrá tener como finalidad inhibir, 
sancionar o deslegitimar la manifestación social. 

El presente reconocimiento encuentra fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 6° y 9° de la cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 
en la convención americana sobre derechos huma-

nos; en el pacto internacional de derechos civiles y 
políticos; en la convención interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer (convención de belém do pará); así como 
en los estándares, informes y protocolos emitidos 
por la comisión interamericana de derechos huma-
nos y su relatoría especial para la libertad de expre-
sión, los cuales establecen la obligación de las 
autoridades de garantizar, respetar y proteger el 
derecho a la protesta y los derechos que en él 
convergen.

3. DE LA GARANTÍA
DE NO REPRESALÍAS

Las autoridades universitarias, como sujetos 
obligados, se comprometen a garantizar de manera 
plena el principio de no represalias, por lo que se 
abstendrán de ejercer cualquier tipo de acción u 
omisión que implique afectación, sanción, hostiga-
miento o consecuencia negativa en contra de 
cualquier integrante de la comunidad universitaria 
derivado de su participación en el presente movi-
miento estudiantil. En consecuencia, queda expre-
samente prohibido todo acto de represalia de 
carácter académico, administrativo, disciplinario, 
laboral, civil, físico o de cualquier otra índole, 
incluyendo aquellas que se materialicen de forma 
directa o indirecta, individual o colectiva. 

Esta protección comprende, de manera enunciativa 
más no limitativa, a estudiantes, personal docente, 
administrativo y autoridades que hayan participado 
activa o pasivamente en el movimiento, o que 
hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-
ridad o posicionamiento, sin distinción alguna. 
Asimismo, se reconoce que las formas de partici-
pación protegidas incluyen la libertad de pensa-
miento e ideología, la libertad de expresión en 
todas sus manifestaciones, las intervenciones artís-
ticas, tales como muralismo, esténcil, pegas, icono-
clasia simbólica, así como la participación en 
protestas, asambleas, organización colectiva o 
cualquier otra forma de manifestación vinculada al 
movimiento estudiantil. 

En el ámbito académico, se garantiza que no se 
adoptarán medidas que afecten la trayectoria esco-

lar de las y los estudiantes, tales como bajas de 
calificación, reprobaciones injustificadas, cancela-
ción o invalidación de exámenes, trabajos o 
evaluaciones, alteración de registros académicos, 
pérdida de oportunidades académicas o cualquier 
otra medida que implique desventaja o perjuicio. 
De igual forma, no se impondrán sanciones disci-
plinarias, suspensiones, expulsiones ni cualquier 
otra medida punitiva derivada de la participación 
en el movimiento estudiantil, ni se iniciarán proce-
dimientos administrativos o legales que puedan 
poner en riesgo la situación académica, laboral o 
personal de quienes formen parte de este. 

Conforme a lo anterior, se exhorta a todo el perso-
nal académico y administrativo a conducirse bajo 
los principios de respeto, objetividad, imparciali-
dad y no criminalización, absteniéndose de emitir 
juicios de valor, ejercer tratos diferenciados o 
adoptar medidas que directa o indirectamente 
constituyan represalias. Asimismo, se garantiza la 
no afectación a los planes de estudio, evaluacio-
nes, procesos de titulación, prácticas profesiona-
les, servicio social o cualquier otro componente de 
la trayectoria académica, derivado de la participa-
ción en el movimiento. 

En ese sentido, ante la peticion del alumnado 
relativo a la implementación de un plan integral de 
acción académica que permita la recuperación del 
semestre, bajo criterios de flexibilidad, equidad y 
no afectación, priorizando el derecho a la educa-
ción y reconociendo que las causas que originaron 
el movimiento no debieron haber ocurrido, la insti-
tución universitaria reconoce que dicho plan 
deberá construirse de manera participativa con la 
comunidad estudiantil y contemplar medidas como 
la reprogramación de evaluaciones, ajustes en 
calendarios, mecanismos extraordinarios de 
acreditación y cualquier otra acción necesaria para 
garantizar la continuidad académica sin perjuicio 
para el alumnado. 

Como parte del presente Plan Integral, se establece 
la necesidad de garantizar la atención efectiva, 
continua y sin dilaciones de todas las quejas y 
denuncias presentadas ante la Unidad de Género 
Igualdad y No Discriminación y la Procuraduría de 
los Derechos Académicos evitando que las mismas 

permanezcan en estado de inactividad, suspensión 
de facto durante el desarrollo de la situación actual. 
Para ello, la autoridad competente deberá imple-
mentar mecanismos urgentes de seguimiento, 
revisión y resolución, asegurando que cada caso 
sea debidamente tramitado conforme a los princi-
pios de debida diligencia, perspectiva de género, 
no revictimización y acceso a la justicia. Asimis-
mo, se deberán establecer canales de comunicación 
claros con las personas denunciantes, a fin de 
informar oportunamente sobre el estado procesal 
de sus asuntos.

El incumplimiento de esta obligación podrá consti-
tuir una forma de violencia institucional, al obsta-
culizar el acceso efectivo a mecanismos de denun-
cia y protección, por lo que resulta indispensable 
garantizar la continuidad operativa de la unidad 
de género, incluso en contextos extraordinarios.

No podrá considerarse como daño patrimonial, 
afectación indebida o menoscabo sancionable el 
desgaste ordinario de instalaciones, bienes, 
insumos o la eventual pérdida o desorganización de 
documentos que, en su caso, se haya generado con 
motivo del paro y de las acciones de protesta, en 
tanto dichas circunstancias deben analizarse en el 
contexto del ejercicio legítimo del derecho a la 
protesta y de la necesidad de visibilizar y atender 
condiciones estructurales que vulneran derechos 
fundamentales de la comunidad universitaria, tales 
como el derecho a la educación, a la vida, a la segu-
ridad y a una vida libre de violencia. Lo anterior, 
dado que el presente movimiento estudiantil 
sustenta su origen, precisamente, en contextos 
estructurales de violencia de género, falta de 
atención efectiva y la necesidad de exigir mecanis-
mos institucionales reales de acceso a la justicia. 
En ese sentido, y en caso de la pérdida o desorgani-
zación de documentos, es la autoridad universitaria 
la que deberá diseñar e implementar los mecanis-
mos institucionales para su recuperación, sin 
menoscabo de los derechos que aquí se consagran 
en favor de la comunidad estudiantil. 

En consecuencia, cualquier valoración sobre 
dichas situaciones deberá realizarse bajo un enfo-
que de derechos humanos, atendiendo al contexto, 
la finalidad legítima de las acciones emprendidas y 

el carácter pacífico de la movilización, evitando en 
todo momento su utilización como fundamento 
para la criminalización, sanción o deslegitimación 
del movimiento estudiantil. 

Se establece la prohibición expresa de cualquier 
práctica de intimidación, control o registro dirigi-
da a las personas participantes en el movimiento 
estudiantil, incluyendo la exigencia de rendir 
declaraciones, la toma de datos personales, la 
elaboración de listas, expedientes o cualquier 
forma de fichaje o identificación con fines discipli-
narios, administrativos o de control institucional.

Ninguna persona integrante de la comunidad 
universitaria estará obligada a proporcionar infor-
mación, rendir declaraciones o identificarse en 
relación con su participación en el movimiento, 
salvo en los casos estrictamente previstos por la ley 
y bajo las garantías del debido proceso. Cualquier 
actuación en contrario será considerada una forma 
de hostigamiento o represalia, contraria a los 
principios de libertad de expresión, derecho a la 
protesta y protección de datos personales. Cual-
quier incumplimiento a las presentes garantías será 
considerado una violación a los derechos universi-
tarios y humanos de la comunidad estudiantil, y 
dará lugar a las responsabilidades correspondientes 
en términos de la normativa aplicable.

Para efectos de lo anterior, se entiende por:

REPRESALIAS ACADÉMICAS: De forma 
enunciativa más no limitativa, toda acción que 
vulnere el trato digno dentro del aula y en los espa-
cios de interacción académica; la aplicación 
arbitraria de exámenes y evaluaciones; la asigna-
ción injusta de calificaciones; la obstaculización o 
negativa para la realización de actividades acadé-
micas como prácticas profesionales, servicio 
social, estancias de investigación o cualquier otro 
requisito curricular; así como el inicio de procesos 
de expulsión, suspensión temporal o baja definitiva 
de matrícula por motivos relacionados con la parti-
cipación en el movimiento. 

REPRESALIAS ADMINISTRATIVAS: De forma 
enunciativa más no limitativa aquellas consistentes 
en negar, condicionar o retrasar trámites escolares, 

constancias, certificados, entrega de documentos 
oficiales, o cualquier gestión inherente a la condi-
ción de estudiante, docente o trabajador, derivadas 
de la pertenencia o apoyo al movimiento. Represa-
lias laborales: de forma enunciativa más no limita-
tiva las que afecten la permanencia, condiciones de 
trabajo, contratación, horarios, prestaciones, o 
cualquier derecho laboral de personal académico o 
administrativo, como consecuencia de su respaldo 
al movimiento. 

REPRESALIAS CIVILES O LEGALES: De 
forma enunciativa más no limitativa el uso de 
mecanismos legales, denuncias o procedimientos 
civiles, penales o administrativos con fines de 
intimidación, hostigamiento o castigo hacia los 
integrantes o simpatizantes del movimiento. 

REPRESALIAS FÍSICAS: De forma enunciativa 
más no limitativa cualquier acto de agresión, 
violencia física, golpes, empujones, o cualquier 
forma de maltrato corporal ejercido por autorida-
des, cuerpos policiales, grupos de choque o parti-
culares en contra de los participantes del movi-
miento. 

DESGASTE PATRIMONIAL: De forma enun-
ciativa más no limitativa, cualquier afectación 
material, deterioro o menoscabo a la infraestructu-
ra, mobiliario, equipo o recursos físicos de las 
instalaciones universitarias derivado del uso conti-
nuo, la permanencia o la ocupación de los espacios 
en el marco de la toma estudiantil. Dicho desgaste 
deberá interpretarse como una consecuencia inhe-
rente al uso prolongado de los bienes y no, por sí 
mismo, como un acto intencional de daño, siempre 
que no medie dolo o de destrucción deliberada. 

ACTOS DE MOLESTIA: De forma enunciativa 
más no limitativa, todas aquellas acciones, omisio-
nes o intervenciones realizadas por autoridades 
universitarias o cualquier persona que ejerza 
funciones de autoridad, que generen perturbación, 
presión o afectación a las personas participantes en 
la toma de instalaciones, sin constituir necesaria-
mente una privación de derechos. Se incluyen, de 
manera enunciativa más no limitativa, la vigilancia 
constante o intimidatoria, la presencia reiterada 
con fines disuasivos, la toma de fotografías o 

videos sin consentimiento, los requerimientos 
injustificados de información, la elaboración de 
listas o registros de participación, así como 
cualquier acto que tenga por objeto inhibir, presio-
nar o desalentar la participación en el movimiento 
estudiantil. 

Estos actos deberán evitarse en todo momento y, en 
caso de realizarse, deberán cumplir estrictamente 
con los principios de legalidad, necesidad y respeto 
a los derechos de la comunidad estudiantil.

4. RECONOCIMIENTO DE
LA REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 

“RESISTENCIA ESTUDIANTIL U.A.E.M.”

Las autoridades referidas como sujetos obligados, 
reconocen y legitiman a la organización estudiantil 
denominada “Resistencia estudiantil U.A.E.M.” 
como una expresión colectiva que ha surgido de 
manera autónoma, autogestiva y horizontal, con el 
propósito de articular la comunicación entre las 
diversas unidades académicas que integran esta 
universidad, tanto en el nivel medio superior, como 
en el nivel superior. 

Dicha organización encuentra su legitimidad en la 
participación activa, informada y sostenida de la 
comunidad estudiantil, así como en los mecanis-
mos internos mediante los cuales ha designado a 
sus voceras y voceros, quienes fungen como cana-
les de representación en las mesas de diálogo 
establecidas con las autoridades universitarias. En 
este sentido, se reconoce que la voz estudiantil se 
expresa válidamente a través de estas figuras, en 
tanto reflejan la voluntad colectiva de quienes 
integran el movimiento. 

En virtud de lo anterior, “Resistencia estudiantil 
U.A.E.M.” desconoce todas y cada una de las 
propuestas, posicionamientos o acuerdos que 
emanen de supuestos órganos de representación 
estudiantil que no cuenten con el reconocimiento 
ni la participación efectiva de la base estudiantil 
organizada, incluyendo, de manera enunciativa 
más no limitativa, a la federación de estudiantes, 
consejeros universitarios, consejeros técnicos y 
cesas. Por lo que los sujetos obligados deberán 

exhortar de manera enérgica a cualquier grupo, 
organización o persona que se ostente como repre-
sentación estudiantil, a abstenerse de realizar actos 
de intimidación, coacción, violencia, hostigamien-
to o cualquier otra conducta que vulnere la integri-
dad física, psicológica o académica de las y los 
integrantes de “Resistencia estudiantil 
U.A.E.M.” así como decualquier miembro de la 
comunidad universitaria que participe en este 
proceso. 

Por lo que los sujetos obligados reiteran el compro-
miso con la protección de la libre organización, la 
libertad de expresión y el derecho a la participación 
estudiantil, garantizando en todo momento condi-
ciones de seguridad y no represalia para quienes 
ejercen estos derechos, y en caso de presentarse 
alguna acción de esta naturaleza, se sancionará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la ley 
orgánica de la universidad autónoma del estado de 
morelos.

5. LA NO EXPOSICIÓN DE
DATOS PERSONALES

Las autoridades universitarias, en su carácter de 
sujetos obligados, reconocen y garantizan el dere-
cho de todas las personas integrantes del movi-
miento estudiantil a la protección de sus datos 
personales, así como a decidir de manera libre, 
previa, informada y expresa sobre cualquier forma 
de participación que implique la divulgación de 
información personal o la narración de hechos 
relacionados con su involucramiento en la organi-
zación estudiantil. En ese sentido, queda estricta-
mente prohibido exigir, condicionar o inducir la 
entrega de datos personales, así como la participa-
ción en encuestas, registros, listas de asistencia, 
formularios o cualquier otro mecanismo de recopi-
lación de información, cuando dicha participación 
no cuente con el consentimiento libre y expreso de 
la persona. 

De igual forma, no se podrá obligar, presionar o 
coaccionar a estudiantes, personal docente, admi-
nistrativo y autoridades que hayan participado 
activa o pasivamente en el movimiento, o que 
hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-

ridad o posicionamiento, sin distinción alguna, a 
rendir testimonios, declaraciones, relatos o 
cualquier forma de manifestación sobre los hechos 
acontecidos en el marco de la organización y 
actividades de la resistencia estudiantil, cuando 
estas no lo consientan plenamente. Cualquier 
ejercicio de recopilación de información deberá 
regirse por los principios de consentimiento, finali-
dad, proporcionalidad y confidencialidad, garanti-
zando en todo momento la protección de la identi-
dad, integridad y seguridad de las personas partici-
pantes. 

Asimismo, se prohíbe la utilización, difusión, 
almacenamiento o transferencia de datos persona-
les recabados en el contexto del movimiento 
estudiantil para fines distintos a aquellos expresa-
mente autorizados por sus titulares, así como 
cualquier uso que pueda derivar en actos de repre-
salia, estigmatización, criminalización o afectación 
académica, administrativa o personal. Obligándose 
a generar condiciones seguras para la participación 
estudiantil, asegurando que el ejercicio de sus dere-
chos no implique riesgos derivados de la exposi-
ción indebida de su información personal, acadé-
mica, administrativa y laboral.

6. CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN 
MATERIA DE NO REPRESALIAS Y TRATO 
DIGNO A LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL

Las autoridades universitarias, se comprometen a 
implementar, de manera previa al retorno a activi-
dades académicas presenciales, un programa 
integral de capacitación obligatoria dirigido a 
personal docente, administrativo, directivo, de 
confianza, y en general, a todas aquellas personas 
que, en el ejercicio de sus funciones, mantengan 
una relación de autoridad, supervisión o toma de 
decisiones respecto del estudiantado. 

Dicha capacitación tendrá como objetivo principal 
prevenir cualquier forma de represalia, así como 
garantizar un entorno institucional basado en el 
respeto a los derechos humanos, la libertad de 
expresión, la organización estudiantil y el trato 
digno. Para ello, el programa deberá incluir, al 
menos, contenidos relacionados con: Prevención 

de la violencia institucional, prohibición de actos 
de intimidación o coacción, manejo adecuado de 
conflictos, enfoque de derechos humanos y pers-
pectiva de género. 

El programa de capacitación tendrá carácter 
obligatorio y deberá ser acreditado de manera 
individual por cada trabajador universitario partici-
pante, mediante mecanismos formales de evalua-
ción que permitan constatar la comprensión y apro-
piación de los contenidos impartidos. La acredita-
ción será condición necesaria para la reincorpora-
ción plena a sus funciones en el contexto del regre-
so a clases.

Asimismo, se deberá garantizar que dichas capaci-
taciones sean impartidas por instancias especializa-
das en derechos humanos, con experiencia en 
contextos educativos y en la atención de dinámicas 
de organización estudiantil, a efecto de asegurar su 
pertinencia, calidad y enfoque adecuado. 

Finalmente, los sujetos obligados, establecerán los 
mecanismos de seguimiento, evaluación y rendi-
ción de cuentas sobre la implementación de este 
programa, a fin de verificar su cumplimiento 
efectivo y prevenir que cualquier incumplimiento 
derive en actos de represalia, directa o indirecta, en 
contra de integrantes de la comunidad universitaria 
y estudiantil.

7. DE LA VIGENCIA

El presente acuerdo institucional de garantías de no 
represalias entra en vigor de manera retroactiva a partir 
de la primera movilización que dio origen a la organiza-
ción del movimiento estudiantil, es decir, a partir del día 
dos de marzo del año dos mil veintiséis, reconociendo 
con ello la legitimidad histórica de la protesta y de las 
acciones colectivas emprendidas por la comunidad 
estudiantil. 

Asimismo, su vigencia será de carácter permanente, 
constituyéndose como el primer antecedente institucio-
nal que reconoce, protege y garantiza el ejercicio del 
derecho a la libre expresión, organización, y protesta de 
las generaciones presentes y futuras de esta universidad. 

Este acuerdo se erige no solo como un instrumento de 
carácter convencional, sino como un precedente que 
afirma el valor y la participación estudiantil en la 
construcción de una comunidad universitaria más justa, 
incluyente y respetuosa de los derechos humanos, 

reconocimiento que la voz de las y los estudiantes es 
fundamental en la vida universitaria. En consecuencia, 
las disposiciones aquí contenidas deberán ser observa-
das, respetadas y aplicadas y en todo momento, como 
parte del compromiso continuo de la institución con la 
dignidad, la escucha activa y la no regresividad en el 
ejercicio de los derechos humanos y académicos de la 
comunidad universitaria.

8. PUBLICACIÓN

El presente acuerdo, deberá ser publicado para 
efectos de su debida observancia y exigibilidad en 
los términos de los previsto por el artículo 16 del 
estatuto universitario de la universidad autónoma 
del estado de morelos, y a través todos los medios 
oficiales de difusión institucional, en concordancia 
con los mecanismos institucionales previstos en el 
artículo anteriormente referido. 

La publicación se realizará en la fecha de su firma, 
garantizando el acceso público, íntegro y oportuno 
a toda la comunidad universitaria. 

Una vez publicado, el presente acuerdo será de 
observancia obligatoria y surtirá plenamente sus 
efectos jurídicos frente a todas las autoridades 
universitarias y personas servidoras que se encuen-
tren dentro de su ámbito de aplicación. La Univer-
sidad Autónoma del Estado de Morelos, deberá 
asegurar que el contenido del acuerdo permanezca 
disponible de manera permanente en sus canales 
oficiales, a efecto de garantizar su consulta, cono-
cimiento y exigibilidad por parte de la comunidad 
universitaria.

Por una humanidad culta
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ACUERDO INSTITUCIONAL DE 
GARANTÍAS DE NO REPRESALIAS 
GENERADO EN EL MARCO DE LAS 
PROTESTAS, MANIFESTACIONES Y 

PLANTÓN ESTUDIANTIL QUE DIERON 
INICIO EL DÍA 2 DE MARZO DEL AÑO 

2026 Y QUE GUARDAN ESTRECHA 
RELACIÓN CON LA DESAPARICIÓN Y 

POSTERIORMENTE ASESINATO 
(FEMINICIDIO) DE KIMBERLY JOSELYN 
RAMOS BELTRÁN, ESTUDIANTE DE LA 

FACULTAD DE CONTADURÍA, 
ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA Y 

KAROL TOLEDO GÓMEZ, ESTUDIANTE 
DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS 

SUPERIORES DE MAZATEPEC DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 

DE MORELOS.

Realizado que fue el consenso del presente instru-
mento por parte de las autoridades universitarias, 
encabezadas por la Rectora, la Procuradora de los 
Derechos Académicos, la Directora General de la 
Unidad de Género, Igualdad y No Discrimina-
ción, así como de las personas titulares de las 
secretarías y de las direcciones de las distintas 
unidades académicas que conforman la Universi-
dad Autónoma del Estado de Morelos, quienes en 
el cumplimiento del presente acuerdo poseerán el 
carácter de sujetos obligados, y por la otra, la 
Comunidad Universitaria, integrada por estudian-
tes legítimamente inscritos, personas docentes y 
personal administrativo en su carácter de personas 
beneficiarias de las garantías de no represalias.

1. OBJETO

El presente acuerdo institucional de garantías de 
no represalias, tiene como principal objetivo 
garantizar la protección efectiva de los derechos 
humanos y académicos de las personas integrantes 
de la comunidad universitaria que hayan participa-
do o participen de forma directa o indirecta en las 
actividades de organización, protesta, manifesta-
ción, expresión, reunión o cualquier otra forma 
legítima de exigencia colectiva. 

Lo anterior en el marco de derechos fundamentales 

reconocidos tanto en el ordenamiento constitucio-
nal como en los instrumentos internacionales en 
materia de derechos humanos, particularmente, el 
derecho a la libertad de expresión, el derecho de 
reunión y asociación pacífica, así como el derecho 
a la protesta social como mecanismo legítimo de 
participación y exigencia frente a las autoridades 
universitarias. 

En ese sentido, se reconoce que las manifestacio-
nes, movilizaciones, concentraciones, asambleas, 
paros y plantones construyen una forma legítima 
de ejercicio de derechos fundamentales, especial-
mente cuando tienen como finalidad visibilizar 
problemáticas estructurales y exigir condiciones 
adecuadas para el pleno goce del derecho a la 
educación en condiciones de seguridad, dignidad e 
igualdad. Asimismo, se establece que el ejercicio 
de estos derechos se encuentra estrechamente 
vinculados con la garantía del derecho a la educa-
ción, en tanto que la participación activa de la 
Comunidad Universitaria en la exigencia de espa-
cios seguros para su desarrollo integral en la vida 
académica fortalecerá, sin duda alguna el desarro-
llo de los espacios universitarios seguros y libres 
de violencia. 

En consecuencia, el presente acuerdo tiene por 
objeto la prohibición expresa de cualquier forma 
de represalia, sea académica, administrativa, 
disciplinaria, laboral o de cualquier otra índole, 
en contra de personas integrantes de la comunidad 
universitaria que participen en dichas actividades, 
así como establecer las bases para su prevención y 
sanción, garantizando que ninguna persona sea 
objeto de sanción, hostigamiento, represalia o 
cualquier tipo de afectación, derivada de su parti-
cipación en el movimiento estudiantil, ya sea de 
forma activa o pasiva, mediante cualquier tipo de 
apoyo o manifestación solidaria. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 1, 6, 8, 9, 14, 16 y 17 
de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, artículos 1, 2, 4, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 16, 
24, 26, de la convención americana de derechos 
humanos, 1, 2, 19, 21, 22, 25, 26, del pacto interna-
cional de derechos civiles y políticos todos y cada 
uno de ellos en relación al ejercicio del derecho a la 

protesta, libertad de expresión, libertad de asocia-
ción, libertad de manifestación en concordancia del 
derecho a la educación. 

Finalmente, y con el objeto de garantizar la efecti-
vidad del objeto del presente acuerdo institucional, 
la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, 
a través de sus autoridades competentes deberá 
adoptar las medidas necesarias para prevenir, 
investigar y sancionar cualquier conducta que 
contravenga las disposiciones expuestas en este 
acuerdo. 

Ahora bien, en caso de advertirse un posible 
incumplimiento, se deberá de iniciar de oficio y/o a 
petición de parte el procedimiento correspondiente 
conforme a la normatividad universitaria aplicable, 
garantizando en todo momento el debido proceso, 
el derecho de audiencia y la debida diligencia. 

Para tales efectos, la autoridad universitaria deberá 
diseñar e implementar los mecanismos institucio-
nales idóneos para la recepción de quejas, investi-
gación de los hechos y determinación de responsa-
bilidades, garantizando en todo momento el debido 
proceso, el derecho de audiencia y los principios de 
legalidad y seguridad jurídica, a través de la Procu-
raduría de los Derechos Académicos. En tanto no 
se emitan las disposiciones normativas correspon-
dientes, la autoridad universitaria deberá adoptar 
medidas provisionales y razonables que permitan 
prevenir, atender y, en su caso, sancionar actos de 
represalia, evitando en todo momento la impunidad 
de dichas conductas. 

El incumplimiento de la obligación de adecuación 
normativa, así como la omisión en la implementa-
ción de los mecanismos señalados, podrá dar lugar 
a las responsabilidades correspondientes en térmi-
nos de la normativa aplicable.

2. DEL RECONOCIMIENTO AL
MOVIMIENTO ESTUDIANTIL

Las autoridades universitarias reconocen la legiti-
midad del presente movimiento estudiantil como 
“Resistencia estudiantil U.A.E.M.” así como la 

validez y protección de sus diversas formas de 
expresión, incluyendo la libertad de ideas, la liber-
tad de expresión y la libertad de reunión. Lo 
anterior, en concordancia con los estándares desa-
rrollados por la relatoría especial para la libertad de 
expresión de la comisión interamericana de dere-
chos humanos, toda vez que el derecho a la protesta 
constituye una manifestación colectiva del ejerci-
cio de múltiples derechos fundamentales, entre los 
que convergen la libertad de expresión, el derecho 
de reunión, el derecho de asociación, la participa-
ción en los asuntos públicos, así como el derecho a 
defender los derechos humanos. 

En ese sentido, las manifestaciones, marchas, inter-
venciones artísticas, expresiones simbólicas, así 
como la toma de instalaciones universitarias, deben 
ser entendidas como formas legítimas de exteriori-
zación del pensamiento y de visibilización de 
demandas sociales, en tanto se enmarcan dentro 
del ejercicio del derecho a la protesta en una socie-
dad democrática. Particularmente, la toma de 
instalaciones universitarias, en el contexto del 
presente movimiento, constituye una medida de 
carácter pacífico orientada a generar un espacio 
de diálogo, atención y exigibilidad frente a la 
situación crítica que atraviesa la universidad, sin 
que ello implique, por sí mismo, una alteración 
ilegítima del orden público. 

Lo anterior se sustenta en una interpretación 
conforme a los derechos humanos, bajo la cual 
toda forma de expresión se encuentra prima facie 
protegida, independientemente de su contenido o 
del grado de aceptación que genere, debiendo 
garantizarse incluso aquellas expresiones que 
resulten incómodas, críticas o perturbadoras para 
determinados sectores. Asimismo, de acuerdo con 
los principios de legalidad, necesidad y proporcio-
nalidad, cualquier restricción o consecuencia 
jurídica derivada del ejercicio del derecho a la 
protesta deberá ser excepcional, estrictamente 
justificada y no podrá tener como finalidad inhibir, 
sancionar o deslegitimar la manifestación social. 

El presente reconocimiento encuentra fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 6° y 9° de la cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 
en la convención americana sobre derechos huma-

nos; en el pacto internacional de derechos civiles y 
políticos; en la convención interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer (convención de belém do pará); así como 
en los estándares, informes y protocolos emitidos 
por la comisión interamericana de derechos huma-
nos y su relatoría especial para la libertad de expre-
sión, los cuales establecen la obligación de las 
autoridades de garantizar, respetar y proteger el 
derecho a la protesta y los derechos que en él 
convergen.

3. DE LA GARANTÍA
DE NO REPRESALÍAS

Las autoridades universitarias, como sujetos 
obligados, se comprometen a garantizar de manera 
plena el principio de no represalias, por lo que se 
abstendrán de ejercer cualquier tipo de acción u 
omisión que implique afectación, sanción, hostiga-
miento o consecuencia negativa en contra de 
cualquier integrante de la comunidad universitaria 
derivado de su participación en el presente movi-
miento estudiantil. En consecuencia, queda expre-
samente prohibido todo acto de represalia de 
carácter académico, administrativo, disciplinario, 
laboral, civil, físico o de cualquier otra índole, 
incluyendo aquellas que se materialicen de forma 
directa o indirecta, individual o colectiva. 

Esta protección comprende, de manera enunciativa 
más no limitativa, a estudiantes, personal docente, 
administrativo y autoridades que hayan participado 
activa o pasivamente en el movimiento, o que 
hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-
ridad o posicionamiento, sin distinción alguna. 
Asimismo, se reconoce que las formas de partici-
pación protegidas incluyen la libertad de pensa-
miento e ideología, la libertad de expresión en 
todas sus manifestaciones, las intervenciones artís-
ticas, tales como muralismo, esténcil, pegas, icono-
clasia simbólica, así como la participación en 
protestas, asambleas, organización colectiva o 
cualquier otra forma de manifestación vinculada al 
movimiento estudiantil. 

En el ámbito académico, se garantiza que no se 
adoptarán medidas que afecten la trayectoria esco-

lar de las y los estudiantes, tales como bajas de 
calificación, reprobaciones injustificadas, cancela-
ción o invalidación de exámenes, trabajos o 
evaluaciones, alteración de registros académicos, 
pérdida de oportunidades académicas o cualquier 
otra medida que implique desventaja o perjuicio. 
De igual forma, no se impondrán sanciones disci-
plinarias, suspensiones, expulsiones ni cualquier 
otra medida punitiva derivada de la participación 
en el movimiento estudiantil, ni se iniciarán proce-
dimientos administrativos o legales que puedan 
poner en riesgo la situación académica, laboral o 
personal de quienes formen parte de este. 

Conforme a lo anterior, se exhorta a todo el perso-
nal académico y administrativo a conducirse bajo 
los principios de respeto, objetividad, imparciali-
dad y no criminalización, absteniéndose de emitir 
juicios de valor, ejercer tratos diferenciados o 
adoptar medidas que directa o indirectamente 
constituyan represalias. Asimismo, se garantiza la 
no afectación a los planes de estudio, evaluacio-
nes, procesos de titulación, prácticas profesiona-
les, servicio social o cualquier otro componente de 
la trayectoria académica, derivado de la participa-
ción en el movimiento. 

En ese sentido, ante la peticion del alumnado 
relativo a la implementación de un plan integral de 
acción académica que permita la recuperación del 
semestre, bajo criterios de flexibilidad, equidad y 
no afectación, priorizando el derecho a la educa-
ción y reconociendo que las causas que originaron 
el movimiento no debieron haber ocurrido, la insti-
tución universitaria reconoce que dicho plan 
deberá construirse de manera participativa con la 
comunidad estudiantil y contemplar medidas como 
la reprogramación de evaluaciones, ajustes en 
calendarios, mecanismos extraordinarios de 
acreditación y cualquier otra acción necesaria para 
garantizar la continuidad académica sin perjuicio 
para el alumnado. 

Como parte del presente Plan Integral, se establece 
la necesidad de garantizar la atención efectiva, 
continua y sin dilaciones de todas las quejas y 
denuncias presentadas ante la Unidad de Género 
Igualdad y No Discriminación y la Procuraduría de 
los Derechos Académicos evitando que las mismas 

permanezcan en estado de inactividad, suspensión 
de facto durante el desarrollo de la situación actual. 
Para ello, la autoridad competente deberá imple-
mentar mecanismos urgentes de seguimiento, 
revisión y resolución, asegurando que cada caso 
sea debidamente tramitado conforme a los princi-
pios de debida diligencia, perspectiva de género, 
no revictimización y acceso a la justicia. Asimis-
mo, se deberán establecer canales de comunicación 
claros con las personas denunciantes, a fin de 
informar oportunamente sobre el estado procesal 
de sus asuntos.

El incumplimiento de esta obligación podrá consti-
tuir una forma de violencia institucional, al obsta-
culizar el acceso efectivo a mecanismos de denun-
cia y protección, por lo que resulta indispensable 
garantizar la continuidad operativa de la unidad 
de género, incluso en contextos extraordinarios.

No podrá considerarse como daño patrimonial, 
afectación indebida o menoscabo sancionable el 
desgaste ordinario de instalaciones, bienes, 
insumos o la eventual pérdida o desorganización de 
documentos que, en su caso, se haya generado con 
motivo del paro y de las acciones de protesta, en 
tanto dichas circunstancias deben analizarse en el 
contexto del ejercicio legítimo del derecho a la 
protesta y de la necesidad de visibilizar y atender 
condiciones estructurales que vulneran derechos 
fundamentales de la comunidad universitaria, tales 
como el derecho a la educación, a la vida, a la segu-
ridad y a una vida libre de violencia. Lo anterior, 
dado que el presente movimiento estudiantil 
sustenta su origen, precisamente, en contextos 
estructurales de violencia de género, falta de 
atención efectiva y la necesidad de exigir mecanis-
mos institucionales reales de acceso a la justicia. 
En ese sentido, y en caso de la pérdida o desorgani-
zación de documentos, es la autoridad universitaria 
la que deberá diseñar e implementar los mecanis-
mos institucionales para su recuperación, sin 
menoscabo de los derechos que aquí se consagran 
en favor de la comunidad estudiantil. 

En consecuencia, cualquier valoración sobre 
dichas situaciones deberá realizarse bajo un enfo-
que de derechos humanos, atendiendo al contexto, 
la finalidad legítima de las acciones emprendidas y 

el carácter pacífico de la movilización, evitando en 
todo momento su utilización como fundamento 
para la criminalización, sanción o deslegitimación 
del movimiento estudiantil. 

Se establece la prohibición expresa de cualquier 
práctica de intimidación, control o registro dirigi-
da a las personas participantes en el movimiento 
estudiantil, incluyendo la exigencia de rendir 
declaraciones, la toma de datos personales, la 
elaboración de listas, expedientes o cualquier 
forma de fichaje o identificación con fines discipli-
narios, administrativos o de control institucional.

Ninguna persona integrante de la comunidad 
universitaria estará obligada a proporcionar infor-
mación, rendir declaraciones o identificarse en 
relación con su participación en el movimiento, 
salvo en los casos estrictamente previstos por la ley 
y bajo las garantías del debido proceso. Cualquier 
actuación en contrario será considerada una forma 
de hostigamiento o represalia, contraria a los 
principios de libertad de expresión, derecho a la 
protesta y protección de datos personales. Cual-
quier incumplimiento a las presentes garantías será 
considerado una violación a los derechos universi-
tarios y humanos de la comunidad estudiantil, y 
dará lugar a las responsabilidades correspondientes 
en términos de la normativa aplicable.

Para efectos de lo anterior, se entiende por:

REPRESALIAS ACADÉMICAS: De forma 
enunciativa más no limitativa, toda acción que 
vulnere el trato digno dentro del aula y en los espa-
cios de interacción académica; la aplicación 
arbitraria de exámenes y evaluaciones; la asigna-
ción injusta de calificaciones; la obstaculización o 
negativa para la realización de actividades acadé-
micas como prácticas profesionales, servicio 
social, estancias de investigación o cualquier otro 
requisito curricular; así como el inicio de procesos 
de expulsión, suspensión temporal o baja definitiva 
de matrícula por motivos relacionados con la parti-
cipación en el movimiento. 

REPRESALIAS ADMINISTRATIVAS: De forma 
enunciativa más no limitativa aquellas consistentes 
en negar, condicionar o retrasar trámites escolares, 

constancias, certificados, entrega de documentos 
oficiales, o cualquier gestión inherente a la condi-
ción de estudiante, docente o trabajador, derivadas 
de la pertenencia o apoyo al movimiento. Represa-
lias laborales: de forma enunciativa más no limita-
tiva las que afecten la permanencia, condiciones de 
trabajo, contratación, horarios, prestaciones, o 
cualquier derecho laboral de personal académico o 
administrativo, como consecuencia de su respaldo 
al movimiento. 

REPRESALIAS CIVILES O LEGALES: De 
forma enunciativa más no limitativa el uso de 
mecanismos legales, denuncias o procedimientos 
civiles, penales o administrativos con fines de 
intimidación, hostigamiento o castigo hacia los 
integrantes o simpatizantes del movimiento. 

REPRESALIAS FÍSICAS: De forma enunciativa 
más no limitativa cualquier acto de agresión, 
violencia física, golpes, empujones, o cualquier 
forma de maltrato corporal ejercido por autorida-
des, cuerpos policiales, grupos de choque o parti-
culares en contra de los participantes del movi-
miento. 

DESGASTE PATRIMONIAL: De forma enun-
ciativa más no limitativa, cualquier afectación 
material, deterioro o menoscabo a la infraestructu-
ra, mobiliario, equipo o recursos físicos de las 
instalaciones universitarias derivado del uso conti-
nuo, la permanencia o la ocupación de los espacios 
en el marco de la toma estudiantil. Dicho desgaste 
deberá interpretarse como una consecuencia inhe-
rente al uso prolongado de los bienes y no, por sí 
mismo, como un acto intencional de daño, siempre 
que no medie dolo o de destrucción deliberada. 

ACTOS DE MOLESTIA: De forma enunciativa 
más no limitativa, todas aquellas acciones, omisio-
nes o intervenciones realizadas por autoridades 
universitarias o cualquier persona que ejerza 
funciones de autoridad, que generen perturbación, 
presión o afectación a las personas participantes en 
la toma de instalaciones, sin constituir necesaria-
mente una privación de derechos. Se incluyen, de 
manera enunciativa más no limitativa, la vigilancia 
constante o intimidatoria, la presencia reiterada 
con fines disuasivos, la toma de fotografías o 

videos sin consentimiento, los requerimientos 
injustificados de información, la elaboración de 
listas o registros de participación, así como 
cualquier acto que tenga por objeto inhibir, presio-
nar o desalentar la participación en el movimiento 
estudiantil. 

Estos actos deberán evitarse en todo momento y, en 
caso de realizarse, deberán cumplir estrictamente 
con los principios de legalidad, necesidad y respeto 
a los derechos de la comunidad estudiantil.

4. RECONOCIMIENTO DE
LA REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 

“RESISTENCIA ESTUDIANTIL U.A.E.M.”

Las autoridades referidas como sujetos obligados, 
reconocen y legitiman a la organización estudiantil 
denominada “Resistencia estudiantil U.A.E.M.” 
como una expresión colectiva que ha surgido de 
manera autónoma, autogestiva y horizontal, con el 
propósito de articular la comunicación entre las 
diversas unidades académicas que integran esta 
universidad, tanto en el nivel medio superior, como 
en el nivel superior. 

Dicha organización encuentra su legitimidad en la 
participación activa, informada y sostenida de la 
comunidad estudiantil, así como en los mecanis-
mos internos mediante los cuales ha designado a 
sus voceras y voceros, quienes fungen como cana-
les de representación en las mesas de diálogo 
establecidas con las autoridades universitarias. En 
este sentido, se reconoce que la voz estudiantil se 
expresa válidamente a través de estas figuras, en 
tanto reflejan la voluntad colectiva de quienes 
integran el movimiento. 

En virtud de lo anterior, “Resistencia estudiantil 
U.A.E.M.” desconoce todas y cada una de las 
propuestas, posicionamientos o acuerdos que 
emanen de supuestos órganos de representación 
estudiantil que no cuenten con el reconocimiento 
ni la participación efectiva de la base estudiantil 
organizada, incluyendo, de manera enunciativa 
más no limitativa, a la federación de estudiantes, 
consejeros universitarios, consejeros técnicos y 
cesas. Por lo que los sujetos obligados deberán 

exhortar de manera enérgica a cualquier grupo, 
organización o persona que se ostente como repre-
sentación estudiantil, a abstenerse de realizar actos 
de intimidación, coacción, violencia, hostigamien-
to o cualquier otra conducta que vulnere la integri-
dad física, psicológica o académica de las y los 
integrantes de “Resistencia estudiantil 
U.A.E.M.” así como decualquier miembro de la 
comunidad universitaria que participe en este 
proceso. 

Por lo que los sujetos obligados reiteran el compro-
miso con la protección de la libre organización, la 
libertad de expresión y el derecho a la participación 
estudiantil, garantizando en todo momento condi-
ciones de seguridad y no represalia para quienes 
ejercen estos derechos, y en caso de presentarse 
alguna acción de esta naturaleza, se sancionará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la ley 
orgánica de la universidad autónoma del estado de 
morelos.

5. LA NO EXPOSICIÓN DE
DATOS PERSONALES

Las autoridades universitarias, en su carácter de 
sujetos obligados, reconocen y garantizan el dere-
cho de todas las personas integrantes del movi-
miento estudiantil a la protección de sus datos 
personales, así como a decidir de manera libre, 
previa, informada y expresa sobre cualquier forma 
de participación que implique la divulgación de 
información personal o la narración de hechos 
relacionados con su involucramiento en la organi-
zación estudiantil. En ese sentido, queda estricta-
mente prohibido exigir, condicionar o inducir la 
entrega de datos personales, así como la participa-
ción en encuestas, registros, listas de asistencia, 
formularios o cualquier otro mecanismo de recopi-
lación de información, cuando dicha participación 
no cuente con el consentimiento libre y expreso de 
la persona. 

De igual forma, no se podrá obligar, presionar o 
coaccionar a estudiantes, personal docente, admi-
nistrativo y autoridades que hayan participado 
activa o pasivamente en el movimiento, o que 
hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-

ridad o posicionamiento, sin distinción alguna, a 
rendir testimonios, declaraciones, relatos o 
cualquier forma de manifestación sobre los hechos 
acontecidos en el marco de la organización y 
actividades de la resistencia estudiantil, cuando 
estas no lo consientan plenamente. Cualquier 
ejercicio de recopilación de información deberá 
regirse por los principios de consentimiento, finali-
dad, proporcionalidad y confidencialidad, garanti-
zando en todo momento la protección de la identi-
dad, integridad y seguridad de las personas partici-
pantes. 

Asimismo, se prohíbe la utilización, difusión, 
almacenamiento o transferencia de datos persona-
les recabados en el contexto del movimiento 
estudiantil para fines distintos a aquellos expresa-
mente autorizados por sus titulares, así como 
cualquier uso que pueda derivar en actos de repre-
salia, estigmatización, criminalización o afectación 
académica, administrativa o personal. Obligándose 
a generar condiciones seguras para la participación 
estudiantil, asegurando que el ejercicio de sus dere-
chos no implique riesgos derivados de la exposi-
ción indebida de su información personal, acadé-
mica, administrativa y laboral.

6. CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN 
MATERIA DE NO REPRESALIAS Y TRATO 
DIGNO A LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL

Las autoridades universitarias, se comprometen a 
implementar, de manera previa al retorno a activi-
dades académicas presenciales, un programa 
integral de capacitación obligatoria dirigido a 
personal docente, administrativo, directivo, de 
confianza, y en general, a todas aquellas personas 
que, en el ejercicio de sus funciones, mantengan 
una relación de autoridad, supervisión o toma de 
decisiones respecto del estudiantado. 

Dicha capacitación tendrá como objetivo principal 
prevenir cualquier forma de represalia, así como 
garantizar un entorno institucional basado en el 
respeto a los derechos humanos, la libertad de 
expresión, la organización estudiantil y el trato 
digno. Para ello, el programa deberá incluir, al 
menos, contenidos relacionados con: Prevención 

de la violencia institucional, prohibición de actos 
de intimidación o coacción, manejo adecuado de 
conflictos, enfoque de derechos humanos y pers-
pectiva de género. 

El programa de capacitación tendrá carácter 
obligatorio y deberá ser acreditado de manera 
individual por cada trabajador universitario partici-
pante, mediante mecanismos formales de evalua-
ción que permitan constatar la comprensión y apro-
piación de los contenidos impartidos. La acredita-
ción será condición necesaria para la reincorpora-
ción plena a sus funciones en el contexto del regre-
so a clases.

Asimismo, se deberá garantizar que dichas capaci-
taciones sean impartidas por instancias especializa-
das en derechos humanos, con experiencia en 
contextos educativos y en la atención de dinámicas 
de organización estudiantil, a efecto de asegurar su 
pertinencia, calidad y enfoque adecuado. 

Finalmente, los sujetos obligados, establecerán los 
mecanismos de seguimiento, evaluación y rendi-
ción de cuentas sobre la implementación de este 
programa, a fin de verificar su cumplimiento 
efectivo y prevenir que cualquier incumplimiento 
derive en actos de represalia, directa o indirecta, en 
contra de integrantes de la comunidad universitaria 
y estudiantil.

7. DE LA VIGENCIA

El presente acuerdo institucional de garantías de no 
represalias entra en vigor de manera retroactiva a partir 
de la primera movilización que dio origen a la organiza-
ción del movimiento estudiantil, es decir, a partir del día 
dos de marzo del año dos mil veintiséis, reconociendo 
con ello la legitimidad histórica de la protesta y de las 
acciones colectivas emprendidas por la comunidad 
estudiantil. 

Asimismo, su vigencia será de carácter permanente, 
constituyéndose como el primer antecedente institucio-
nal que reconoce, protege y garantiza el ejercicio del 
derecho a la libre expresión, organización, y protesta de 
las generaciones presentes y futuras de esta universidad. 

Este acuerdo se erige no solo como un instrumento de 
carácter convencional, sino como un precedente que 
afirma el valor y la participación estudiantil en la 
construcción de una comunidad universitaria más justa, 
incluyente y respetuosa de los derechos humanos, 

reconocimiento que la voz de las y los estudiantes es 
fundamental en la vida universitaria. En consecuencia, 
las disposiciones aquí contenidas deberán ser observa-
das, respetadas y aplicadas y en todo momento, como 
parte del compromiso continuo de la institución con la 
dignidad, la escucha activa y la no regresividad en el 
ejercicio de los derechos humanos y académicos de la 
comunidad universitaria.

8. PUBLICACIÓN

El presente acuerdo, deberá ser publicado para 
efectos de su debida observancia y exigibilidad en 
los términos de los previsto por el artículo 16 del 
estatuto universitario de la universidad autónoma 
del estado de morelos, y a través todos los medios 
oficiales de difusión institucional, en concordancia 
con los mecanismos institucionales previstos en el 
artículo anteriormente referido. 

La publicación se realizará en la fecha de su firma, 
garantizando el acceso público, íntegro y oportuno 
a toda la comunidad universitaria. 

Una vez publicado, el presente acuerdo será de 
observancia obligatoria y surtirá plenamente sus 
efectos jurídicos frente a todas las autoridades 
universitarias y personas servidoras que se encuen-
tren dentro de su ámbito de aplicación. La Univer-
sidad Autónoma del Estado de Morelos, deberá 
asegurar que el contenido del acuerdo permanezca 
disponible de manera permanente en sus canales 
oficiales, a efecto de garantizar su consulta, cono-
cimiento y exigibilidad por parte de la comunidad 
universitaria.

Por una humanidad culta
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ACUERDO INSTITUCIONAL DE 
GARANTÍAS DE NO REPRESALIAS 
GENERADO EN EL MARCO DE LAS 
PROTESTAS, MANIFESTACIONES Y 

PLANTÓN ESTUDIANTIL QUE DIERON 
INICIO EL DÍA 2 DE MARZO DEL AÑO 

2026 Y QUE GUARDAN ESTRECHA 
RELACIÓN CON LA DESAPARICIÓN Y 

POSTERIORMENTE ASESINATO 
(FEMINICIDIO) DE KIMBERLY JOSELYN 
RAMOS BELTRÁN, ESTUDIANTE DE LA 

FACULTAD DE CONTADURÍA, 
ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA Y 

KAROL TOLEDO GÓMEZ, ESTUDIANTE 
DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS 

SUPERIORES DE MAZATEPEC DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 

DE MORELOS.

Realizado que fue el consenso del presente instru-
mento por parte de las autoridades universitarias, 
encabezadas por la Rectora, la Procuradora de los 
Derechos Académicos, la Directora General de la 
Unidad de Género, Igualdad y No Discrimina-
ción, así como de las personas titulares de las 
secretarías y de las direcciones de las distintas 
unidades académicas que conforman la Universi-
dad Autónoma del Estado de Morelos, quienes en 
el cumplimiento del presente acuerdo poseerán el 
carácter de sujetos obligados, y por la otra, la 
Comunidad Universitaria, integrada por estudian-
tes legítimamente inscritos, personas docentes y 
personal administrativo en su carácter de personas 
beneficiarias de las garantías de no represalias.

1. OBJETO

El presente acuerdo institucional de garantías de 
no represalias, tiene como principal objetivo 
garantizar la protección efectiva de los derechos 
humanos y académicos de las personas integrantes 
de la comunidad universitaria que hayan participa-
do o participen de forma directa o indirecta en las 
actividades de organización, protesta, manifesta-
ción, expresión, reunión o cualquier otra forma 
legítima de exigencia colectiva. 

Lo anterior en el marco de derechos fundamentales 

reconocidos tanto en el ordenamiento constitucio-
nal como en los instrumentos internacionales en 
materia de derechos humanos, particularmente, el 
derecho a la libertad de expresión, el derecho de 
reunión y asociación pacífica, así como el derecho 
a la protesta social como mecanismo legítimo de 
participación y exigencia frente a las autoridades 
universitarias. 

En ese sentido, se reconoce que las manifestacio-
nes, movilizaciones, concentraciones, asambleas, 
paros y plantones construyen una forma legítima 
de ejercicio de derechos fundamentales, especial-
mente cuando tienen como finalidad visibilizar 
problemáticas estructurales y exigir condiciones 
adecuadas para el pleno goce del derecho a la 
educación en condiciones de seguridad, dignidad e 
igualdad. Asimismo, se establece que el ejercicio 
de estos derechos se encuentra estrechamente 
vinculados con la garantía del derecho a la educa-
ción, en tanto que la participación activa de la 
Comunidad Universitaria en la exigencia de espa-
cios seguros para su desarrollo integral en la vida 
académica fortalecerá, sin duda alguna el desarro-
llo de los espacios universitarios seguros y libres 
de violencia. 

En consecuencia, el presente acuerdo tiene por 
objeto la prohibición expresa de cualquier forma 
de represalia, sea académica, administrativa, 
disciplinaria, laboral o de cualquier otra índole, 
en contra de personas integrantes de la comunidad 
universitaria que participen en dichas actividades, 
así como establecer las bases para su prevención y 
sanción, garantizando que ninguna persona sea 
objeto de sanción, hostigamiento, represalia o 
cualquier tipo de afectación, derivada de su parti-
cipación en el movimiento estudiantil, ya sea de 
forma activa o pasiva, mediante cualquier tipo de 
apoyo o manifestación solidaria. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 1, 6, 8, 9, 14, 16 y 17 
de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, artículos 1, 2, 4, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 16, 
24, 26, de la convención americana de derechos 
humanos, 1, 2, 19, 21, 22, 25, 26, del pacto interna-
cional de derechos civiles y políticos todos y cada 
uno de ellos en relación al ejercicio del derecho a la 

protesta, libertad de expresión, libertad de asocia-
ción, libertad de manifestación en concordancia del 
derecho a la educación. 

Finalmente, y con el objeto de garantizar la efecti-
vidad del objeto del presente acuerdo institucional, 
la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, 
a través de sus autoridades competentes deberá 
adoptar las medidas necesarias para prevenir, 
investigar y sancionar cualquier conducta que 
contravenga las disposiciones expuestas en este 
acuerdo. 

Ahora bien, en caso de advertirse un posible 
incumplimiento, se deberá de iniciar de oficio y/o a 
petición de parte el procedimiento correspondiente 
conforme a la normatividad universitaria aplicable, 
garantizando en todo momento el debido proceso, 
el derecho de audiencia y la debida diligencia. 

Para tales efectos, la autoridad universitaria deberá 
diseñar e implementar los mecanismos institucio-
nales idóneos para la recepción de quejas, investi-
gación de los hechos y determinación de responsa-
bilidades, garantizando en todo momento el debido 
proceso, el derecho de audiencia y los principios de 
legalidad y seguridad jurídica, a través de la Procu-
raduría de los Derechos Académicos. En tanto no 
se emitan las disposiciones normativas correspon-
dientes, la autoridad universitaria deberá adoptar 
medidas provisionales y razonables que permitan 
prevenir, atender y, en su caso, sancionar actos de 
represalia, evitando en todo momento la impunidad 
de dichas conductas. 

El incumplimiento de la obligación de adecuación 
normativa, así como la omisión en la implementa-
ción de los mecanismos señalados, podrá dar lugar 
a las responsabilidades correspondientes en térmi-
nos de la normativa aplicable.

2. DEL RECONOCIMIENTO AL
MOVIMIENTO ESTUDIANTIL

Las autoridades universitarias reconocen la legiti-
midad del presente movimiento estudiantil como 
“Resistencia estudiantil U.A.E.M.” así como la 

validez y protección de sus diversas formas de 
expresión, incluyendo la libertad de ideas, la liber-
tad de expresión y la libertad de reunión. Lo 
anterior, en concordancia con los estándares desa-
rrollados por la relatoría especial para la libertad de 
expresión de la comisión interamericana de dere-
chos humanos, toda vez que el derecho a la protesta 
constituye una manifestación colectiva del ejerci-
cio de múltiples derechos fundamentales, entre los 
que convergen la libertad de expresión, el derecho 
de reunión, el derecho de asociación, la participa-
ción en los asuntos públicos, así como el derecho a 
defender los derechos humanos. 

En ese sentido, las manifestaciones, marchas, inter-
venciones artísticas, expresiones simbólicas, así 
como la toma de instalaciones universitarias, deben 
ser entendidas como formas legítimas de exteriori-
zación del pensamiento y de visibilización de 
demandas sociales, en tanto se enmarcan dentro 
del ejercicio del derecho a la protesta en una socie-
dad democrática. Particularmente, la toma de 
instalaciones universitarias, en el contexto del 
presente movimiento, constituye una medida de 
carácter pacífico orientada a generar un espacio 
de diálogo, atención y exigibilidad frente a la 
situación crítica que atraviesa la universidad, sin 
que ello implique, por sí mismo, una alteración 
ilegítima del orden público. 

Lo anterior se sustenta en una interpretación 
conforme a los derechos humanos, bajo la cual 
toda forma de expresión se encuentra prima facie 
protegida, independientemente de su contenido o 
del grado de aceptación que genere, debiendo 
garantizarse incluso aquellas expresiones que 
resulten incómodas, críticas o perturbadoras para 
determinados sectores. Asimismo, de acuerdo con 
los principios de legalidad, necesidad y proporcio-
nalidad, cualquier restricción o consecuencia 
jurídica derivada del ejercicio del derecho a la 
protesta deberá ser excepcional, estrictamente 
justificada y no podrá tener como finalidad inhibir, 
sancionar o deslegitimar la manifestación social. 

El presente reconocimiento encuentra fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 6° y 9° de la cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 
en la convención americana sobre derechos huma-

nos; en el pacto internacional de derechos civiles y 
políticos; en la convención interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer (convención de belém do pará); así como 
en los estándares, informes y protocolos emitidos 
por la comisión interamericana de derechos huma-
nos y su relatoría especial para la libertad de expre-
sión, los cuales establecen la obligación de las 
autoridades de garantizar, respetar y proteger el 
derecho a la protesta y los derechos que en él 
convergen.

3. DE LA GARANTÍA
DE NO REPRESALÍAS

Las autoridades universitarias, como sujetos 
obligados, se comprometen a garantizar de manera 
plena el principio de no represalias, por lo que se 
abstendrán de ejercer cualquier tipo de acción u 
omisión que implique afectación, sanción, hostiga-
miento o consecuencia negativa en contra de 
cualquier integrante de la comunidad universitaria 
derivado de su participación en el presente movi-
miento estudiantil. En consecuencia, queda expre-
samente prohibido todo acto de represalia de 
carácter académico, administrativo, disciplinario, 
laboral, civil, físico o de cualquier otra índole, 
incluyendo aquellas que se materialicen de forma 
directa o indirecta, individual o colectiva. 

Esta protección comprende, de manera enunciativa 
más no limitativa, a estudiantes, personal docente, 
administrativo y autoridades que hayan participado 
activa o pasivamente en el movimiento, o que 
hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-
ridad o posicionamiento, sin distinción alguna. 
Asimismo, se reconoce que las formas de partici-
pación protegidas incluyen la libertad de pensa-
miento e ideología, la libertad de expresión en 
todas sus manifestaciones, las intervenciones artís-
ticas, tales como muralismo, esténcil, pegas, icono-
clasia simbólica, así como la participación en 
protestas, asambleas, organización colectiva o 
cualquier otra forma de manifestación vinculada al 
movimiento estudiantil. 

En el ámbito académico, se garantiza que no se 
adoptarán medidas que afecten la trayectoria esco-

lar de las y los estudiantes, tales como bajas de 
calificación, reprobaciones injustificadas, cancela-
ción o invalidación de exámenes, trabajos o 
evaluaciones, alteración de registros académicos, 
pérdida de oportunidades académicas o cualquier 
otra medida que implique desventaja o perjuicio. 
De igual forma, no se impondrán sanciones disci-
plinarias, suspensiones, expulsiones ni cualquier 
otra medida punitiva derivada de la participación 
en el movimiento estudiantil, ni se iniciarán proce-
dimientos administrativos o legales que puedan 
poner en riesgo la situación académica, laboral o 
personal de quienes formen parte de este. 

Conforme a lo anterior, se exhorta a todo el perso-
nal académico y administrativo a conducirse bajo 
los principios de respeto, objetividad, imparciali-
dad y no criminalización, absteniéndose de emitir 
juicios de valor, ejercer tratos diferenciados o 
adoptar medidas que directa o indirectamente 
constituyan represalias. Asimismo, se garantiza la 
no afectación a los planes de estudio, evaluacio-
nes, procesos de titulación, prácticas profesiona-
les, servicio social o cualquier otro componente de 
la trayectoria académica, derivado de la participa-
ción en el movimiento. 

En ese sentido, ante la peticion del alumnado 
relativo a la implementación de un plan integral de 
acción académica que permita la recuperación del 
semestre, bajo criterios de flexibilidad, equidad y 
no afectación, priorizando el derecho a la educa-
ción y reconociendo que las causas que originaron 
el movimiento no debieron haber ocurrido, la insti-
tución universitaria reconoce que dicho plan 
deberá construirse de manera participativa con la 
comunidad estudiantil y contemplar medidas como 
la reprogramación de evaluaciones, ajustes en 
calendarios, mecanismos extraordinarios de 
acreditación y cualquier otra acción necesaria para 
garantizar la continuidad académica sin perjuicio 
para el alumnado. 

Como parte del presente Plan Integral, se establece 
la necesidad de garantizar la atención efectiva, 
continua y sin dilaciones de todas las quejas y 
denuncias presentadas ante la Unidad de Género 
Igualdad y No Discriminación y la Procuraduría de 
los Derechos Académicos evitando que las mismas 

permanezcan en estado de inactividad, suspensión 
de facto durante el desarrollo de la situación actual. 
Para ello, la autoridad competente deberá imple-
mentar mecanismos urgentes de seguimiento, 
revisión y resolución, asegurando que cada caso 
sea debidamente tramitado conforme a los princi-
pios de debida diligencia, perspectiva de género, 
no revictimización y acceso a la justicia. Asimis-
mo, se deberán establecer canales de comunicación 
claros con las personas denunciantes, a fin de 
informar oportunamente sobre el estado procesal 
de sus asuntos.

El incumplimiento de esta obligación podrá consti-
tuir una forma de violencia institucional, al obsta-
culizar el acceso efectivo a mecanismos de denun-
cia y protección, por lo que resulta indispensable 
garantizar la continuidad operativa de la unidad 
de género, incluso en contextos extraordinarios.

No podrá considerarse como daño patrimonial, 
afectación indebida o menoscabo sancionable el 
desgaste ordinario de instalaciones, bienes, 
insumos o la eventual pérdida o desorganización de 
documentos que, en su caso, se haya generado con 
motivo del paro y de las acciones de protesta, en 
tanto dichas circunstancias deben analizarse en el 
contexto del ejercicio legítimo del derecho a la 
protesta y de la necesidad de visibilizar y atender 
condiciones estructurales que vulneran derechos 
fundamentales de la comunidad universitaria, tales 
como el derecho a la educación, a la vida, a la segu-
ridad y a una vida libre de violencia. Lo anterior, 
dado que el presente movimiento estudiantil 
sustenta su origen, precisamente, en contextos 
estructurales de violencia de género, falta de 
atención efectiva y la necesidad de exigir mecanis-
mos institucionales reales de acceso a la justicia. 
En ese sentido, y en caso de la pérdida o desorgani-
zación de documentos, es la autoridad universitaria 
la que deberá diseñar e implementar los mecanis-
mos institucionales para su recuperación, sin 
menoscabo de los derechos que aquí se consagran 
en favor de la comunidad estudiantil. 

En consecuencia, cualquier valoración sobre 
dichas situaciones deberá realizarse bajo un enfo-
que de derechos humanos, atendiendo al contexto, 
la finalidad legítima de las acciones emprendidas y 

el carácter pacífico de la movilización, evitando en 
todo momento su utilización como fundamento 
para la criminalización, sanción o deslegitimación 
del movimiento estudiantil. 

Se establece la prohibición expresa de cualquier 
práctica de intimidación, control o registro dirigi-
da a las personas participantes en el movimiento 
estudiantil, incluyendo la exigencia de rendir 
declaraciones, la toma de datos personales, la 
elaboración de listas, expedientes o cualquier 
forma de fichaje o identificación con fines discipli-
narios, administrativos o de control institucional.

Ninguna persona integrante de la comunidad 
universitaria estará obligada a proporcionar infor-
mación, rendir declaraciones o identificarse en 
relación con su participación en el movimiento, 
salvo en los casos estrictamente previstos por la ley 
y bajo las garantías del debido proceso. Cualquier 
actuación en contrario será considerada una forma 
de hostigamiento o represalia, contraria a los 
principios de libertad de expresión, derecho a la 
protesta y protección de datos personales. Cual-
quier incumplimiento a las presentes garantías será 
considerado una violación a los derechos universi-
tarios y humanos de la comunidad estudiantil, y 
dará lugar a las responsabilidades correspondientes 
en términos de la normativa aplicable.

Para efectos de lo anterior, se entiende por:

REPRESALIAS ACADÉMICAS: De forma 
enunciativa más no limitativa, toda acción que 
vulnere el trato digno dentro del aula y en los espa-
cios de interacción académica; la aplicación 
arbitraria de exámenes y evaluaciones; la asigna-
ción injusta de calificaciones; la obstaculización o 
negativa para la realización de actividades acadé-
micas como prácticas profesionales, servicio 
social, estancias de investigación o cualquier otro 
requisito curricular; así como el inicio de procesos 
de expulsión, suspensión temporal o baja definitiva 
de matrícula por motivos relacionados con la parti-
cipación en el movimiento. 

REPRESALIAS ADMINISTRATIVAS: De forma 
enunciativa más no limitativa aquellas consistentes 
en negar, condicionar o retrasar trámites escolares, 

constancias, certificados, entrega de documentos 
oficiales, o cualquier gestión inherente a la condi-
ción de estudiante, docente o trabajador, derivadas 
de la pertenencia o apoyo al movimiento. Represa-
lias laborales: de forma enunciativa más no limita-
tiva las que afecten la permanencia, condiciones de 
trabajo, contratación, horarios, prestaciones, o 
cualquier derecho laboral de personal académico o 
administrativo, como consecuencia de su respaldo 
al movimiento. 

REPRESALIAS CIVILES O LEGALES: De 
forma enunciativa más no limitativa el uso de 
mecanismos legales, denuncias o procedimientos 
civiles, penales o administrativos con fines de 
intimidación, hostigamiento o castigo hacia los 
integrantes o simpatizantes del movimiento. 

REPRESALIAS FÍSICAS: De forma enunciativa 
más no limitativa cualquier acto de agresión, 
violencia física, golpes, empujones, o cualquier 
forma de maltrato corporal ejercido por autorida-
des, cuerpos policiales, grupos de choque o parti-
culares en contra de los participantes del movi-
miento. 

DESGASTE PATRIMONIAL: De forma enun-
ciativa más no limitativa, cualquier afectación 
material, deterioro o menoscabo a la infraestructu-
ra, mobiliario, equipo o recursos físicos de las 
instalaciones universitarias derivado del uso conti-
nuo, la permanencia o la ocupación de los espacios 
en el marco de la toma estudiantil. Dicho desgaste 
deberá interpretarse como una consecuencia inhe-
rente al uso prolongado de los bienes y no, por sí 
mismo, como un acto intencional de daño, siempre 
que no medie dolo o de destrucción deliberada. 

ACTOS DE MOLESTIA: De forma enunciativa 
más no limitativa, todas aquellas acciones, omisio-
nes o intervenciones realizadas por autoridades 
universitarias o cualquier persona que ejerza 
funciones de autoridad, que generen perturbación, 
presión o afectación a las personas participantes en 
la toma de instalaciones, sin constituir necesaria-
mente una privación de derechos. Se incluyen, de 
manera enunciativa más no limitativa, la vigilancia 
constante o intimidatoria, la presencia reiterada 
con fines disuasivos, la toma de fotografías o 

videos sin consentimiento, los requerimientos 
injustificados de información, la elaboración de 
listas o registros de participación, así como 
cualquier acto que tenga por objeto inhibir, presio-
nar o desalentar la participación en el movimiento 
estudiantil. 

Estos actos deberán evitarse en todo momento y, en 
caso de realizarse, deberán cumplir estrictamente 
con los principios de legalidad, necesidad y respeto 
a los derechos de la comunidad estudiantil.

4. RECONOCIMIENTO DE
LA REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 

“RESISTENCIA ESTUDIANTIL U.A.E.M.”

Las autoridades referidas como sujetos obligados, 
reconocen y legitiman a la organización estudiantil 
denominada “Resistencia estudiantil U.A.E.M.” 
como una expresión colectiva que ha surgido de 
manera autónoma, autogestiva y horizontal, con el 
propósito de articular la comunicación entre las 
diversas unidades académicas que integran esta 
universidad, tanto en el nivel medio superior, como 
en el nivel superior. 

Dicha organización encuentra su legitimidad en la 
participación activa, informada y sostenida de la 
comunidad estudiantil, así como en los mecanis-
mos internos mediante los cuales ha designado a 
sus voceras y voceros, quienes fungen como cana-
les de representación en las mesas de diálogo 
establecidas con las autoridades universitarias. En 
este sentido, se reconoce que la voz estudiantil se 
expresa válidamente a través de estas figuras, en 
tanto reflejan la voluntad colectiva de quienes 
integran el movimiento. 

En virtud de lo anterior, “Resistencia estudiantil 
U.A.E.M.” desconoce todas y cada una de las 
propuestas, posicionamientos o acuerdos que 
emanen de supuestos órganos de representación 
estudiantil que no cuenten con el reconocimiento 
ni la participación efectiva de la base estudiantil 
organizada, incluyendo, de manera enunciativa 
más no limitativa, a la federación de estudiantes, 
consejeros universitarios, consejeros técnicos y 
cesas. Por lo que los sujetos obligados deberán 

exhortar de manera enérgica a cualquier grupo, 
organización o persona que se ostente como repre-
sentación estudiantil, a abstenerse de realizar actos 
de intimidación, coacción, violencia, hostigamien-
to o cualquier otra conducta que vulnere la integri-
dad física, psicológica o académica de las y los 
integrantes de “Resistencia estudiantil 
U.A.E.M.” así como decualquier miembro de la 
comunidad universitaria que participe en este 
proceso. 

Por lo que los sujetos obligados reiteran el compro-
miso con la protección de la libre organización, la 
libertad de expresión y el derecho a la participación 
estudiantil, garantizando en todo momento condi-
ciones de seguridad y no represalia para quienes 
ejercen estos derechos, y en caso de presentarse 
alguna acción de esta naturaleza, se sancionará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la ley 
orgánica de la universidad autónoma del estado de 
morelos.

5. LA NO EXPOSICIÓN DE
DATOS PERSONALES

Las autoridades universitarias, en su carácter de 
sujetos obligados, reconocen y garantizan el dere-
cho de todas las personas integrantes del movi-
miento estudiantil a la protección de sus datos 
personales, así como a decidir de manera libre, 
previa, informada y expresa sobre cualquier forma 
de participación que implique la divulgación de 
información personal o la narración de hechos 
relacionados con su involucramiento en la organi-
zación estudiantil. En ese sentido, queda estricta-
mente prohibido exigir, condicionar o inducir la 
entrega de datos personales, así como la participa-
ción en encuestas, registros, listas de asistencia, 
formularios o cualquier otro mecanismo de recopi-
lación de información, cuando dicha participación 
no cuente con el consentimiento libre y expreso de 
la persona. 

De igual forma, no se podrá obligar, presionar o 
coaccionar a estudiantes, personal docente, admi-
nistrativo y autoridades que hayan participado 
activa o pasivamente en el movimiento, o que 
hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-

ridad o posicionamiento, sin distinción alguna, a 
rendir testimonios, declaraciones, relatos o 
cualquier forma de manifestación sobre los hechos 
acontecidos en el marco de la organización y 
actividades de la resistencia estudiantil, cuando 
estas no lo consientan plenamente. Cualquier 
ejercicio de recopilación de información deberá 
regirse por los principios de consentimiento, finali-
dad, proporcionalidad y confidencialidad, garanti-
zando en todo momento la protección de la identi-
dad, integridad y seguridad de las personas partici-
pantes. 

Asimismo, se prohíbe la utilización, difusión, 
almacenamiento o transferencia de datos persona-
les recabados en el contexto del movimiento 
estudiantil para fines distintos a aquellos expresa-
mente autorizados por sus titulares, así como 
cualquier uso que pueda derivar en actos de repre-
salia, estigmatización, criminalización o afectación 
académica, administrativa o personal. Obligándose 
a generar condiciones seguras para la participación 
estudiantil, asegurando que el ejercicio de sus dere-
chos no implique riesgos derivados de la exposi-
ción indebida de su información personal, acadé-
mica, administrativa y laboral.

6. CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN 
MATERIA DE NO REPRESALIAS Y TRATO 
DIGNO A LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL

Las autoridades universitarias, se comprometen a 
implementar, de manera previa al retorno a activi-
dades académicas presenciales, un programa 
integral de capacitación obligatoria dirigido a 
personal docente, administrativo, directivo, de 
confianza, y en general, a todas aquellas personas 
que, en el ejercicio de sus funciones, mantengan 
una relación de autoridad, supervisión o toma de 
decisiones respecto del estudiantado. 

Dicha capacitación tendrá como objetivo principal 
prevenir cualquier forma de represalia, así como 
garantizar un entorno institucional basado en el 
respeto a los derechos humanos, la libertad de 
expresión, la organización estudiantil y el trato 
digno. Para ello, el programa deberá incluir, al 
menos, contenidos relacionados con: Prevención 

de la violencia institucional, prohibición de actos 
de intimidación o coacción, manejo adecuado de 
conflictos, enfoque de derechos humanos y pers-
pectiva de género. 

El programa de capacitación tendrá carácter 
obligatorio y deberá ser acreditado de manera 
individual por cada trabajador universitario partici-
pante, mediante mecanismos formales de evalua-
ción que permitan constatar la comprensión y apro-
piación de los contenidos impartidos. La acredita-
ción será condición necesaria para la reincorpora-
ción plena a sus funciones en el contexto del regre-
so a clases.

Asimismo, se deberá garantizar que dichas capaci-
taciones sean impartidas por instancias especializa-
das en derechos humanos, con experiencia en 
contextos educativos y en la atención de dinámicas 
de organización estudiantil, a efecto de asegurar su 
pertinencia, calidad y enfoque adecuado. 

Finalmente, los sujetos obligados, establecerán los 
mecanismos de seguimiento, evaluación y rendi-
ción de cuentas sobre la implementación de este 
programa, a fin de verificar su cumplimiento 
efectivo y prevenir que cualquier incumplimiento 
derive en actos de represalia, directa o indirecta, en 
contra de integrantes de la comunidad universitaria 
y estudiantil.

7. DE LA VIGENCIA

El presente acuerdo institucional de garantías de no 
represalias entra en vigor de manera retroactiva a partir 
de la primera movilización que dio origen a la organiza-
ción del movimiento estudiantil, es decir, a partir del día 
dos de marzo del año dos mil veintiséis, reconociendo 
con ello la legitimidad histórica de la protesta y de las 
acciones colectivas emprendidas por la comunidad 
estudiantil. 

Asimismo, su vigencia será de carácter permanente, 
constituyéndose como el primer antecedente institucio-
nal que reconoce, protege y garantiza el ejercicio del 
derecho a la libre expresión, organización, y protesta de 
las generaciones presentes y futuras de esta universidad. 

Este acuerdo se erige no solo como un instrumento de 
carácter convencional, sino como un precedente que 
afirma el valor y la participación estudiantil en la 
construcción de una comunidad universitaria más justa, 
incluyente y respetuosa de los derechos humanos, 

reconocimiento que la voz de las y los estudiantes es 
fundamental en la vida universitaria. En consecuencia, 
las disposiciones aquí contenidas deberán ser observa-
das, respetadas y aplicadas y en todo momento, como 
parte del compromiso continuo de la institución con la 
dignidad, la escucha activa y la no regresividad en el 
ejercicio de los derechos humanos y académicos de la 
comunidad universitaria.

8. PUBLICACIÓN

El presente acuerdo, deberá ser publicado para 
efectos de su debida observancia y exigibilidad en 
los términos de los previsto por el artículo 16 del 
estatuto universitario de la universidad autónoma 
del estado de morelos, y a través todos los medios 
oficiales de difusión institucional, en concordancia 
con los mecanismos institucionales previstos en el 
artículo anteriormente referido. 

La publicación se realizará en la fecha de su firma, 
garantizando el acceso público, íntegro y oportuno 
a toda la comunidad universitaria. 

Una vez publicado, el presente acuerdo será de 
observancia obligatoria y surtirá plenamente sus 
efectos jurídicos frente a todas las autoridades 
universitarias y personas servidoras que se encuen-
tren dentro de su ámbito de aplicación. La Univer-
sidad Autónoma del Estado de Morelos, deberá 
asegurar que el contenido del acuerdo permanezca 
disponible de manera permanente en sus canales 
oficiales, a efecto de garantizar su consulta, cono-
cimiento y exigibilidad por parte de la comunidad 
universitaria.

Por una humanidad culta
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ACUERDO INSTITUCIONAL DE 
GARANTÍAS DE NO REPRESALIAS 
GENERADO EN EL MARCO DE LAS 
PROTESTAS, MANIFESTACIONES Y 

PLANTÓN ESTUDIANTIL QUE DIERON 
INICIO EL DÍA 2 DE MARZO DEL AÑO 

2026 Y QUE GUARDAN ESTRECHA 
RELACIÓN CON LA DESAPARICIÓN Y 

POSTERIORMENTE ASESINATO 
(FEMINICIDIO) DE KIMBERLY JOSELYN 
RAMOS BELTRÁN, ESTUDIANTE DE LA 

FACULTAD DE CONTADURÍA, 
ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA Y 

KAROL TOLEDO GÓMEZ, ESTUDIANTE 
DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS 

SUPERIORES DE MAZATEPEC DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 

DE MORELOS.

Realizado que fue el consenso del presente instru-
mento por parte de las autoridades universitarias, 
encabezadas por la Rectora, la Procuradora de los 
Derechos Académicos, la Directora General de la 
Unidad de Género, Igualdad y No Discrimina-
ción, así como de las personas titulares de las 
secretarías y de las direcciones de las distintas 
unidades académicas que conforman la Universi-
dad Autónoma del Estado de Morelos, quienes en 
el cumplimiento del presente acuerdo poseerán el 
carácter de sujetos obligados, y por la otra, la 
Comunidad Universitaria, integrada por estudian-
tes legítimamente inscritos, personas docentes y 
personal administrativo en su carácter de personas 
beneficiarias de las garantías de no represalias.

1. OBJETO

El presente acuerdo institucional de garantías de 
no represalias, tiene como principal objetivo 
garantizar la protección efectiva de los derechos 
humanos y académicos de las personas integrantes 
de la comunidad universitaria que hayan participa-
do o participen de forma directa o indirecta en las 
actividades de organización, protesta, manifesta-
ción, expresión, reunión o cualquier otra forma 
legítima de exigencia colectiva. 

Lo anterior en el marco de derechos fundamentales 

reconocidos tanto en el ordenamiento constitucio-
nal como en los instrumentos internacionales en 
materia de derechos humanos, particularmente, el 
derecho a la libertad de expresión, el derecho de 
reunión y asociación pacífica, así como el derecho 
a la protesta social como mecanismo legítimo de 
participación y exigencia frente a las autoridades 
universitarias. 

En ese sentido, se reconoce que las manifestacio-
nes, movilizaciones, concentraciones, asambleas, 
paros y plantones construyen una forma legítima 
de ejercicio de derechos fundamentales, especial-
mente cuando tienen como finalidad visibilizar 
problemáticas estructurales y exigir condiciones 
adecuadas para el pleno goce del derecho a la 
educación en condiciones de seguridad, dignidad e 
igualdad. Asimismo, se establece que el ejercicio 
de estos derechos se encuentra estrechamente 
vinculados con la garantía del derecho a la educa-
ción, en tanto que la participación activa de la 
Comunidad Universitaria en la exigencia de espa-
cios seguros para su desarrollo integral en la vida 
académica fortalecerá, sin duda alguna el desarro-
llo de los espacios universitarios seguros y libres 
de violencia. 

En consecuencia, el presente acuerdo tiene por 
objeto la prohibición expresa de cualquier forma 
de represalia, sea académica, administrativa, 
disciplinaria, laboral o de cualquier otra índole, 
en contra de personas integrantes de la comunidad 
universitaria que participen en dichas actividades, 
así como establecer las bases para su prevención y 
sanción, garantizando que ninguna persona sea 
objeto de sanción, hostigamiento, represalia o 
cualquier tipo de afectación, derivada de su parti-
cipación en el movimiento estudiantil, ya sea de 
forma activa o pasiva, mediante cualquier tipo de 
apoyo o manifestación solidaria. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 1, 6, 8, 9, 14, 16 y 17 
de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, artículos 1, 2, 4, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 16, 
24, 26, de la convención americana de derechos 
humanos, 1, 2, 19, 21, 22, 25, 26, del pacto interna-
cional de derechos civiles y políticos todos y cada 
uno de ellos en relación al ejercicio del derecho a la 

protesta, libertad de expresión, libertad de asocia-
ción, libertad de manifestación en concordancia del 
derecho a la educación. 

Finalmente, y con el objeto de garantizar la efecti-
vidad del objeto del presente acuerdo institucional, 
la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, 
a través de sus autoridades competentes deberá 
adoptar las medidas necesarias para prevenir, 
investigar y sancionar cualquier conducta que 
contravenga las disposiciones expuestas en este 
acuerdo. 

Ahora bien, en caso de advertirse un posible 
incumplimiento, se deberá de iniciar de oficio y/o a 
petición de parte el procedimiento correspondiente 
conforme a la normatividad universitaria aplicable, 
garantizando en todo momento el debido proceso, 
el derecho de audiencia y la debida diligencia. 

Para tales efectos, la autoridad universitaria deberá 
diseñar e implementar los mecanismos institucio-
nales idóneos para la recepción de quejas, investi-
gación de los hechos y determinación de responsa-
bilidades, garantizando en todo momento el debido 
proceso, el derecho de audiencia y los principios de 
legalidad y seguridad jurídica, a través de la Procu-
raduría de los Derechos Académicos. En tanto no 
se emitan las disposiciones normativas correspon-
dientes, la autoridad universitaria deberá adoptar 
medidas provisionales y razonables que permitan 
prevenir, atender y, en su caso, sancionar actos de 
represalia, evitando en todo momento la impunidad 
de dichas conductas. 

El incumplimiento de la obligación de adecuación 
normativa, así como la omisión en la implementa-
ción de los mecanismos señalados, podrá dar lugar 
a las responsabilidades correspondientes en térmi-
nos de la normativa aplicable.

2. DEL RECONOCIMIENTO AL
MOVIMIENTO ESTUDIANTIL

Las autoridades universitarias reconocen la legiti-
midad del presente movimiento estudiantil como 
“Resistencia estudiantil U.A.E.M.” así como la 

validez y protección de sus diversas formas de 
expresión, incluyendo la libertad de ideas, la liber-
tad de expresión y la libertad de reunión. Lo 
anterior, en concordancia con los estándares desa-
rrollados por la relatoría especial para la libertad de 
expresión de la comisión interamericana de dere-
chos humanos, toda vez que el derecho a la protesta 
constituye una manifestación colectiva del ejerci-
cio de múltiples derechos fundamentales, entre los 
que convergen la libertad de expresión, el derecho 
de reunión, el derecho de asociación, la participa-
ción en los asuntos públicos, así como el derecho a 
defender los derechos humanos. 

En ese sentido, las manifestaciones, marchas, inter-
venciones artísticas, expresiones simbólicas, así 
como la toma de instalaciones universitarias, deben 
ser entendidas como formas legítimas de exteriori-
zación del pensamiento y de visibilización de 
demandas sociales, en tanto se enmarcan dentro 
del ejercicio del derecho a la protesta en una socie-
dad democrática. Particularmente, la toma de 
instalaciones universitarias, en el contexto del 
presente movimiento, constituye una medida de 
carácter pacífico orientada a generar un espacio 
de diálogo, atención y exigibilidad frente a la 
situación crítica que atraviesa la universidad, sin 
que ello implique, por sí mismo, una alteración 
ilegítima del orden público. 

Lo anterior se sustenta en una interpretación 
conforme a los derechos humanos, bajo la cual 
toda forma de expresión se encuentra prima facie 
protegida, independientemente de su contenido o 
del grado de aceptación que genere, debiendo 
garantizarse incluso aquellas expresiones que 
resulten incómodas, críticas o perturbadoras para 
determinados sectores. Asimismo, de acuerdo con 
los principios de legalidad, necesidad y proporcio-
nalidad, cualquier restricción o consecuencia 
jurídica derivada del ejercicio del derecho a la 
protesta deberá ser excepcional, estrictamente 
justificada y no podrá tener como finalidad inhibir, 
sancionar o deslegitimar la manifestación social. 

El presente reconocimiento encuentra fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 6° y 9° de la cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 
en la convención americana sobre derechos huma-

nos; en el pacto internacional de derechos civiles y 
políticos; en la convención interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer (convención de belém do pará); así como 
en los estándares, informes y protocolos emitidos 
por la comisión interamericana de derechos huma-
nos y su relatoría especial para la libertad de expre-
sión, los cuales establecen la obligación de las 
autoridades de garantizar, respetar y proteger el 
derecho a la protesta y los derechos que en él 
convergen.

3. DE LA GARANTÍA
DE NO REPRESALÍAS

Las autoridades universitarias, como sujetos 
obligados, se comprometen a garantizar de manera 
plena el principio de no represalias, por lo que se 
abstendrán de ejercer cualquier tipo de acción u 
omisión que implique afectación, sanción, hostiga-
miento o consecuencia negativa en contra de 
cualquier integrante de la comunidad universitaria 
derivado de su participación en el presente movi-
miento estudiantil. En consecuencia, queda expre-
samente prohibido todo acto de represalia de 
carácter académico, administrativo, disciplinario, 
laboral, civil, físico o de cualquier otra índole, 
incluyendo aquellas que se materialicen de forma 
directa o indirecta, individual o colectiva. 

Esta protección comprende, de manera enunciativa 
más no limitativa, a estudiantes, personal docente, 
administrativo y autoridades que hayan participado 
activa o pasivamente en el movimiento, o que 
hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-
ridad o posicionamiento, sin distinción alguna. 
Asimismo, se reconoce que las formas de partici-
pación protegidas incluyen la libertad de pensa-
miento e ideología, la libertad de expresión en 
todas sus manifestaciones, las intervenciones artís-
ticas, tales como muralismo, esténcil, pegas, icono-
clasia simbólica, así como la participación en 
protestas, asambleas, organización colectiva o 
cualquier otra forma de manifestación vinculada al 
movimiento estudiantil. 

En el ámbito académico, se garantiza que no se 
adoptarán medidas que afecten la trayectoria esco-

lar de las y los estudiantes, tales como bajas de 
calificación, reprobaciones injustificadas, cancela-
ción o invalidación de exámenes, trabajos o 
evaluaciones, alteración de registros académicos, 
pérdida de oportunidades académicas o cualquier 
otra medida que implique desventaja o perjuicio. 
De igual forma, no se impondrán sanciones disci-
plinarias, suspensiones, expulsiones ni cualquier 
otra medida punitiva derivada de la participación 
en el movimiento estudiantil, ni se iniciarán proce-
dimientos administrativos o legales que puedan 
poner en riesgo la situación académica, laboral o 
personal de quienes formen parte de este. 

Conforme a lo anterior, se exhorta a todo el perso-
nal académico y administrativo a conducirse bajo 
los principios de respeto, objetividad, imparciali-
dad y no criminalización, absteniéndose de emitir 
juicios de valor, ejercer tratos diferenciados o 
adoptar medidas que directa o indirectamente 
constituyan represalias. Asimismo, se garantiza la 
no afectación a los planes de estudio, evaluacio-
nes, procesos de titulación, prácticas profesiona-
les, servicio social o cualquier otro componente de 
la trayectoria académica, derivado de la participa-
ción en el movimiento. 

En ese sentido, ante la peticion del alumnado 
relativo a la implementación de un plan integral de 
acción académica que permita la recuperación del 
semestre, bajo criterios de flexibilidad, equidad y 
no afectación, priorizando el derecho a la educa-
ción y reconociendo que las causas que originaron 
el movimiento no debieron haber ocurrido, la insti-
tución universitaria reconoce que dicho plan 
deberá construirse de manera participativa con la 
comunidad estudiantil y contemplar medidas como 
la reprogramación de evaluaciones, ajustes en 
calendarios, mecanismos extraordinarios de 
acreditación y cualquier otra acción necesaria para 
garantizar la continuidad académica sin perjuicio 
para el alumnado. 

Como parte del presente Plan Integral, se establece 
la necesidad de garantizar la atención efectiva, 
continua y sin dilaciones de todas las quejas y 
denuncias presentadas ante la Unidad de Género 
Igualdad y No Discriminación y la Procuraduría de 
los Derechos Académicos evitando que las mismas 

permanezcan en estado de inactividad, suspensión 
de facto durante el desarrollo de la situación actual. 
Para ello, la autoridad competente deberá imple-
mentar mecanismos urgentes de seguimiento, 
revisión y resolución, asegurando que cada caso 
sea debidamente tramitado conforme a los princi-
pios de debida diligencia, perspectiva de género, 
no revictimización y acceso a la justicia. Asimis-
mo, se deberán establecer canales de comunicación 
claros con las personas denunciantes, a fin de 
informar oportunamente sobre el estado procesal 
de sus asuntos.

El incumplimiento de esta obligación podrá consti-
tuir una forma de violencia institucional, al obsta-
culizar el acceso efectivo a mecanismos de denun-
cia y protección, por lo que resulta indispensable 
garantizar la continuidad operativa de la unidad 
de género, incluso en contextos extraordinarios.

No podrá considerarse como daño patrimonial, 
afectación indebida o menoscabo sancionable el 
desgaste ordinario de instalaciones, bienes, 
insumos o la eventual pérdida o desorganización de 
documentos que, en su caso, se haya generado con 
motivo del paro y de las acciones de protesta, en 
tanto dichas circunstancias deben analizarse en el 
contexto del ejercicio legítimo del derecho a la 
protesta y de la necesidad de visibilizar y atender 
condiciones estructurales que vulneran derechos 
fundamentales de la comunidad universitaria, tales 
como el derecho a la educación, a la vida, a la segu-
ridad y a una vida libre de violencia. Lo anterior, 
dado que el presente movimiento estudiantil 
sustenta su origen, precisamente, en contextos 
estructurales de violencia de género, falta de 
atención efectiva y la necesidad de exigir mecanis-
mos institucionales reales de acceso a la justicia. 
En ese sentido, y en caso de la pérdida o desorgani-
zación de documentos, es la autoridad universitaria 
la que deberá diseñar e implementar los mecanis-
mos institucionales para su recuperación, sin 
menoscabo de los derechos que aquí se consagran 
en favor de la comunidad estudiantil. 

En consecuencia, cualquier valoración sobre 
dichas situaciones deberá realizarse bajo un enfo-
que de derechos humanos, atendiendo al contexto, 
la finalidad legítima de las acciones emprendidas y 

el carácter pacífico de la movilización, evitando en 
todo momento su utilización como fundamento 
para la criminalización, sanción o deslegitimación 
del movimiento estudiantil. 

Se establece la prohibición expresa de cualquier 
práctica de intimidación, control o registro dirigi-
da a las personas participantes en el movimiento 
estudiantil, incluyendo la exigencia de rendir 
declaraciones, la toma de datos personales, la 
elaboración de listas, expedientes o cualquier 
forma de fichaje o identificación con fines discipli-
narios, administrativos o de control institucional.

Ninguna persona integrante de la comunidad 
universitaria estará obligada a proporcionar infor-
mación, rendir declaraciones o identificarse en 
relación con su participación en el movimiento, 
salvo en los casos estrictamente previstos por la ley 
y bajo las garantías del debido proceso. Cualquier 
actuación en contrario será considerada una forma 
de hostigamiento o represalia, contraria a los 
principios de libertad de expresión, derecho a la 
protesta y protección de datos personales. Cual-
quier incumplimiento a las presentes garantías será 
considerado una violación a los derechos universi-
tarios y humanos de la comunidad estudiantil, y 
dará lugar a las responsabilidades correspondientes 
en términos de la normativa aplicable.

Para efectos de lo anterior, se entiende por:

REPRESALIAS ACADÉMICAS: De forma 
enunciativa más no limitativa, toda acción que 
vulnere el trato digno dentro del aula y en los espa-
cios de interacción académica; la aplicación 
arbitraria de exámenes y evaluaciones; la asigna-
ción injusta de calificaciones; la obstaculización o 
negativa para la realización de actividades acadé-
micas como prácticas profesionales, servicio 
social, estancias de investigación o cualquier otro 
requisito curricular; así como el inicio de procesos 
de expulsión, suspensión temporal o baja definitiva 
de matrícula por motivos relacionados con la parti-
cipación en el movimiento. 

REPRESALIAS ADMINISTRATIVAS: De forma 
enunciativa más no limitativa aquellas consistentes 
en negar, condicionar o retrasar trámites escolares, 

constancias, certificados, entrega de documentos 
oficiales, o cualquier gestión inherente a la condi-
ción de estudiante, docente o trabajador, derivadas 
de la pertenencia o apoyo al movimiento. Represa-
lias laborales: de forma enunciativa más no limita-
tiva las que afecten la permanencia, condiciones de 
trabajo, contratación, horarios, prestaciones, o 
cualquier derecho laboral de personal académico o 
administrativo, como consecuencia de su respaldo 
al movimiento. 

REPRESALIAS CIVILES O LEGALES: De 
forma enunciativa más no limitativa el uso de 
mecanismos legales, denuncias o procedimientos 
civiles, penales o administrativos con fines de 
intimidación, hostigamiento o castigo hacia los 
integrantes o simpatizantes del movimiento. 

REPRESALIAS FÍSICAS: De forma enunciativa 
más no limitativa cualquier acto de agresión, 
violencia física, golpes, empujones, o cualquier 
forma de maltrato corporal ejercido por autorida-
des, cuerpos policiales, grupos de choque o parti-
culares en contra de los participantes del movi-
miento. 

DESGASTE PATRIMONIAL: De forma enun-
ciativa más no limitativa, cualquier afectación 
material, deterioro o menoscabo a la infraestructu-
ra, mobiliario, equipo o recursos físicos de las 
instalaciones universitarias derivado del uso conti-
nuo, la permanencia o la ocupación de los espacios 
en el marco de la toma estudiantil. Dicho desgaste 
deberá interpretarse como una consecuencia inhe-
rente al uso prolongado de los bienes y no, por sí 
mismo, como un acto intencional de daño, siempre 
que no medie dolo o de destrucción deliberada. 

ACTOS DE MOLESTIA: De forma enunciativa 
más no limitativa, todas aquellas acciones, omisio-
nes o intervenciones realizadas por autoridades 
universitarias o cualquier persona que ejerza 
funciones de autoridad, que generen perturbación, 
presión o afectación a las personas participantes en 
la toma de instalaciones, sin constituir necesaria-
mente una privación de derechos. Se incluyen, de 
manera enunciativa más no limitativa, la vigilancia 
constante o intimidatoria, la presencia reiterada 
con fines disuasivos, la toma de fotografías o 

videos sin consentimiento, los requerimientos 
injustificados de información, la elaboración de 
listas o registros de participación, así como 
cualquier acto que tenga por objeto inhibir, presio-
nar o desalentar la participación en el movimiento 
estudiantil. 

Estos actos deberán evitarse en todo momento y, en 
caso de realizarse, deberán cumplir estrictamente 
con los principios de legalidad, necesidad y respeto 
a los derechos de la comunidad estudiantil.

4. RECONOCIMIENTO DE
LA REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 

“RESISTENCIA ESTUDIANTIL U.A.E.M.”

Las autoridades referidas como sujetos obligados, 
reconocen y legitiman a la organización estudiantil 
denominada “Resistencia estudiantil U.A.E.M.” 
como una expresión colectiva que ha surgido de 
manera autónoma, autogestiva y horizontal, con el 
propósito de articular la comunicación entre las 
diversas unidades académicas que integran esta 
universidad, tanto en el nivel medio superior, como 
en el nivel superior. 

Dicha organización encuentra su legitimidad en la 
participación activa, informada y sostenida de la 
comunidad estudiantil, así como en los mecanis-
mos internos mediante los cuales ha designado a 
sus voceras y voceros, quienes fungen como cana-
les de representación en las mesas de diálogo 
establecidas con las autoridades universitarias. En 
este sentido, se reconoce que la voz estudiantil se 
expresa válidamente a través de estas figuras, en 
tanto reflejan la voluntad colectiva de quienes 
integran el movimiento. 

En virtud de lo anterior, “Resistencia estudiantil 
U.A.E.M.” desconoce todas y cada una de las 
propuestas, posicionamientos o acuerdos que 
emanen de supuestos órganos de representación 
estudiantil que no cuenten con el reconocimiento 
ni la participación efectiva de la base estudiantil 
organizada, incluyendo, de manera enunciativa 
más no limitativa, a la federación de estudiantes, 
consejeros universitarios, consejeros técnicos y 
cesas. Por lo que los sujetos obligados deberán 

exhortar de manera enérgica a cualquier grupo, 
organización o persona que se ostente como repre-
sentación estudiantil, a abstenerse de realizar actos 
de intimidación, coacción, violencia, hostigamien-
to o cualquier otra conducta que vulnere la integri-
dad física, psicológica o académica de las y los 
integrantes de “Resistencia estudiantil 
U.A.E.M.” así como decualquier miembro de la 
comunidad universitaria que participe en este 
proceso. 

Por lo que los sujetos obligados reiteran el compro-
miso con la protección de la libre organización, la 
libertad de expresión y el derecho a la participación 
estudiantil, garantizando en todo momento condi-
ciones de seguridad y no represalia para quienes 
ejercen estos derechos, y en caso de presentarse 
alguna acción de esta naturaleza, se sancionará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la ley 
orgánica de la universidad autónoma del estado de 
morelos.

5. LA NO EXPOSICIÓN DE
DATOS PERSONALES

Las autoridades universitarias, en su carácter de 
sujetos obligados, reconocen y garantizan el dere-
cho de todas las personas integrantes del movi-
miento estudiantil a la protección de sus datos 
personales, así como a decidir de manera libre, 
previa, informada y expresa sobre cualquier forma 
de participación que implique la divulgación de 
información personal o la narración de hechos 
relacionados con su involucramiento en la organi-
zación estudiantil. En ese sentido, queda estricta-
mente prohibido exigir, condicionar o inducir la 
entrega de datos personales, así como la participa-
ción en encuestas, registros, listas de asistencia, 
formularios o cualquier otro mecanismo de recopi-
lación de información, cuando dicha participación 
no cuente con el consentimiento libre y expreso de 
la persona. 

De igual forma, no se podrá obligar, presionar o 
coaccionar a estudiantes, personal docente, admi-
nistrativo y autoridades que hayan participado 
activa o pasivamente en el movimiento, o que 
hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-

ridad o posicionamiento, sin distinción alguna, a 
rendir testimonios, declaraciones, relatos o 
cualquier forma de manifestación sobre los hechos 
acontecidos en el marco de la organización y 
actividades de la resistencia estudiantil, cuando 
estas no lo consientan plenamente. Cualquier 
ejercicio de recopilación de información deberá 
regirse por los principios de consentimiento, finali-
dad, proporcionalidad y confidencialidad, garanti-
zando en todo momento la protección de la identi-
dad, integridad y seguridad de las personas partici-
pantes. 

Asimismo, se prohíbe la utilización, difusión, 
almacenamiento o transferencia de datos persona-
les recabados en el contexto del movimiento 
estudiantil para fines distintos a aquellos expresa-
mente autorizados por sus titulares, así como 
cualquier uso que pueda derivar en actos de repre-
salia, estigmatización, criminalización o afectación 
académica, administrativa o personal. Obligándose 
a generar condiciones seguras para la participación 
estudiantil, asegurando que el ejercicio de sus dere-
chos no implique riesgos derivados de la exposi-
ción indebida de su información personal, acadé-
mica, administrativa y laboral.

6. CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN 
MATERIA DE NO REPRESALIAS Y TRATO 
DIGNO A LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL

Las autoridades universitarias, se comprometen a 
implementar, de manera previa al retorno a activi-
dades académicas presenciales, un programa 
integral de capacitación obligatoria dirigido a 
personal docente, administrativo, directivo, de 
confianza, y en general, a todas aquellas personas 
que, en el ejercicio de sus funciones, mantengan 
una relación de autoridad, supervisión o toma de 
decisiones respecto del estudiantado. 

Dicha capacitación tendrá como objetivo principal 
prevenir cualquier forma de represalia, así como 
garantizar un entorno institucional basado en el 
respeto a los derechos humanos, la libertad de 
expresión, la organización estudiantil y el trato 
digno. Para ello, el programa deberá incluir, al 
menos, contenidos relacionados con: Prevención 

de la violencia institucional, prohibición de actos 
de intimidación o coacción, manejo adecuado de 
conflictos, enfoque de derechos humanos y pers-
pectiva de género. 

El programa de capacitación tendrá carácter 
obligatorio y deberá ser acreditado de manera 
individual por cada trabajador universitario partici-
pante, mediante mecanismos formales de evalua-
ción que permitan constatar la comprensión y apro-
piación de los contenidos impartidos. La acredita-
ción será condición necesaria para la reincorpora-
ción plena a sus funciones en el contexto del regre-
so a clases.

Asimismo, se deberá garantizar que dichas capaci-
taciones sean impartidas por instancias especializa-
das en derechos humanos, con experiencia en 
contextos educativos y en la atención de dinámicas 
de organización estudiantil, a efecto de asegurar su 
pertinencia, calidad y enfoque adecuado. 

Finalmente, los sujetos obligados, establecerán los 
mecanismos de seguimiento, evaluación y rendi-
ción de cuentas sobre la implementación de este 
programa, a fin de verificar su cumplimiento 
efectivo y prevenir que cualquier incumplimiento 
derive en actos de represalia, directa o indirecta, en 
contra de integrantes de la comunidad universitaria 
y estudiantil.

7. DE LA VIGENCIA

El presente acuerdo institucional de garantías de no 
represalias entra en vigor de manera retroactiva a partir 
de la primera movilización que dio origen a la organiza-
ción del movimiento estudiantil, es decir, a partir del día 
dos de marzo del año dos mil veintiséis, reconociendo 
con ello la legitimidad histórica de la protesta y de las 
acciones colectivas emprendidas por la comunidad 
estudiantil. 

Asimismo, su vigencia será de carácter permanente, 
constituyéndose como el primer antecedente institucio-
nal que reconoce, protege y garantiza el ejercicio del 
derecho a la libre expresión, organización, y protesta de 
las generaciones presentes y futuras de esta universidad. 

Este acuerdo se erige no solo como un instrumento de 
carácter convencional, sino como un precedente que 
afirma el valor y la participación estudiantil en la 
construcción de una comunidad universitaria más justa, 
incluyente y respetuosa de los derechos humanos, 

reconocimiento que la voz de las y los estudiantes es 
fundamental en la vida universitaria. En consecuencia, 
las disposiciones aquí contenidas deberán ser observa-
das, respetadas y aplicadas y en todo momento, como 
parte del compromiso continuo de la institución con la 
dignidad, la escucha activa y la no regresividad en el 
ejercicio de los derechos humanos y académicos de la 
comunidad universitaria.

8. PUBLICACIÓN

El presente acuerdo, deberá ser publicado para 
efectos de su debida observancia y exigibilidad en 
los términos de los previsto por el artículo 16 del 
estatuto universitario de la universidad autónoma 
del estado de morelos, y a través todos los medios 
oficiales de difusión institucional, en concordancia 
con los mecanismos institucionales previstos en el 
artículo anteriormente referido. 

La publicación se realizará en la fecha de su firma, 
garantizando el acceso público, íntegro y oportuno 
a toda la comunidad universitaria. 

Una vez publicado, el presente acuerdo será de 
observancia obligatoria y surtirá plenamente sus 
efectos jurídicos frente a todas las autoridades 
universitarias y personas servidoras que se encuen-
tren dentro de su ámbito de aplicación. La Univer-
sidad Autónoma del Estado de Morelos, deberá 
asegurar que el contenido del acuerdo permanezca 
disponible de manera permanente en sus canales 
oficiales, a efecto de garantizar su consulta, cono-
cimiento y exigibilidad por parte de la comunidad 
universitaria.

Por una humanidad culta

RECTORA DRA. VIRIDIANA AYDEÉ LEÓN 
HERNÁNDEZ, RÚBRICA.- SECRETARIA 
GENERAL MTRA. MARÍA DELIA ADAME ARCOS, 
RÚBRICA.- DIRECTORA GENERAL DE LA 
UNIDAD DE GÉNERO, IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN DRA. MARÍA DE JESÚS LÓPEZ 
CHÁVEZ, RÚBRICA.- PROCURADORA DE LOS 
DERECHOS ACADÉMICOS MTRA. ARACELI 
ÁLVAREZ CASTRO.

Ciudad Universitaria a 27 de Marzo de 2026.
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ACUERDO INSTITUCIONAL DE 
GARANTÍAS DE NO REPRESALIAS 
GENERADO EN EL MARCO DE LAS 
PROTESTAS, MANIFESTACIONES Y 

PLANTÓN ESTUDIANTIL QUE DIERON 
INICIO EL DÍA 2 DE MARZO DEL AÑO 

2026 Y QUE GUARDAN ESTRECHA 
RELACIÓN CON LA DESAPARICIÓN Y 

POSTERIORMENTE ASESINATO 
(FEMINICIDIO) DE KIMBERLY JOSELYN 
RAMOS BELTRÁN, ESTUDIANTE DE LA 

FACULTAD DE CONTADURÍA, 
ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA Y 

KAROL TOLEDO GÓMEZ, ESTUDIANTE 
DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS 

SUPERIORES DE MAZATEPEC DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 

DE MORELOS.

Realizado que fue el consenso del presente instru-
mento por parte de las autoridades universitarias, 
encabezadas por la Rectora, la Procuradora de los 
Derechos Académicos, la Directora General de la 
Unidad de Género, Igualdad y No Discrimina-
ción, así como de las personas titulares de las 
secretarías y de las direcciones de las distintas 
unidades académicas que conforman la Universi-
dad Autónoma del Estado de Morelos, quienes en 
el cumplimiento del presente acuerdo poseerán el 
carácter de sujetos obligados, y por la otra, la 
Comunidad Universitaria, integrada por estudian-
tes legítimamente inscritos, personas docentes y 
personal administrativo en su carácter de personas 
beneficiarias de las garantías de no represalias.

1. OBJETO

El presente acuerdo institucional de garantías de 
no represalias, tiene como principal objetivo 
garantizar la protección efectiva de los derechos 
humanos y académicos de las personas integrantes 
de la comunidad universitaria que hayan participa-
do o participen de forma directa o indirecta en las 
actividades de organización, protesta, manifesta-
ción, expresión, reunión o cualquier otra forma 
legítima de exigencia colectiva. 

Lo anterior en el marco de derechos fundamentales 

reconocidos tanto en el ordenamiento constitucio-
nal como en los instrumentos internacionales en 
materia de derechos humanos, particularmente, el 
derecho a la libertad de expresión, el derecho de 
reunión y asociación pacífica, así como el derecho 
a la protesta social como mecanismo legítimo de 
participación y exigencia frente a las autoridades 
universitarias. 

En ese sentido, se reconoce que las manifestacio-
nes, movilizaciones, concentraciones, asambleas, 
paros y plantones construyen una forma legítima 
de ejercicio de derechos fundamentales, especial-
mente cuando tienen como finalidad visibilizar 
problemáticas estructurales y exigir condiciones 
adecuadas para el pleno goce del derecho a la 
educación en condiciones de seguridad, dignidad e 
igualdad. Asimismo, se establece que el ejercicio 
de estos derechos se encuentra estrechamente 
vinculados con la garantía del derecho a la educa-
ción, en tanto que la participación activa de la 
Comunidad Universitaria en la exigencia de espa-
cios seguros para su desarrollo integral en la vida 
académica fortalecerá, sin duda alguna el desarro-
llo de los espacios universitarios seguros y libres 
de violencia. 

En consecuencia, el presente acuerdo tiene por 
objeto la prohibición expresa de cualquier forma 
de represalia, sea académica, administrativa, 
disciplinaria, laboral o de cualquier otra índole, 
en contra de personas integrantes de la comunidad 
universitaria que participen en dichas actividades, 
así como establecer las bases para su prevención y 
sanción, garantizando que ninguna persona sea 
objeto de sanción, hostigamiento, represalia o 
cualquier tipo de afectación, derivada de su parti-
cipación en el movimiento estudiantil, ya sea de 
forma activa o pasiva, mediante cualquier tipo de 
apoyo o manifestación solidaria. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 1, 6, 8, 9, 14, 16 y 17 
de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, artículos 1, 2, 4, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 16, 
24, 26, de la convención americana de derechos 
humanos, 1, 2, 19, 21, 22, 25, 26, del pacto interna-
cional de derechos civiles y políticos todos y cada 
uno de ellos en relación al ejercicio del derecho a la 

protesta, libertad de expresión, libertad de asocia-
ción, libertad de manifestación en concordancia del 
derecho a la educación. 

Finalmente, y con el objeto de garantizar la efecti-
vidad del objeto del presente acuerdo institucional, 
la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, 
a través de sus autoridades competentes deberá 
adoptar las medidas necesarias para prevenir, 
investigar y sancionar cualquier conducta que 
contravenga las disposiciones expuestas en este 
acuerdo. 

Ahora bien, en caso de advertirse un posible 
incumplimiento, se deberá de iniciar de oficio y/o a 
petición de parte el procedimiento correspondiente 
conforme a la normatividad universitaria aplicable, 
garantizando en todo momento el debido proceso, 
el derecho de audiencia y la debida diligencia. 

Para tales efectos, la autoridad universitaria deberá 
diseñar e implementar los mecanismos institucio-
nales idóneos para la recepción de quejas, investi-
gación de los hechos y determinación de responsa-
bilidades, garantizando en todo momento el debido 
proceso, el derecho de audiencia y los principios de 
legalidad y seguridad jurídica, a través de la Procu-
raduría de los Derechos Académicos. En tanto no 
se emitan las disposiciones normativas correspon-
dientes, la autoridad universitaria deberá adoptar 
medidas provisionales y razonables que permitan 
prevenir, atender y, en su caso, sancionar actos de 
represalia, evitando en todo momento la impunidad 
de dichas conductas. 

El incumplimiento de la obligación de adecuación 
normativa, así como la omisión en la implementa-
ción de los mecanismos señalados, podrá dar lugar 
a las responsabilidades correspondientes en térmi-
nos de la normativa aplicable.

2. DEL RECONOCIMIENTO AL
MOVIMIENTO ESTUDIANTIL

Las autoridades universitarias reconocen la legiti-
midad del presente movimiento estudiantil como 
“Resistencia estudiantil U.A.E.M.” así como la 

validez y protección de sus diversas formas de 
expresión, incluyendo la libertad de ideas, la liber-
tad de expresión y la libertad de reunión. Lo 
anterior, en concordancia con los estándares desa-
rrollados por la relatoría especial para la libertad de 
expresión de la comisión interamericana de dere-
chos humanos, toda vez que el derecho a la protesta 
constituye una manifestación colectiva del ejerci-
cio de múltiples derechos fundamentales, entre los 
que convergen la libertad de expresión, el derecho 
de reunión, el derecho de asociación, la participa-
ción en los asuntos públicos, así como el derecho a 
defender los derechos humanos. 

En ese sentido, las manifestaciones, marchas, inter-
venciones artísticas, expresiones simbólicas, así 
como la toma de instalaciones universitarias, deben 
ser entendidas como formas legítimas de exteriori-
zación del pensamiento y de visibilización de 
demandas sociales, en tanto se enmarcan dentro 
del ejercicio del derecho a la protesta en una socie-
dad democrática. Particularmente, la toma de 
instalaciones universitarias, en el contexto del 
presente movimiento, constituye una medida de 
carácter pacífico orientada a generar un espacio 
de diálogo, atención y exigibilidad frente a la 
situación crítica que atraviesa la universidad, sin 
que ello implique, por sí mismo, una alteración 
ilegítima del orden público. 

Lo anterior se sustenta en una interpretación 
conforme a los derechos humanos, bajo la cual 
toda forma de expresión se encuentra prima facie 
protegida, independientemente de su contenido o 
del grado de aceptación que genere, debiendo 
garantizarse incluso aquellas expresiones que 
resulten incómodas, críticas o perturbadoras para 
determinados sectores. Asimismo, de acuerdo con 
los principios de legalidad, necesidad y proporcio-
nalidad, cualquier restricción o consecuencia 
jurídica derivada del ejercicio del derecho a la 
protesta deberá ser excepcional, estrictamente 
justificada y no podrá tener como finalidad inhibir, 
sancionar o deslegitimar la manifestación social. 

El presente reconocimiento encuentra fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 6° y 9° de la cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 
en la convención americana sobre derechos huma-

nos; en el pacto internacional de derechos civiles y 
políticos; en la convención interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer (convención de belém do pará); así como 
en los estándares, informes y protocolos emitidos 
por la comisión interamericana de derechos huma-
nos y su relatoría especial para la libertad de expre-
sión, los cuales establecen la obligación de las 
autoridades de garantizar, respetar y proteger el 
derecho a la protesta y los derechos que en él 
convergen.

3. DE LA GARANTÍA
DE NO REPRESALÍAS

Las autoridades universitarias, como sujetos 
obligados, se comprometen a garantizar de manera 
plena el principio de no represalias, por lo que se 
abstendrán de ejercer cualquier tipo de acción u 
omisión que implique afectación, sanción, hostiga-
miento o consecuencia negativa en contra de 
cualquier integrante de la comunidad universitaria 
derivado de su participación en el presente movi-
miento estudiantil. En consecuencia, queda expre-
samente prohibido todo acto de represalia de 
carácter académico, administrativo, disciplinario, 
laboral, civil, físico o de cualquier otra índole, 
incluyendo aquellas que se materialicen de forma 
directa o indirecta, individual o colectiva. 

Esta protección comprende, de manera enunciativa 
más no limitativa, a estudiantes, personal docente, 
administrativo y autoridades que hayan participado 
activa o pasivamente en el movimiento, o que 
hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-
ridad o posicionamiento, sin distinción alguna. 
Asimismo, se reconoce que las formas de partici-
pación protegidas incluyen la libertad de pensa-
miento e ideología, la libertad de expresión en 
todas sus manifestaciones, las intervenciones artís-
ticas, tales como muralismo, esténcil, pegas, icono-
clasia simbólica, así como la participación en 
protestas, asambleas, organización colectiva o 
cualquier otra forma de manifestación vinculada al 
movimiento estudiantil. 

En el ámbito académico, se garantiza que no se 
adoptarán medidas que afecten la trayectoria esco-

lar de las y los estudiantes, tales como bajas de 
calificación, reprobaciones injustificadas, cancela-
ción o invalidación de exámenes, trabajos o 
evaluaciones, alteración de registros académicos, 
pérdida de oportunidades académicas o cualquier 
otra medida que implique desventaja o perjuicio. 
De igual forma, no se impondrán sanciones disci-
plinarias, suspensiones, expulsiones ni cualquier 
otra medida punitiva derivada de la participación 
en el movimiento estudiantil, ni se iniciarán proce-
dimientos administrativos o legales que puedan 
poner en riesgo la situación académica, laboral o 
personal de quienes formen parte de este. 

Conforme a lo anterior, se exhorta a todo el perso-
nal académico y administrativo a conducirse bajo 
los principios de respeto, objetividad, imparciali-
dad y no criminalización, absteniéndose de emitir 
juicios de valor, ejercer tratos diferenciados o 
adoptar medidas que directa o indirectamente 
constituyan represalias. Asimismo, se garantiza la 
no afectación a los planes de estudio, evaluacio-
nes, procesos de titulación, prácticas profesiona-
les, servicio social o cualquier otro componente de 
la trayectoria académica, derivado de la participa-
ción en el movimiento. 

En ese sentido, ante la peticion del alumnado 
relativo a la implementación de un plan integral de 
acción académica que permita la recuperación del 
semestre, bajo criterios de flexibilidad, equidad y 
no afectación, priorizando el derecho a la educa-
ción y reconociendo que las causas que originaron 
el movimiento no debieron haber ocurrido, la insti-
tución universitaria reconoce que dicho plan 
deberá construirse de manera participativa con la 
comunidad estudiantil y contemplar medidas como 
la reprogramación de evaluaciones, ajustes en 
calendarios, mecanismos extraordinarios de 
acreditación y cualquier otra acción necesaria para 
garantizar la continuidad académica sin perjuicio 
para el alumnado. 

Como parte del presente Plan Integral, se establece 
la necesidad de garantizar la atención efectiva, 
continua y sin dilaciones de todas las quejas y 
denuncias presentadas ante la Unidad de Género 
Igualdad y No Discriminación y la Procuraduría de 
los Derechos Académicos evitando que las mismas 

permanezcan en estado de inactividad, suspensión 
de facto durante el desarrollo de la situación actual. 
Para ello, la autoridad competente deberá imple-
mentar mecanismos urgentes de seguimiento, 
revisión y resolución, asegurando que cada caso 
sea debidamente tramitado conforme a los princi-
pios de debida diligencia, perspectiva de género, 
no revictimización y acceso a la justicia. Asimis-
mo, se deberán establecer canales de comunicación 
claros con las personas denunciantes, a fin de 
informar oportunamente sobre el estado procesal 
de sus asuntos.

El incumplimiento de esta obligación podrá consti-
tuir una forma de violencia institucional, al obsta-
culizar el acceso efectivo a mecanismos de denun-
cia y protección, por lo que resulta indispensable 
garantizar la continuidad operativa de la unidad 
de género, incluso en contextos extraordinarios.

No podrá considerarse como daño patrimonial, 
afectación indebida o menoscabo sancionable el 
desgaste ordinario de instalaciones, bienes, 
insumos o la eventual pérdida o desorganización de 
documentos que, en su caso, se haya generado con 
motivo del paro y de las acciones de protesta, en 
tanto dichas circunstancias deben analizarse en el 
contexto del ejercicio legítimo del derecho a la 
protesta y de la necesidad de visibilizar y atender 
condiciones estructurales que vulneran derechos 
fundamentales de la comunidad universitaria, tales 
como el derecho a la educación, a la vida, a la segu-
ridad y a una vida libre de violencia. Lo anterior, 
dado que el presente movimiento estudiantil 
sustenta su origen, precisamente, en contextos 
estructurales de violencia de género, falta de 
atención efectiva y la necesidad de exigir mecanis-
mos institucionales reales de acceso a la justicia. 
En ese sentido, y en caso de la pérdida o desorgani-
zación de documentos, es la autoridad universitaria 
la que deberá diseñar e implementar los mecanis-
mos institucionales para su recuperación, sin 
menoscabo de los derechos que aquí se consagran 
en favor de la comunidad estudiantil. 

En consecuencia, cualquier valoración sobre 
dichas situaciones deberá realizarse bajo un enfo-
que de derechos humanos, atendiendo al contexto, 
la finalidad legítima de las acciones emprendidas y 

el carácter pacífico de la movilización, evitando en 
todo momento su utilización como fundamento 
para la criminalización, sanción o deslegitimación 
del movimiento estudiantil. 

Se establece la prohibición expresa de cualquier 
práctica de intimidación, control o registro dirigi-
da a las personas participantes en el movimiento 
estudiantil, incluyendo la exigencia de rendir 
declaraciones, la toma de datos personales, la 
elaboración de listas, expedientes o cualquier 
forma de fichaje o identificación con fines discipli-
narios, administrativos o de control institucional.

Ninguna persona integrante de la comunidad 
universitaria estará obligada a proporcionar infor-
mación, rendir declaraciones o identificarse en 
relación con su participación en el movimiento, 
salvo en los casos estrictamente previstos por la ley 
y bajo las garantías del debido proceso. Cualquier 
actuación en contrario será considerada una forma 
de hostigamiento o represalia, contraria a los 
principios de libertad de expresión, derecho a la 
protesta y protección de datos personales. Cual-
quier incumplimiento a las presentes garantías será 
considerado una violación a los derechos universi-
tarios y humanos de la comunidad estudiantil, y 
dará lugar a las responsabilidades correspondientes 
en términos de la normativa aplicable.

Para efectos de lo anterior, se entiende por:

REPRESALIAS ACADÉMICAS: De forma 
enunciativa más no limitativa, toda acción que 
vulnere el trato digno dentro del aula y en los espa-
cios de interacción académica; la aplicación 
arbitraria de exámenes y evaluaciones; la asigna-
ción injusta de calificaciones; la obstaculización o 
negativa para la realización de actividades acadé-
micas como prácticas profesionales, servicio 
social, estancias de investigación o cualquier otro 
requisito curricular; así como el inicio de procesos 
de expulsión, suspensión temporal o baja definitiva 
de matrícula por motivos relacionados con la parti-
cipación en el movimiento. 

REPRESALIAS ADMINISTRATIVAS: De forma 
enunciativa más no limitativa aquellas consistentes 
en negar, condicionar o retrasar trámites escolares, 

constancias, certificados, entrega de documentos 
oficiales, o cualquier gestión inherente a la condi-
ción de estudiante, docente o trabajador, derivadas 
de la pertenencia o apoyo al movimiento. Represa-
lias laborales: de forma enunciativa más no limita-
tiva las que afecten la permanencia, condiciones de 
trabajo, contratación, horarios, prestaciones, o 
cualquier derecho laboral de personal académico o 
administrativo, como consecuencia de su respaldo 
al movimiento. 

REPRESALIAS CIVILES O LEGALES: De 
forma enunciativa más no limitativa el uso de 
mecanismos legales, denuncias o procedimientos 
civiles, penales o administrativos con fines de 
intimidación, hostigamiento o castigo hacia los 
integrantes o simpatizantes del movimiento. 

REPRESALIAS FÍSICAS: De forma enunciativa 
más no limitativa cualquier acto de agresión, 
violencia física, golpes, empujones, o cualquier 
forma de maltrato corporal ejercido por autorida-
des, cuerpos policiales, grupos de choque o parti-
culares en contra de los participantes del movi-
miento. 

DESGASTE PATRIMONIAL: De forma enun-
ciativa más no limitativa, cualquier afectación 
material, deterioro o menoscabo a la infraestructu-
ra, mobiliario, equipo o recursos físicos de las 
instalaciones universitarias derivado del uso conti-
nuo, la permanencia o la ocupación de los espacios 
en el marco de la toma estudiantil. Dicho desgaste 
deberá interpretarse como una consecuencia inhe-
rente al uso prolongado de los bienes y no, por sí 
mismo, como un acto intencional de daño, siempre 
que no medie dolo o de destrucción deliberada. 

ACTOS DE MOLESTIA: De forma enunciativa 
más no limitativa, todas aquellas acciones, omisio-
nes o intervenciones realizadas por autoridades 
universitarias o cualquier persona que ejerza 
funciones de autoridad, que generen perturbación, 
presión o afectación a las personas participantes en 
la toma de instalaciones, sin constituir necesaria-
mente una privación de derechos. Se incluyen, de 
manera enunciativa más no limitativa, la vigilancia 
constante o intimidatoria, la presencia reiterada 
con fines disuasivos, la toma de fotografías o 

videos sin consentimiento, los requerimientos 
injustificados de información, la elaboración de 
listas o registros de participación, así como 
cualquier acto que tenga por objeto inhibir, presio-
nar o desalentar la participación en el movimiento 
estudiantil. 

Estos actos deberán evitarse en todo momento y, en 
caso de realizarse, deberán cumplir estrictamente 
con los principios de legalidad, necesidad y respeto 
a los derechos de la comunidad estudiantil.

4. RECONOCIMIENTO DE
LA REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 

“RESISTENCIA ESTUDIANTIL U.A.E.M.”

Las autoridades referidas como sujetos obligados, 
reconocen y legitiman a la organización estudiantil 
denominada “Resistencia estudiantil U.A.E.M.” 
como una expresión colectiva que ha surgido de 
manera autónoma, autogestiva y horizontal, con el 
propósito de articular la comunicación entre las 
diversas unidades académicas que integran esta 
universidad, tanto en el nivel medio superior, como 
en el nivel superior. 

Dicha organización encuentra su legitimidad en la 
participación activa, informada y sostenida de la 
comunidad estudiantil, así como en los mecanis-
mos internos mediante los cuales ha designado a 
sus voceras y voceros, quienes fungen como cana-
les de representación en las mesas de diálogo 
establecidas con las autoridades universitarias. En 
este sentido, se reconoce que la voz estudiantil se 
expresa válidamente a través de estas figuras, en 
tanto reflejan la voluntad colectiva de quienes 
integran el movimiento. 

En virtud de lo anterior, “Resistencia estudiantil 
U.A.E.M.” desconoce todas y cada una de las 
propuestas, posicionamientos o acuerdos que 
emanen de supuestos órganos de representación 
estudiantil que no cuenten con el reconocimiento 
ni la participación efectiva de la base estudiantil 
organizada, incluyendo, de manera enunciativa 
más no limitativa, a la federación de estudiantes, 
consejeros universitarios, consejeros técnicos y 
cesas. Por lo que los sujetos obligados deberán 

exhortar de manera enérgica a cualquier grupo, 
organización o persona que se ostente como repre-
sentación estudiantil, a abstenerse de realizar actos 
de intimidación, coacción, violencia, hostigamien-
to o cualquier otra conducta que vulnere la integri-
dad física, psicológica o académica de las y los 
integrantes de “Resistencia estudiantil 
U.A.E.M.” así como decualquier miembro de la 
comunidad universitaria que participe en este 
proceso. 

Por lo que los sujetos obligados reiteran el compro-
miso con la protección de la libre organización, la 
libertad de expresión y el derecho a la participación 
estudiantil, garantizando en todo momento condi-
ciones de seguridad y no represalia para quienes 
ejercen estos derechos, y en caso de presentarse 
alguna acción de esta naturaleza, se sancionará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la ley 
orgánica de la universidad autónoma del estado de 
morelos.

5. LA NO EXPOSICIÓN DE
DATOS PERSONALES

Las autoridades universitarias, en su carácter de 
sujetos obligados, reconocen y garantizan el dere-
cho de todas las personas integrantes del movi-
miento estudiantil a la protección de sus datos 
personales, así como a decidir de manera libre, 
previa, informada y expresa sobre cualquier forma 
de participación que implique la divulgación de 
información personal o la narración de hechos 
relacionados con su involucramiento en la organi-
zación estudiantil. En ese sentido, queda estricta-
mente prohibido exigir, condicionar o inducir la 
entrega de datos personales, así como la participa-
ción en encuestas, registros, listas de asistencia, 
formularios o cualquier otro mecanismo de recopi-
lación de información, cuando dicha participación 
no cuente con el consentimiento libre y expreso de 
la persona. 

De igual forma, no se podrá obligar, presionar o 
coaccionar a estudiantes, personal docente, admi-
nistrativo y autoridades que hayan participado 
activa o pasivamente en el movimiento, o que 
hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-

ridad o posicionamiento, sin distinción alguna, a 
rendir testimonios, declaraciones, relatos o 
cualquier forma de manifestación sobre los hechos 
acontecidos en el marco de la organización y 
actividades de la resistencia estudiantil, cuando 
estas no lo consientan plenamente. Cualquier 
ejercicio de recopilación de información deberá 
regirse por los principios de consentimiento, finali-
dad, proporcionalidad y confidencialidad, garanti-
zando en todo momento la protección de la identi-
dad, integridad y seguridad de las personas partici-
pantes. 

Asimismo, se prohíbe la utilización, difusión, 
almacenamiento o transferencia de datos persona-
les recabados en el contexto del movimiento 
estudiantil para fines distintos a aquellos expresa-
mente autorizados por sus titulares, así como 
cualquier uso que pueda derivar en actos de repre-
salia, estigmatización, criminalización o afectación 
académica, administrativa o personal. Obligándose 
a generar condiciones seguras para la participación 
estudiantil, asegurando que el ejercicio de sus dere-
chos no implique riesgos derivados de la exposi-
ción indebida de su información personal, acadé-
mica, administrativa y laboral.

6. CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN 
MATERIA DE NO REPRESALIAS Y TRATO 
DIGNO A LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL

Las autoridades universitarias, se comprometen a 
implementar, de manera previa al retorno a activi-
dades académicas presenciales, un programa 
integral de capacitación obligatoria dirigido a 
personal docente, administrativo, directivo, de 
confianza, y en general, a todas aquellas personas 
que, en el ejercicio de sus funciones, mantengan 
una relación de autoridad, supervisión o toma de 
decisiones respecto del estudiantado. 

Dicha capacitación tendrá como objetivo principal 
prevenir cualquier forma de represalia, así como 
garantizar un entorno institucional basado en el 
respeto a los derechos humanos, la libertad de 
expresión, la organización estudiantil y el trato 
digno. Para ello, el programa deberá incluir, al 
menos, contenidos relacionados con: Prevención 

de la violencia institucional, prohibición de actos 
de intimidación o coacción, manejo adecuado de 
conflictos, enfoque de derechos humanos y pers-
pectiva de género. 

El programa de capacitación tendrá carácter 
obligatorio y deberá ser acreditado de manera 
individual por cada trabajador universitario partici-
pante, mediante mecanismos formales de evalua-
ción que permitan constatar la comprensión y apro-
piación de los contenidos impartidos. La acredita-
ción será condición necesaria para la reincorpora-
ción plena a sus funciones en el contexto del regre-
so a clases.

Asimismo, se deberá garantizar que dichas capaci-
taciones sean impartidas por instancias especializa-
das en derechos humanos, con experiencia en 
contextos educativos y en la atención de dinámicas 
de organización estudiantil, a efecto de asegurar su 
pertinencia, calidad y enfoque adecuado. 

Finalmente, los sujetos obligados, establecerán los 
mecanismos de seguimiento, evaluación y rendi-
ción de cuentas sobre la implementación de este 
programa, a fin de verificar su cumplimiento 
efectivo y prevenir que cualquier incumplimiento 
derive en actos de represalia, directa o indirecta, en 
contra de integrantes de la comunidad universitaria 
y estudiantil.

7. DE LA VIGENCIA

El presente acuerdo institucional de garantías de no 
represalias entra en vigor de manera retroactiva a partir 
de la primera movilización que dio origen a la organiza-
ción del movimiento estudiantil, es decir, a partir del día 
dos de marzo del año dos mil veintiséis, reconociendo 
con ello la legitimidad histórica de la protesta y de las 
acciones colectivas emprendidas por la comunidad 
estudiantil. 

Asimismo, su vigencia será de carácter permanente, 
constituyéndose como el primer antecedente institucio-
nal que reconoce, protege y garantiza el ejercicio del 
derecho a la libre expresión, organización, y protesta de 
las generaciones presentes y futuras de esta universidad. 

Este acuerdo se erige no solo como un instrumento de 
carácter convencional, sino como un precedente que 
afirma el valor y la participación estudiantil en la 
construcción de una comunidad universitaria más justa, 
incluyente y respetuosa de los derechos humanos, 

reconocimiento que la voz de las y los estudiantes es 
fundamental en la vida universitaria. En consecuencia, 
las disposiciones aquí contenidas deberán ser observa-
das, respetadas y aplicadas y en todo momento, como 
parte del compromiso continuo de la institución con la 
dignidad, la escucha activa y la no regresividad en el 
ejercicio de los derechos humanos y académicos de la 
comunidad universitaria.

8. PUBLICACIÓN

El presente acuerdo, deberá ser publicado para 
efectos de su debida observancia y exigibilidad en 
los términos de los previsto por el artículo 16 del 
estatuto universitario de la universidad autónoma 
del estado de morelos, y a través todos los medios 
oficiales de difusión institucional, en concordancia 
con los mecanismos institucionales previstos en el 
artículo anteriormente referido. 

La publicación se realizará en la fecha de su firma, 
garantizando el acceso público, íntegro y oportuno 
a toda la comunidad universitaria. 

Una vez publicado, el presente acuerdo será de 
observancia obligatoria y surtirá plenamente sus 
efectos jurídicos frente a todas las autoridades 
universitarias y personas servidoras que se encuen-
tren dentro de su ámbito de aplicación. La Univer-
sidad Autónoma del Estado de Morelos, deberá 
asegurar que el contenido del acuerdo permanezca 
disponible de manera permanente en sus canales 
oficiales, a efecto de garantizar su consulta, cono-
cimiento y exigibilidad por parte de la comunidad 
universitaria.

Por una humanidad culta

RÚBRICA

PSIC. MIGUEL AGUSTIN RUBI VALLEJO
DIRECTOR INTERINO DE LA PREPARATORIA 

NÚMERO 1 DE CUERNAVACA

RÚBRICA

MTRO. ERNESTO ALONSO REYNOSO GARCÍA
ENCARGADO DE DESPACHO DE DIRECCIÓN 

DE LA PREPARATORIA NÚMERO 2 DE 
CUERNAVACA

RÚBRICA

DRA. MARÍA EUGENIA LUJÁN RAMÍREZ
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN DE LA PREPARATORIA NÚMERO 3 
DE CUAUTLA

RÚBRICA

MTRA. YADIRA ESPINOZA CEREZO
DIRECTORA DE LA PREPARATORIA NÚMERO 

4 DE JOJUTLA

RÚBRICA

ING. CARLOS ALBERTO CAMPOS ADÁN
DIRECTOR DE LA PREPARATORIA NÚMERO 5 

DE PUENTE DE IXTLA

RÚBRICA

M.T.I. JOSE FERNANDO CORTEZ CORRALES
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

PREPARATORIA NÚMERO 6 DE TLALTIZAPAN

RÚBRICA

LIC. ABIMAEL LÓPEZ ROMÁN
DIRECTOR DE LA PREPARATORIA 
COMUNITARIA DE TRES MARÍAS

RÚBRICA

DRA. VALERI DOMÍNGUEZ VILLEGAS
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA ESCUELA 

DE TÉCNICOS LABORATORISTAS

RÚBRICA

DR. PEDRO VARGAS RICO
DIRECTOR DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS 

SUPERIORES DE ATLATLAHUCAN, SUBSEDE 
TOTOLAPAN

RÚBRICA

MTRA. NIDIA TERESITA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ
DIRECTORA DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS 

SUPERIORES
DE JONACATEPEC, SUBSEDE TEPALCINGO 

Y AXOCHIAPAN

RÚBRICA

DR. GREGORIO BAHENA DELGADO
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA ESCUELA 

DE ESTUDIOS SUPERIORES DE XALOSTOC

RÚBRICA

LIC.  EUFEMIO BARRENO GALARZA
DIRECTOR DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS 

SUPERIORES DE YAUTEPEC (SEDE REGIONAL
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ACUERDO INSTITUCIONAL DE 
GARANTÍAS DE NO REPRESALIAS 
GENERADO EN EL MARCO DE LAS 
PROTESTAS, MANIFESTACIONES Y 

PLANTÓN ESTUDIANTIL QUE DIERON 
INICIO EL DÍA 2 DE MARZO DEL AÑO 

2026 Y QUE GUARDAN ESTRECHA 
RELACIÓN CON LA DESAPARICIÓN Y 

POSTERIORMENTE ASESINATO 
(FEMINICIDIO) DE KIMBERLY JOSELYN 
RAMOS BELTRÁN, ESTUDIANTE DE LA 

FACULTAD DE CONTADURÍA, 
ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA Y 

KAROL TOLEDO GÓMEZ, ESTUDIANTE 
DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS 

SUPERIORES DE MAZATEPEC DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 

DE MORELOS.

Realizado que fue el consenso del presente instru-
mento por parte de las autoridades universitarias, 
encabezadas por la Rectora, la Procuradora de los 
Derechos Académicos, la Directora General de la 
Unidad de Género, Igualdad y No Discrimina-
ción, así como de las personas titulares de las 
secretarías y de las direcciones de las distintas 
unidades académicas que conforman la Universi-
dad Autónoma del Estado de Morelos, quienes en 
el cumplimiento del presente acuerdo poseerán el 
carácter de sujetos obligados, y por la otra, la 
Comunidad Universitaria, integrada por estudian-
tes legítimamente inscritos, personas docentes y 
personal administrativo en su carácter de personas 
beneficiarias de las garantías de no represalias.

1. OBJETO

El presente acuerdo institucional de garantías de 
no represalias, tiene como principal objetivo 
garantizar la protección efectiva de los derechos 
humanos y académicos de las personas integrantes 
de la comunidad universitaria que hayan participa-
do o participen de forma directa o indirecta en las 
actividades de organización, protesta, manifesta-
ción, expresión, reunión o cualquier otra forma 
legítima de exigencia colectiva. 

Lo anterior en el marco de derechos fundamentales 

reconocidos tanto en el ordenamiento constitucio-
nal como en los instrumentos internacionales en 
materia de derechos humanos, particularmente, el 
derecho a la libertad de expresión, el derecho de 
reunión y asociación pacífica, así como el derecho 
a la protesta social como mecanismo legítimo de 
participación y exigencia frente a las autoridades 
universitarias. 

En ese sentido, se reconoce que las manifestacio-
nes, movilizaciones, concentraciones, asambleas, 
paros y plantones construyen una forma legítima 
de ejercicio de derechos fundamentales, especial-
mente cuando tienen como finalidad visibilizar 
problemáticas estructurales y exigir condiciones 
adecuadas para el pleno goce del derecho a la 
educación en condiciones de seguridad, dignidad e 
igualdad. Asimismo, se establece que el ejercicio 
de estos derechos se encuentra estrechamente 
vinculados con la garantía del derecho a la educa-
ción, en tanto que la participación activa de la 
Comunidad Universitaria en la exigencia de espa-
cios seguros para su desarrollo integral en la vida 
académica fortalecerá, sin duda alguna el desarro-
llo de los espacios universitarios seguros y libres 
de violencia. 

En consecuencia, el presente acuerdo tiene por 
objeto la prohibición expresa de cualquier forma 
de represalia, sea académica, administrativa, 
disciplinaria, laboral o de cualquier otra índole, 
en contra de personas integrantes de la comunidad 
universitaria que participen en dichas actividades, 
así como establecer las bases para su prevención y 
sanción, garantizando que ninguna persona sea 
objeto de sanción, hostigamiento, represalia o 
cualquier tipo de afectación, derivada de su parti-
cipación en el movimiento estudiantil, ya sea de 
forma activa o pasiva, mediante cualquier tipo de 
apoyo o manifestación solidaria. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 1, 6, 8, 9, 14, 16 y 17 
de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, artículos 1, 2, 4, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 16, 
24, 26, de la convención americana de derechos 
humanos, 1, 2, 19, 21, 22, 25, 26, del pacto interna-
cional de derechos civiles y políticos todos y cada 
uno de ellos en relación al ejercicio del derecho a la 

protesta, libertad de expresión, libertad de asocia-
ción, libertad de manifestación en concordancia del 
derecho a la educación. 

Finalmente, y con el objeto de garantizar la efecti-
vidad del objeto del presente acuerdo institucional, 
la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, 
a través de sus autoridades competentes deberá 
adoptar las medidas necesarias para prevenir, 
investigar y sancionar cualquier conducta que 
contravenga las disposiciones expuestas en este 
acuerdo. 

Ahora bien, en caso de advertirse un posible 
incumplimiento, se deberá de iniciar de oficio y/o a 
petición de parte el procedimiento correspondiente 
conforme a la normatividad universitaria aplicable, 
garantizando en todo momento el debido proceso, 
el derecho de audiencia y la debida diligencia. 

Para tales efectos, la autoridad universitaria deberá 
diseñar e implementar los mecanismos institucio-
nales idóneos para la recepción de quejas, investi-
gación de los hechos y determinación de responsa-
bilidades, garantizando en todo momento el debido 
proceso, el derecho de audiencia y los principios de 
legalidad y seguridad jurídica, a través de la Procu-
raduría de los Derechos Académicos. En tanto no 
se emitan las disposiciones normativas correspon-
dientes, la autoridad universitaria deberá adoptar 
medidas provisionales y razonables que permitan 
prevenir, atender y, en su caso, sancionar actos de 
represalia, evitando en todo momento la impunidad 
de dichas conductas. 

El incumplimiento de la obligación de adecuación 
normativa, así como la omisión en la implementa-
ción de los mecanismos señalados, podrá dar lugar 
a las responsabilidades correspondientes en térmi-
nos de la normativa aplicable.

2. DEL RECONOCIMIENTO AL
MOVIMIENTO ESTUDIANTIL

Las autoridades universitarias reconocen la legiti-
midad del presente movimiento estudiantil como 
“Resistencia estudiantil U.A.E.M.” así como la 

validez y protección de sus diversas formas de 
expresión, incluyendo la libertad de ideas, la liber-
tad de expresión y la libertad de reunión. Lo 
anterior, en concordancia con los estándares desa-
rrollados por la relatoría especial para la libertad de 
expresión de la comisión interamericana de dere-
chos humanos, toda vez que el derecho a la protesta 
constituye una manifestación colectiva del ejerci-
cio de múltiples derechos fundamentales, entre los 
que convergen la libertad de expresión, el derecho 
de reunión, el derecho de asociación, la participa-
ción en los asuntos públicos, así como el derecho a 
defender los derechos humanos. 

En ese sentido, las manifestaciones, marchas, inter-
venciones artísticas, expresiones simbólicas, así 
como la toma de instalaciones universitarias, deben 
ser entendidas como formas legítimas de exteriori-
zación del pensamiento y de visibilización de 
demandas sociales, en tanto se enmarcan dentro 
del ejercicio del derecho a la protesta en una socie-
dad democrática. Particularmente, la toma de 
instalaciones universitarias, en el contexto del 
presente movimiento, constituye una medida de 
carácter pacífico orientada a generar un espacio 
de diálogo, atención y exigibilidad frente a la 
situación crítica que atraviesa la universidad, sin 
que ello implique, por sí mismo, una alteración 
ilegítima del orden público. 

Lo anterior se sustenta en una interpretación 
conforme a los derechos humanos, bajo la cual 
toda forma de expresión se encuentra prima facie 
protegida, independientemente de su contenido o 
del grado de aceptación que genere, debiendo 
garantizarse incluso aquellas expresiones que 
resulten incómodas, críticas o perturbadoras para 
determinados sectores. Asimismo, de acuerdo con 
los principios de legalidad, necesidad y proporcio-
nalidad, cualquier restricción o consecuencia 
jurídica derivada del ejercicio del derecho a la 
protesta deberá ser excepcional, estrictamente 
justificada y no podrá tener como finalidad inhibir, 
sancionar o deslegitimar la manifestación social. 

El presente reconocimiento encuentra fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 6° y 9° de la cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 
en la convención americana sobre derechos huma-

nos; en el pacto internacional de derechos civiles y 
políticos; en la convención interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer (convención de belém do pará); así como 
en los estándares, informes y protocolos emitidos 
por la comisión interamericana de derechos huma-
nos y su relatoría especial para la libertad de expre-
sión, los cuales establecen la obligación de las 
autoridades de garantizar, respetar y proteger el 
derecho a la protesta y los derechos que en él 
convergen.

3. DE LA GARANTÍA
DE NO REPRESALÍAS

Las autoridades universitarias, como sujetos 
obligados, se comprometen a garantizar de manera 
plena el principio de no represalias, por lo que se 
abstendrán de ejercer cualquier tipo de acción u 
omisión que implique afectación, sanción, hostiga-
miento o consecuencia negativa en contra de 
cualquier integrante de la comunidad universitaria 
derivado de su participación en el presente movi-
miento estudiantil. En consecuencia, queda expre-
samente prohibido todo acto de represalia de 
carácter académico, administrativo, disciplinario, 
laboral, civil, físico o de cualquier otra índole, 
incluyendo aquellas que se materialicen de forma 
directa o indirecta, individual o colectiva. 

Esta protección comprende, de manera enunciativa 
más no limitativa, a estudiantes, personal docente, 
administrativo y autoridades que hayan participado 
activa o pasivamente en el movimiento, o que 
hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-
ridad o posicionamiento, sin distinción alguna. 
Asimismo, se reconoce que las formas de partici-
pación protegidas incluyen la libertad de pensa-
miento e ideología, la libertad de expresión en 
todas sus manifestaciones, las intervenciones artís-
ticas, tales como muralismo, esténcil, pegas, icono-
clasia simbólica, así como la participación en 
protestas, asambleas, organización colectiva o 
cualquier otra forma de manifestación vinculada al 
movimiento estudiantil. 

En el ámbito académico, se garantiza que no se 
adoptarán medidas que afecten la trayectoria esco-

lar de las y los estudiantes, tales como bajas de 
calificación, reprobaciones injustificadas, cancela-
ción o invalidación de exámenes, trabajos o 
evaluaciones, alteración de registros académicos, 
pérdida de oportunidades académicas o cualquier 
otra medida que implique desventaja o perjuicio. 
De igual forma, no se impondrán sanciones disci-
plinarias, suspensiones, expulsiones ni cualquier 
otra medida punitiva derivada de la participación 
en el movimiento estudiantil, ni se iniciarán proce-
dimientos administrativos o legales que puedan 
poner en riesgo la situación académica, laboral o 
personal de quienes formen parte de este. 

Conforme a lo anterior, se exhorta a todo el perso-
nal académico y administrativo a conducirse bajo 
los principios de respeto, objetividad, imparciali-
dad y no criminalización, absteniéndose de emitir 
juicios de valor, ejercer tratos diferenciados o 
adoptar medidas que directa o indirectamente 
constituyan represalias. Asimismo, se garantiza la 
no afectación a los planes de estudio, evaluacio-
nes, procesos de titulación, prácticas profesiona-
les, servicio social o cualquier otro componente de 
la trayectoria académica, derivado de la participa-
ción en el movimiento. 

En ese sentido, ante la peticion del alumnado 
relativo a la implementación de un plan integral de 
acción académica que permita la recuperación del 
semestre, bajo criterios de flexibilidad, equidad y 
no afectación, priorizando el derecho a la educa-
ción y reconociendo que las causas que originaron 
el movimiento no debieron haber ocurrido, la insti-
tución universitaria reconoce que dicho plan 
deberá construirse de manera participativa con la 
comunidad estudiantil y contemplar medidas como 
la reprogramación de evaluaciones, ajustes en 
calendarios, mecanismos extraordinarios de 
acreditación y cualquier otra acción necesaria para 
garantizar la continuidad académica sin perjuicio 
para el alumnado. 

Como parte del presente Plan Integral, se establece 
la necesidad de garantizar la atención efectiva, 
continua y sin dilaciones de todas las quejas y 
denuncias presentadas ante la Unidad de Género 
Igualdad y No Discriminación y la Procuraduría de 
los Derechos Académicos evitando que las mismas 

permanezcan en estado de inactividad, suspensión 
de facto durante el desarrollo de la situación actual. 
Para ello, la autoridad competente deberá imple-
mentar mecanismos urgentes de seguimiento, 
revisión y resolución, asegurando que cada caso 
sea debidamente tramitado conforme a los princi-
pios de debida diligencia, perspectiva de género, 
no revictimización y acceso a la justicia. Asimis-
mo, se deberán establecer canales de comunicación 
claros con las personas denunciantes, a fin de 
informar oportunamente sobre el estado procesal 
de sus asuntos.

El incumplimiento de esta obligación podrá consti-
tuir una forma de violencia institucional, al obsta-
culizar el acceso efectivo a mecanismos de denun-
cia y protección, por lo que resulta indispensable 
garantizar la continuidad operativa de la unidad 
de género, incluso en contextos extraordinarios.

No podrá considerarse como daño patrimonial, 
afectación indebida o menoscabo sancionable el 
desgaste ordinario de instalaciones, bienes, 
insumos o la eventual pérdida o desorganización de 
documentos que, en su caso, se haya generado con 
motivo del paro y de las acciones de protesta, en 
tanto dichas circunstancias deben analizarse en el 
contexto del ejercicio legítimo del derecho a la 
protesta y de la necesidad de visibilizar y atender 
condiciones estructurales que vulneran derechos 
fundamentales de la comunidad universitaria, tales 
como el derecho a la educación, a la vida, a la segu-
ridad y a una vida libre de violencia. Lo anterior, 
dado que el presente movimiento estudiantil 
sustenta su origen, precisamente, en contextos 
estructurales de violencia de género, falta de 
atención efectiva y la necesidad de exigir mecanis-
mos institucionales reales de acceso a la justicia. 
En ese sentido, y en caso de la pérdida o desorgani-
zación de documentos, es la autoridad universitaria 
la que deberá diseñar e implementar los mecanis-
mos institucionales para su recuperación, sin 
menoscabo de los derechos que aquí se consagran 
en favor de la comunidad estudiantil. 

En consecuencia, cualquier valoración sobre 
dichas situaciones deberá realizarse bajo un enfo-
que de derechos humanos, atendiendo al contexto, 
la finalidad legítima de las acciones emprendidas y 

el carácter pacífico de la movilización, evitando en 
todo momento su utilización como fundamento 
para la criminalización, sanción o deslegitimación 
del movimiento estudiantil. 

Se establece la prohibición expresa de cualquier 
práctica de intimidación, control o registro dirigi-
da a las personas participantes en el movimiento 
estudiantil, incluyendo la exigencia de rendir 
declaraciones, la toma de datos personales, la 
elaboración de listas, expedientes o cualquier 
forma de fichaje o identificación con fines discipli-
narios, administrativos o de control institucional.

Ninguna persona integrante de la comunidad 
universitaria estará obligada a proporcionar infor-
mación, rendir declaraciones o identificarse en 
relación con su participación en el movimiento, 
salvo en los casos estrictamente previstos por la ley 
y bajo las garantías del debido proceso. Cualquier 
actuación en contrario será considerada una forma 
de hostigamiento o represalia, contraria a los 
principios de libertad de expresión, derecho a la 
protesta y protección de datos personales. Cual-
quier incumplimiento a las presentes garantías será 
considerado una violación a los derechos universi-
tarios y humanos de la comunidad estudiantil, y 
dará lugar a las responsabilidades correspondientes 
en términos de la normativa aplicable.

Para efectos de lo anterior, se entiende por:

REPRESALIAS ACADÉMICAS: De forma 
enunciativa más no limitativa, toda acción que 
vulnere el trato digno dentro del aula y en los espa-
cios de interacción académica; la aplicación 
arbitraria de exámenes y evaluaciones; la asigna-
ción injusta de calificaciones; la obstaculización o 
negativa para la realización de actividades acadé-
micas como prácticas profesionales, servicio 
social, estancias de investigación o cualquier otro 
requisito curricular; así como el inicio de procesos 
de expulsión, suspensión temporal o baja definitiva 
de matrícula por motivos relacionados con la parti-
cipación en el movimiento. 

REPRESALIAS ADMINISTRATIVAS: De forma 
enunciativa más no limitativa aquellas consistentes 
en negar, condicionar o retrasar trámites escolares, 

constancias, certificados, entrega de documentos 
oficiales, o cualquier gestión inherente a la condi-
ción de estudiante, docente o trabajador, derivadas 
de la pertenencia o apoyo al movimiento. Represa-
lias laborales: de forma enunciativa más no limita-
tiva las que afecten la permanencia, condiciones de 
trabajo, contratación, horarios, prestaciones, o 
cualquier derecho laboral de personal académico o 
administrativo, como consecuencia de su respaldo 
al movimiento. 

REPRESALIAS CIVILES O LEGALES: De 
forma enunciativa más no limitativa el uso de 
mecanismos legales, denuncias o procedimientos 
civiles, penales o administrativos con fines de 
intimidación, hostigamiento o castigo hacia los 
integrantes o simpatizantes del movimiento. 

REPRESALIAS FÍSICAS: De forma enunciativa 
más no limitativa cualquier acto de agresión, 
violencia física, golpes, empujones, o cualquier 
forma de maltrato corporal ejercido por autorida-
des, cuerpos policiales, grupos de choque o parti-
culares en contra de los participantes del movi-
miento. 

DESGASTE PATRIMONIAL: De forma enun-
ciativa más no limitativa, cualquier afectación 
material, deterioro o menoscabo a la infraestructu-
ra, mobiliario, equipo o recursos físicos de las 
instalaciones universitarias derivado del uso conti-
nuo, la permanencia o la ocupación de los espacios 
en el marco de la toma estudiantil. Dicho desgaste 
deberá interpretarse como una consecuencia inhe-
rente al uso prolongado de los bienes y no, por sí 
mismo, como un acto intencional de daño, siempre 
que no medie dolo o de destrucción deliberada. 

ACTOS DE MOLESTIA: De forma enunciativa 
más no limitativa, todas aquellas acciones, omisio-
nes o intervenciones realizadas por autoridades 
universitarias o cualquier persona que ejerza 
funciones de autoridad, que generen perturbación, 
presión o afectación a las personas participantes en 
la toma de instalaciones, sin constituir necesaria-
mente una privación de derechos. Se incluyen, de 
manera enunciativa más no limitativa, la vigilancia 
constante o intimidatoria, la presencia reiterada 
con fines disuasivos, la toma de fotografías o 

videos sin consentimiento, los requerimientos 
injustificados de información, la elaboración de 
listas o registros de participación, así como 
cualquier acto que tenga por objeto inhibir, presio-
nar o desalentar la participación en el movimiento 
estudiantil. 

Estos actos deberán evitarse en todo momento y, en 
caso de realizarse, deberán cumplir estrictamente 
con los principios de legalidad, necesidad y respeto 
a los derechos de la comunidad estudiantil.

4. RECONOCIMIENTO DE
LA REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 

“RESISTENCIA ESTUDIANTIL U.A.E.M.”

Las autoridades referidas como sujetos obligados, 
reconocen y legitiman a la organización estudiantil 
denominada “Resistencia estudiantil U.A.E.M.” 
como una expresión colectiva que ha surgido de 
manera autónoma, autogestiva y horizontal, con el 
propósito de articular la comunicación entre las 
diversas unidades académicas que integran esta 
universidad, tanto en el nivel medio superior, como 
en el nivel superior. 

Dicha organización encuentra su legitimidad en la 
participación activa, informada y sostenida de la 
comunidad estudiantil, así como en los mecanis-
mos internos mediante los cuales ha designado a 
sus voceras y voceros, quienes fungen como cana-
les de representación en las mesas de diálogo 
establecidas con las autoridades universitarias. En 
este sentido, se reconoce que la voz estudiantil se 
expresa válidamente a través de estas figuras, en 
tanto reflejan la voluntad colectiva de quienes 
integran el movimiento. 

En virtud de lo anterior, “Resistencia estudiantil 
U.A.E.M.” desconoce todas y cada una de las 
propuestas, posicionamientos o acuerdos que 
emanen de supuestos órganos de representación 
estudiantil que no cuenten con el reconocimiento 
ni la participación efectiva de la base estudiantil 
organizada, incluyendo, de manera enunciativa 
más no limitativa, a la federación de estudiantes, 
consejeros universitarios, consejeros técnicos y 
cesas. Por lo que los sujetos obligados deberán 

exhortar de manera enérgica a cualquier grupo, 
organización o persona que se ostente como repre-
sentación estudiantil, a abstenerse de realizar actos 
de intimidación, coacción, violencia, hostigamien-
to o cualquier otra conducta que vulnere la integri-
dad física, psicológica o académica de las y los 
integrantes de “Resistencia estudiantil 
U.A.E.M.” así como decualquier miembro de la 
comunidad universitaria que participe en este 
proceso. 

Por lo que los sujetos obligados reiteran el compro-
miso con la protección de la libre organización, la 
libertad de expresión y el derecho a la participación 
estudiantil, garantizando en todo momento condi-
ciones de seguridad y no represalia para quienes 
ejercen estos derechos, y en caso de presentarse 
alguna acción de esta naturaleza, se sancionará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la ley 
orgánica de la universidad autónoma del estado de 
morelos.

5. LA NO EXPOSICIÓN DE
DATOS PERSONALES

Las autoridades universitarias, en su carácter de 
sujetos obligados, reconocen y garantizan el dere-
cho de todas las personas integrantes del movi-
miento estudiantil a la protección de sus datos 
personales, así como a decidir de manera libre, 
previa, informada y expresa sobre cualquier forma 
de participación que implique la divulgación de 
información personal o la narración de hechos 
relacionados con su involucramiento en la organi-
zación estudiantil. En ese sentido, queda estricta-
mente prohibido exigir, condicionar o inducir la 
entrega de datos personales, así como la participa-
ción en encuestas, registros, listas de asistencia, 
formularios o cualquier otro mecanismo de recopi-
lación de información, cuando dicha participación 
no cuente con el consentimiento libre y expreso de 
la persona. 

De igual forma, no se podrá obligar, presionar o 
coaccionar a estudiantes, personal docente, admi-
nistrativo y autoridades que hayan participado 
activa o pasivamente en el movimiento, o que 
hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-

ridad o posicionamiento, sin distinción alguna, a 
rendir testimonios, declaraciones, relatos o 
cualquier forma de manifestación sobre los hechos 
acontecidos en el marco de la organización y 
actividades de la resistencia estudiantil, cuando 
estas no lo consientan plenamente. Cualquier 
ejercicio de recopilación de información deberá 
regirse por los principios de consentimiento, finali-
dad, proporcionalidad y confidencialidad, garanti-
zando en todo momento la protección de la identi-
dad, integridad y seguridad de las personas partici-
pantes. 

Asimismo, se prohíbe la utilización, difusión, 
almacenamiento o transferencia de datos persona-
les recabados en el contexto del movimiento 
estudiantil para fines distintos a aquellos expresa-
mente autorizados por sus titulares, así como 
cualquier uso que pueda derivar en actos de repre-
salia, estigmatización, criminalización o afectación 
académica, administrativa o personal. Obligándose 
a generar condiciones seguras para la participación 
estudiantil, asegurando que el ejercicio de sus dere-
chos no implique riesgos derivados de la exposi-
ción indebida de su información personal, acadé-
mica, administrativa y laboral.

6. CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN 
MATERIA DE NO REPRESALIAS Y TRATO 
DIGNO A LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL

Las autoridades universitarias, se comprometen a 
implementar, de manera previa al retorno a activi-
dades académicas presenciales, un programa 
integral de capacitación obligatoria dirigido a 
personal docente, administrativo, directivo, de 
confianza, y en general, a todas aquellas personas 
que, en el ejercicio de sus funciones, mantengan 
una relación de autoridad, supervisión o toma de 
decisiones respecto del estudiantado. 

Dicha capacitación tendrá como objetivo principal 
prevenir cualquier forma de represalia, así como 
garantizar un entorno institucional basado en el 
respeto a los derechos humanos, la libertad de 
expresión, la organización estudiantil y el trato 
digno. Para ello, el programa deberá incluir, al 
menos, contenidos relacionados con: Prevención 

de la violencia institucional, prohibición de actos 
de intimidación o coacción, manejo adecuado de 
conflictos, enfoque de derechos humanos y pers-
pectiva de género. 

El programa de capacitación tendrá carácter 
obligatorio y deberá ser acreditado de manera 
individual por cada trabajador universitario partici-
pante, mediante mecanismos formales de evalua-
ción que permitan constatar la comprensión y apro-
piación de los contenidos impartidos. La acredita-
ción será condición necesaria para la reincorpora-
ción plena a sus funciones en el contexto del regre-
so a clases.

Asimismo, se deberá garantizar que dichas capaci-
taciones sean impartidas por instancias especializa-
das en derechos humanos, con experiencia en 
contextos educativos y en la atención de dinámicas 
de organización estudiantil, a efecto de asegurar su 
pertinencia, calidad y enfoque adecuado. 

Finalmente, los sujetos obligados, establecerán los 
mecanismos de seguimiento, evaluación y rendi-
ción de cuentas sobre la implementación de este 
programa, a fin de verificar su cumplimiento 
efectivo y prevenir que cualquier incumplimiento 
derive en actos de represalia, directa o indirecta, en 
contra de integrantes de la comunidad universitaria 
y estudiantil.

7. DE LA VIGENCIA

El presente acuerdo institucional de garantías de no 
represalias entra en vigor de manera retroactiva a partir 
de la primera movilización que dio origen a la organiza-
ción del movimiento estudiantil, es decir, a partir del día 
dos de marzo del año dos mil veintiséis, reconociendo 
con ello la legitimidad histórica de la protesta y de las 
acciones colectivas emprendidas por la comunidad 
estudiantil. 

Asimismo, su vigencia será de carácter permanente, 
constituyéndose como el primer antecedente institucio-
nal que reconoce, protege y garantiza el ejercicio del 
derecho a la libre expresión, organización, y protesta de 
las generaciones presentes y futuras de esta universidad. 

Este acuerdo se erige no solo como un instrumento de 
carácter convencional, sino como un precedente que 
afirma el valor y la participación estudiantil en la 
construcción de una comunidad universitaria más justa, 
incluyente y respetuosa de los derechos humanos, 

reconocimiento que la voz de las y los estudiantes es 
fundamental en la vida universitaria. En consecuencia, 
las disposiciones aquí contenidas deberán ser observa-
das, respetadas y aplicadas y en todo momento, como 
parte del compromiso continuo de la institución con la 
dignidad, la escucha activa y la no regresividad en el 
ejercicio de los derechos humanos y académicos de la 
comunidad universitaria.

8. PUBLICACIÓN

El presente acuerdo, deberá ser publicado para 
efectos de su debida observancia y exigibilidad en 
los términos de los previsto por el artículo 16 del 
estatuto universitario de la universidad autónoma 
del estado de morelos, y a través todos los medios 
oficiales de difusión institucional, en concordancia 
con los mecanismos institucionales previstos en el 
artículo anteriormente referido. 

La publicación se realizará en la fecha de su firma, 
garantizando el acceso público, íntegro y oportuno 
a toda la comunidad universitaria. 

Una vez publicado, el presente acuerdo será de 
observancia obligatoria y surtirá plenamente sus 
efectos jurídicos frente a todas las autoridades 
universitarias y personas servidoras que se encuen-
tren dentro de su ámbito de aplicación. La Univer-
sidad Autónoma del Estado de Morelos, deberá 
asegurar que el contenido del acuerdo permanezca 
disponible de manera permanente en sus canales 
oficiales, a efecto de garantizar su consulta, cono-
cimiento y exigibilidad por parte de la comunidad 
universitaria.
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ACUERDO INSTITUCIONAL DE 
GARANTÍAS DE NO REPRESALIAS 
GENERADO EN EL MARCO DE LAS 
PROTESTAS, MANIFESTACIONES Y 

PLANTÓN ESTUDIANTIL QUE DIERON 
INICIO EL DÍA 2 DE MARZO DEL AÑO 

2026 Y QUE GUARDAN ESTRECHA 
RELACIÓN CON LA DESAPARICIÓN Y 

POSTERIORMENTE ASESINATO 
(FEMINICIDIO) DE KIMBERLY JOSELYN 
RAMOS BELTRÁN, ESTUDIANTE DE LA 

FACULTAD DE CONTADURÍA, 
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DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 

DE MORELOS.

Realizado que fue el consenso del presente instru-
mento por parte de las autoridades universitarias, 
encabezadas por la Rectora, la Procuradora de los 
Derechos Académicos, la Directora General de la 
Unidad de Género, Igualdad y No Discrimina-
ción, así como de las personas titulares de las 
secretarías y de las direcciones de las distintas 
unidades académicas que conforman la Universi-
dad Autónoma del Estado de Morelos, quienes en 
el cumplimiento del presente acuerdo poseerán el 
carácter de sujetos obligados, y por la otra, la 
Comunidad Universitaria, integrada por estudian-
tes legítimamente inscritos, personas docentes y 
personal administrativo en su carácter de personas 
beneficiarias de las garantías de no represalias.

1. OBJETO

El presente acuerdo institucional de garantías de 
no represalias, tiene como principal objetivo 
garantizar la protección efectiva de los derechos 
humanos y académicos de las personas integrantes 
de la comunidad universitaria que hayan participa-
do o participen de forma directa o indirecta en las 
actividades de organización, protesta, manifesta-
ción, expresión, reunión o cualquier otra forma 
legítima de exigencia colectiva. 

Lo anterior en el marco de derechos fundamentales 

reconocidos tanto en el ordenamiento constitucio-
nal como en los instrumentos internacionales en 
materia de derechos humanos, particularmente, el 
derecho a la libertad de expresión, el derecho de 
reunión y asociación pacífica, así como el derecho 
a la protesta social como mecanismo legítimo de 
participación y exigencia frente a las autoridades 
universitarias. 

En ese sentido, se reconoce que las manifestacio-
nes, movilizaciones, concentraciones, asambleas, 
paros y plantones construyen una forma legítima 
de ejercicio de derechos fundamentales, especial-
mente cuando tienen como finalidad visibilizar 
problemáticas estructurales y exigir condiciones 
adecuadas para el pleno goce del derecho a la 
educación en condiciones de seguridad, dignidad e 
igualdad. Asimismo, se establece que el ejercicio 
de estos derechos se encuentra estrechamente 
vinculados con la garantía del derecho a la educa-
ción, en tanto que la participación activa de la 
Comunidad Universitaria en la exigencia de espa-
cios seguros para su desarrollo integral en la vida 
académica fortalecerá, sin duda alguna el desarro-
llo de los espacios universitarios seguros y libres 
de violencia. 

En consecuencia, el presente acuerdo tiene por 
objeto la prohibición expresa de cualquier forma 
de represalia, sea académica, administrativa, 
disciplinaria, laboral o de cualquier otra índole, 
en contra de personas integrantes de la comunidad 
universitaria que participen en dichas actividades, 
así como establecer las bases para su prevención y 
sanción, garantizando que ninguna persona sea 
objeto de sanción, hostigamiento, represalia o 
cualquier tipo de afectación, derivada de su parti-
cipación en el movimiento estudiantil, ya sea de 
forma activa o pasiva, mediante cualquier tipo de 
apoyo o manifestación solidaria. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 1, 6, 8, 9, 14, 16 y 17 
de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, artículos 1, 2, 4, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 16, 
24, 26, de la convención americana de derechos 
humanos, 1, 2, 19, 21, 22, 25, 26, del pacto interna-
cional de derechos civiles y políticos todos y cada 
uno de ellos en relación al ejercicio del derecho a la 

protesta, libertad de expresión, libertad de asocia-
ción, libertad de manifestación en concordancia del 
derecho a la educación. 

Finalmente, y con el objeto de garantizar la efecti-
vidad del objeto del presente acuerdo institucional, 
la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, 
a través de sus autoridades competentes deberá 
adoptar las medidas necesarias para prevenir, 
investigar y sancionar cualquier conducta que 
contravenga las disposiciones expuestas en este 
acuerdo. 

Ahora bien, en caso de advertirse un posible 
incumplimiento, se deberá de iniciar de oficio y/o a 
petición de parte el procedimiento correspondiente 
conforme a la normatividad universitaria aplicable, 
garantizando en todo momento el debido proceso, 
el derecho de audiencia y la debida diligencia. 

Para tales efectos, la autoridad universitaria deberá 
diseñar e implementar los mecanismos institucio-
nales idóneos para la recepción de quejas, investi-
gación de los hechos y determinación de responsa-
bilidades, garantizando en todo momento el debido 
proceso, el derecho de audiencia y los principios de 
legalidad y seguridad jurídica, a través de la Procu-
raduría de los Derechos Académicos. En tanto no 
se emitan las disposiciones normativas correspon-
dientes, la autoridad universitaria deberá adoptar 
medidas provisionales y razonables que permitan 
prevenir, atender y, en su caso, sancionar actos de 
represalia, evitando en todo momento la impunidad 
de dichas conductas. 

El incumplimiento de la obligación de adecuación 
normativa, así como la omisión en la implementa-
ción de los mecanismos señalados, podrá dar lugar 
a las responsabilidades correspondientes en térmi-
nos de la normativa aplicable.

2. DEL RECONOCIMIENTO AL
MOVIMIENTO ESTUDIANTIL

Las autoridades universitarias reconocen la legiti-
midad del presente movimiento estudiantil como 
“Resistencia estudiantil U.A.E.M.” así como la 

validez y protección de sus diversas formas de 
expresión, incluyendo la libertad de ideas, la liber-
tad de expresión y la libertad de reunión. Lo 
anterior, en concordancia con los estándares desa-
rrollados por la relatoría especial para la libertad de 
expresión de la comisión interamericana de dere-
chos humanos, toda vez que el derecho a la protesta 
constituye una manifestación colectiva del ejerci-
cio de múltiples derechos fundamentales, entre los 
que convergen la libertad de expresión, el derecho 
de reunión, el derecho de asociación, la participa-
ción en los asuntos públicos, así como el derecho a 
defender los derechos humanos. 

En ese sentido, las manifestaciones, marchas, inter-
venciones artísticas, expresiones simbólicas, así 
como la toma de instalaciones universitarias, deben 
ser entendidas como formas legítimas de exteriori-
zación del pensamiento y de visibilización de 
demandas sociales, en tanto se enmarcan dentro 
del ejercicio del derecho a la protesta en una socie-
dad democrática. Particularmente, la toma de 
instalaciones universitarias, en el contexto del 
presente movimiento, constituye una medida de 
carácter pacífico orientada a generar un espacio 
de diálogo, atención y exigibilidad frente a la 
situación crítica que atraviesa la universidad, sin 
que ello implique, por sí mismo, una alteración 
ilegítima del orden público. 

Lo anterior se sustenta en una interpretación 
conforme a los derechos humanos, bajo la cual 
toda forma de expresión se encuentra prima facie 
protegida, independientemente de su contenido o 
del grado de aceptación que genere, debiendo 
garantizarse incluso aquellas expresiones que 
resulten incómodas, críticas o perturbadoras para 
determinados sectores. Asimismo, de acuerdo con 
los principios de legalidad, necesidad y proporcio-
nalidad, cualquier restricción o consecuencia 
jurídica derivada del ejercicio del derecho a la 
protesta deberá ser excepcional, estrictamente 
justificada y no podrá tener como finalidad inhibir, 
sancionar o deslegitimar la manifestación social. 

El presente reconocimiento encuentra fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 6° y 9° de la cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 
en la convención americana sobre derechos huma-

nos; en el pacto internacional de derechos civiles y 
políticos; en la convención interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer (convención de belém do pará); así como 
en los estándares, informes y protocolos emitidos 
por la comisión interamericana de derechos huma-
nos y su relatoría especial para la libertad de expre-
sión, los cuales establecen la obligación de las 
autoridades de garantizar, respetar y proteger el 
derecho a la protesta y los derechos que en él 
convergen.

3. DE LA GARANTÍA
DE NO REPRESALÍAS

Las autoridades universitarias, como sujetos 
obligados, se comprometen a garantizar de manera 
plena el principio de no represalias, por lo que se 
abstendrán de ejercer cualquier tipo de acción u 
omisión que implique afectación, sanción, hostiga-
miento o consecuencia negativa en contra de 
cualquier integrante de la comunidad universitaria 
derivado de su participación en el presente movi-
miento estudiantil. En consecuencia, queda expre-
samente prohibido todo acto de represalia de 
carácter académico, administrativo, disciplinario, 
laboral, civil, físico o de cualquier otra índole, 
incluyendo aquellas que se materialicen de forma 
directa o indirecta, individual o colectiva. 

Esta protección comprende, de manera enunciativa 
más no limitativa, a estudiantes, personal docente, 
administrativo y autoridades que hayan participado 
activa o pasivamente en el movimiento, o que 
hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-
ridad o posicionamiento, sin distinción alguna. 
Asimismo, se reconoce que las formas de partici-
pación protegidas incluyen la libertad de pensa-
miento e ideología, la libertad de expresión en 
todas sus manifestaciones, las intervenciones artís-
ticas, tales como muralismo, esténcil, pegas, icono-
clasia simbólica, así como la participación en 
protestas, asambleas, organización colectiva o 
cualquier otra forma de manifestación vinculada al 
movimiento estudiantil. 

En el ámbito académico, se garantiza que no se 
adoptarán medidas que afecten la trayectoria esco-

lar de las y los estudiantes, tales como bajas de 
calificación, reprobaciones injustificadas, cancela-
ción o invalidación de exámenes, trabajos o 
evaluaciones, alteración de registros académicos, 
pérdida de oportunidades académicas o cualquier 
otra medida que implique desventaja o perjuicio. 
De igual forma, no se impondrán sanciones disci-
plinarias, suspensiones, expulsiones ni cualquier 
otra medida punitiva derivada de la participación 
en el movimiento estudiantil, ni se iniciarán proce-
dimientos administrativos o legales que puedan 
poner en riesgo la situación académica, laboral o 
personal de quienes formen parte de este. 

Conforme a lo anterior, se exhorta a todo el perso-
nal académico y administrativo a conducirse bajo 
los principios de respeto, objetividad, imparciali-
dad y no criminalización, absteniéndose de emitir 
juicios de valor, ejercer tratos diferenciados o 
adoptar medidas que directa o indirectamente 
constituyan represalias. Asimismo, se garantiza la 
no afectación a los planes de estudio, evaluacio-
nes, procesos de titulación, prácticas profesiona-
les, servicio social o cualquier otro componente de 
la trayectoria académica, derivado de la participa-
ción en el movimiento. 

En ese sentido, ante la peticion del alumnado 
relativo a la implementación de un plan integral de 
acción académica que permita la recuperación del 
semestre, bajo criterios de flexibilidad, equidad y 
no afectación, priorizando el derecho a la educa-
ción y reconociendo que las causas que originaron 
el movimiento no debieron haber ocurrido, la insti-
tución universitaria reconoce que dicho plan 
deberá construirse de manera participativa con la 
comunidad estudiantil y contemplar medidas como 
la reprogramación de evaluaciones, ajustes en 
calendarios, mecanismos extraordinarios de 
acreditación y cualquier otra acción necesaria para 
garantizar la continuidad académica sin perjuicio 
para el alumnado. 

Como parte del presente Plan Integral, se establece 
la necesidad de garantizar la atención efectiva, 
continua y sin dilaciones de todas las quejas y 
denuncias presentadas ante la Unidad de Género 
Igualdad y No Discriminación y la Procuraduría de 
los Derechos Académicos evitando que las mismas 

permanezcan en estado de inactividad, suspensión 
de facto durante el desarrollo de la situación actual. 
Para ello, la autoridad competente deberá imple-
mentar mecanismos urgentes de seguimiento, 
revisión y resolución, asegurando que cada caso 
sea debidamente tramitado conforme a los princi-
pios de debida diligencia, perspectiva de género, 
no revictimización y acceso a la justicia. Asimis-
mo, se deberán establecer canales de comunicación 
claros con las personas denunciantes, a fin de 
informar oportunamente sobre el estado procesal 
de sus asuntos.

El incumplimiento de esta obligación podrá consti-
tuir una forma de violencia institucional, al obsta-
culizar el acceso efectivo a mecanismos de denun-
cia y protección, por lo que resulta indispensable 
garantizar la continuidad operativa de la unidad 
de género, incluso en contextos extraordinarios.

No podrá considerarse como daño patrimonial, 
afectación indebida o menoscabo sancionable el 
desgaste ordinario de instalaciones, bienes, 
insumos o la eventual pérdida o desorganización de 
documentos que, en su caso, se haya generado con 
motivo del paro y de las acciones de protesta, en 
tanto dichas circunstancias deben analizarse en el 
contexto del ejercicio legítimo del derecho a la 
protesta y de la necesidad de visibilizar y atender 
condiciones estructurales que vulneran derechos 
fundamentales de la comunidad universitaria, tales 
como el derecho a la educación, a la vida, a la segu-
ridad y a una vida libre de violencia. Lo anterior, 
dado que el presente movimiento estudiantil 
sustenta su origen, precisamente, en contextos 
estructurales de violencia de género, falta de 
atención efectiva y la necesidad de exigir mecanis-
mos institucionales reales de acceso a la justicia. 
En ese sentido, y en caso de la pérdida o desorgani-
zación de documentos, es la autoridad universitaria 
la que deberá diseñar e implementar los mecanis-
mos institucionales para su recuperación, sin 
menoscabo de los derechos que aquí se consagran 
en favor de la comunidad estudiantil. 

En consecuencia, cualquier valoración sobre 
dichas situaciones deberá realizarse bajo un enfo-
que de derechos humanos, atendiendo al contexto, 
la finalidad legítima de las acciones emprendidas y 

el carácter pacífico de la movilización, evitando en 
todo momento su utilización como fundamento 
para la criminalización, sanción o deslegitimación 
del movimiento estudiantil. 

Se establece la prohibición expresa de cualquier 
práctica de intimidación, control o registro dirigi-
da a las personas participantes en el movimiento 
estudiantil, incluyendo la exigencia de rendir 
declaraciones, la toma de datos personales, la 
elaboración de listas, expedientes o cualquier 
forma de fichaje o identificación con fines discipli-
narios, administrativos o de control institucional.

Ninguna persona integrante de la comunidad 
universitaria estará obligada a proporcionar infor-
mación, rendir declaraciones o identificarse en 
relación con su participación en el movimiento, 
salvo en los casos estrictamente previstos por la ley 
y bajo las garantías del debido proceso. Cualquier 
actuación en contrario será considerada una forma 
de hostigamiento o represalia, contraria a los 
principios de libertad de expresión, derecho a la 
protesta y protección de datos personales. Cual-
quier incumplimiento a las presentes garantías será 
considerado una violación a los derechos universi-
tarios y humanos de la comunidad estudiantil, y 
dará lugar a las responsabilidades correspondientes 
en términos de la normativa aplicable.

Para efectos de lo anterior, se entiende por:

REPRESALIAS ACADÉMICAS: De forma 
enunciativa más no limitativa, toda acción que 
vulnere el trato digno dentro del aula y en los espa-
cios de interacción académica; la aplicación 
arbitraria de exámenes y evaluaciones; la asigna-
ción injusta de calificaciones; la obstaculización o 
negativa para la realización de actividades acadé-
micas como prácticas profesionales, servicio 
social, estancias de investigación o cualquier otro 
requisito curricular; así como el inicio de procesos 
de expulsión, suspensión temporal o baja definitiva 
de matrícula por motivos relacionados con la parti-
cipación en el movimiento. 

REPRESALIAS ADMINISTRATIVAS: De forma 
enunciativa más no limitativa aquellas consistentes 
en negar, condicionar o retrasar trámites escolares, 

constancias, certificados, entrega de documentos 
oficiales, o cualquier gestión inherente a la condi-
ción de estudiante, docente o trabajador, derivadas 
de la pertenencia o apoyo al movimiento. Represa-
lias laborales: de forma enunciativa más no limita-
tiva las que afecten la permanencia, condiciones de 
trabajo, contratación, horarios, prestaciones, o 
cualquier derecho laboral de personal académico o 
administrativo, como consecuencia de su respaldo 
al movimiento. 

REPRESALIAS CIVILES O LEGALES: De 
forma enunciativa más no limitativa el uso de 
mecanismos legales, denuncias o procedimientos 
civiles, penales o administrativos con fines de 
intimidación, hostigamiento o castigo hacia los 
integrantes o simpatizantes del movimiento. 

REPRESALIAS FÍSICAS: De forma enunciativa 
más no limitativa cualquier acto de agresión, 
violencia física, golpes, empujones, o cualquier 
forma de maltrato corporal ejercido por autorida-
des, cuerpos policiales, grupos de choque o parti-
culares en contra de los participantes del movi-
miento. 

DESGASTE PATRIMONIAL: De forma enun-
ciativa más no limitativa, cualquier afectación 
material, deterioro o menoscabo a la infraestructu-
ra, mobiliario, equipo o recursos físicos de las 
instalaciones universitarias derivado del uso conti-
nuo, la permanencia o la ocupación de los espacios 
en el marco de la toma estudiantil. Dicho desgaste 
deberá interpretarse como una consecuencia inhe-
rente al uso prolongado de los bienes y no, por sí 
mismo, como un acto intencional de daño, siempre 
que no medie dolo o de destrucción deliberada. 

ACTOS DE MOLESTIA: De forma enunciativa 
más no limitativa, todas aquellas acciones, omisio-
nes o intervenciones realizadas por autoridades 
universitarias o cualquier persona que ejerza 
funciones de autoridad, que generen perturbación, 
presión o afectación a las personas participantes en 
la toma de instalaciones, sin constituir necesaria-
mente una privación de derechos. Se incluyen, de 
manera enunciativa más no limitativa, la vigilancia 
constante o intimidatoria, la presencia reiterada 
con fines disuasivos, la toma de fotografías o 

videos sin consentimiento, los requerimientos 
injustificados de información, la elaboración de 
listas o registros de participación, así como 
cualquier acto que tenga por objeto inhibir, presio-
nar o desalentar la participación en el movimiento 
estudiantil. 

Estos actos deberán evitarse en todo momento y, en 
caso de realizarse, deberán cumplir estrictamente 
con los principios de legalidad, necesidad y respeto 
a los derechos de la comunidad estudiantil.

4. RECONOCIMIENTO DE
LA REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 

“RESISTENCIA ESTUDIANTIL U.A.E.M.”

Las autoridades referidas como sujetos obligados, 
reconocen y legitiman a la organización estudiantil 
denominada “Resistencia estudiantil U.A.E.M.” 
como una expresión colectiva que ha surgido de 
manera autónoma, autogestiva y horizontal, con el 
propósito de articular la comunicación entre las 
diversas unidades académicas que integran esta 
universidad, tanto en el nivel medio superior, como 
en el nivel superior. 

Dicha organización encuentra su legitimidad en la 
participación activa, informada y sostenida de la 
comunidad estudiantil, así como en los mecanis-
mos internos mediante los cuales ha designado a 
sus voceras y voceros, quienes fungen como cana-
les de representación en las mesas de diálogo 
establecidas con las autoridades universitarias. En 
este sentido, se reconoce que la voz estudiantil se 
expresa válidamente a través de estas figuras, en 
tanto reflejan la voluntad colectiva de quienes 
integran el movimiento. 

En virtud de lo anterior, “Resistencia estudiantil 
U.A.E.M.” desconoce todas y cada una de las 
propuestas, posicionamientos o acuerdos que 
emanen de supuestos órganos de representación 
estudiantil que no cuenten con el reconocimiento 
ni la participación efectiva de la base estudiantil 
organizada, incluyendo, de manera enunciativa 
más no limitativa, a la federación de estudiantes, 
consejeros universitarios, consejeros técnicos y 
cesas. Por lo que los sujetos obligados deberán 

exhortar de manera enérgica a cualquier grupo, 
organización o persona que se ostente como repre-
sentación estudiantil, a abstenerse de realizar actos 
de intimidación, coacción, violencia, hostigamien-
to o cualquier otra conducta que vulnere la integri-
dad física, psicológica o académica de las y los 
integrantes de “Resistencia estudiantil 
U.A.E.M.” así como decualquier miembro de la 
comunidad universitaria que participe en este 
proceso. 

Por lo que los sujetos obligados reiteran el compro-
miso con la protección de la libre organización, la 
libertad de expresión y el derecho a la participación 
estudiantil, garantizando en todo momento condi-
ciones de seguridad y no represalia para quienes 
ejercen estos derechos, y en caso de presentarse 
alguna acción de esta naturaleza, se sancionará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la ley 
orgánica de la universidad autónoma del estado de 
morelos.

5. LA NO EXPOSICIÓN DE
DATOS PERSONALES

Las autoridades universitarias, en su carácter de 
sujetos obligados, reconocen y garantizan el dere-
cho de todas las personas integrantes del movi-
miento estudiantil a la protección de sus datos 
personales, así como a decidir de manera libre, 
previa, informada y expresa sobre cualquier forma 
de participación que implique la divulgación de 
información personal o la narración de hechos 
relacionados con su involucramiento en la organi-
zación estudiantil. En ese sentido, queda estricta-
mente prohibido exigir, condicionar o inducir la 
entrega de datos personales, así como la participa-
ción en encuestas, registros, listas de asistencia, 
formularios o cualquier otro mecanismo de recopi-
lación de información, cuando dicha participación 
no cuente con el consentimiento libre y expreso de 
la persona. 

De igual forma, no se podrá obligar, presionar o 
coaccionar a estudiantes, personal docente, admi-
nistrativo y autoridades que hayan participado 
activa o pasivamente en el movimiento, o que 
hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-

ridad o posicionamiento, sin distinción alguna, a 
rendir testimonios, declaraciones, relatos o 
cualquier forma de manifestación sobre los hechos 
acontecidos en el marco de la organización y 
actividades de la resistencia estudiantil, cuando 
estas no lo consientan plenamente. Cualquier 
ejercicio de recopilación de información deberá 
regirse por los principios de consentimiento, finali-
dad, proporcionalidad y confidencialidad, garanti-
zando en todo momento la protección de la identi-
dad, integridad y seguridad de las personas partici-
pantes. 

Asimismo, se prohíbe la utilización, difusión, 
almacenamiento o transferencia de datos persona-
les recabados en el contexto del movimiento 
estudiantil para fines distintos a aquellos expresa-
mente autorizados por sus titulares, así como 
cualquier uso que pueda derivar en actos de repre-
salia, estigmatización, criminalización o afectación 
académica, administrativa o personal. Obligándose 
a generar condiciones seguras para la participación 
estudiantil, asegurando que el ejercicio de sus dere-
chos no implique riesgos derivados de la exposi-
ción indebida de su información personal, acadé-
mica, administrativa y laboral.

6. CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN 
MATERIA DE NO REPRESALIAS Y TRATO 
DIGNO A LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL

Las autoridades universitarias, se comprometen a 
implementar, de manera previa al retorno a activi-
dades académicas presenciales, un programa 
integral de capacitación obligatoria dirigido a 
personal docente, administrativo, directivo, de 
confianza, y en general, a todas aquellas personas 
que, en el ejercicio de sus funciones, mantengan 
una relación de autoridad, supervisión o toma de 
decisiones respecto del estudiantado. 

Dicha capacitación tendrá como objetivo principal 
prevenir cualquier forma de represalia, así como 
garantizar un entorno institucional basado en el 
respeto a los derechos humanos, la libertad de 
expresión, la organización estudiantil y el trato 
digno. Para ello, el programa deberá incluir, al 
menos, contenidos relacionados con: Prevención 

de la violencia institucional, prohibición de actos 
de intimidación o coacción, manejo adecuado de 
conflictos, enfoque de derechos humanos y pers-
pectiva de género. 

El programa de capacitación tendrá carácter 
obligatorio y deberá ser acreditado de manera 
individual por cada trabajador universitario partici-
pante, mediante mecanismos formales de evalua-
ción que permitan constatar la comprensión y apro-
piación de los contenidos impartidos. La acredita-
ción será condición necesaria para la reincorpora-
ción plena a sus funciones en el contexto del regre-
so a clases.

Asimismo, se deberá garantizar que dichas capaci-
taciones sean impartidas por instancias especializa-
das en derechos humanos, con experiencia en 
contextos educativos y en la atención de dinámicas 
de organización estudiantil, a efecto de asegurar su 
pertinencia, calidad y enfoque adecuado. 

Finalmente, los sujetos obligados, establecerán los 
mecanismos de seguimiento, evaluación y rendi-
ción de cuentas sobre la implementación de este 
programa, a fin de verificar su cumplimiento 
efectivo y prevenir que cualquier incumplimiento 
derive en actos de represalia, directa o indirecta, en 
contra de integrantes de la comunidad universitaria 
y estudiantil.

7. DE LA VIGENCIA

El presente acuerdo institucional de garantías de no 
represalias entra en vigor de manera retroactiva a partir 
de la primera movilización que dio origen a la organiza-
ción del movimiento estudiantil, es decir, a partir del día 
dos de marzo del año dos mil veintiséis, reconociendo 
con ello la legitimidad histórica de la protesta y de las 
acciones colectivas emprendidas por la comunidad 
estudiantil. 

Asimismo, su vigencia será de carácter permanente, 
constituyéndose como el primer antecedente institucio-
nal que reconoce, protege y garantiza el ejercicio del 
derecho a la libre expresión, organización, y protesta de 
las generaciones presentes y futuras de esta universidad. 

Este acuerdo se erige no solo como un instrumento de 
carácter convencional, sino como un precedente que 
afirma el valor y la participación estudiantil en la 
construcción de una comunidad universitaria más justa, 
incluyente y respetuosa de los derechos humanos, 

reconocimiento que la voz de las y los estudiantes es 
fundamental en la vida universitaria. En consecuencia, 
las disposiciones aquí contenidas deberán ser observa-
das, respetadas y aplicadas y en todo momento, como 
parte del compromiso continuo de la institución con la 
dignidad, la escucha activa y la no regresividad en el 
ejercicio de los derechos humanos y académicos de la 
comunidad universitaria.

8. PUBLICACIÓN

El presente acuerdo, deberá ser publicado para 
efectos de su debida observancia y exigibilidad en 
los términos de los previsto por el artículo 16 del 
estatuto universitario de la universidad autónoma 
del estado de morelos, y a través todos los medios 
oficiales de difusión institucional, en concordancia 
con los mecanismos institucionales previstos en el 
artículo anteriormente referido. 

La publicación se realizará en la fecha de su firma, 
garantizando el acceso público, íntegro y oportuno 
a toda la comunidad universitaria. 

Una vez publicado, el presente acuerdo será de 
observancia obligatoria y surtirá plenamente sus 
efectos jurídicos frente a todas las autoridades 
universitarias y personas servidoras que se encuen-
tren dentro de su ámbito de aplicación. La Univer-
sidad Autónoma del Estado de Morelos, deberá 
asegurar que el contenido del acuerdo permanezca 
disponible de manera permanente en sus canales 
oficiales, a efecto de garantizar su consulta, cono-
cimiento y exigibilidad por parte de la comunidad 
universitaria.

Por una humanidad culta
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ACUERDO INSTITUCIONAL DE 
GARANTÍAS DE NO REPRESALIAS 
GENERADO EN EL MARCO DE LAS 
PROTESTAS, MANIFESTACIONES Y 

PLANTÓN ESTUDIANTIL QUE DIERON 
INICIO EL DÍA 2 DE MARZO DEL AÑO 

2026 Y QUE GUARDAN ESTRECHA 
RELACIÓN CON LA DESAPARICIÓN Y 

POSTERIORMENTE ASESINATO 
(FEMINICIDIO) DE KIMBERLY JOSELYN 
RAMOS BELTRÁN, ESTUDIANTE DE LA 

FACULTAD DE CONTADURÍA, 
ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA Y 

KAROL TOLEDO GÓMEZ, ESTUDIANTE 
DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS 

SUPERIORES DE MAZATEPEC DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 

DE MORELOS.

Realizado que fue el consenso del presente instru-
mento por parte de las autoridades universitarias, 
encabezadas por la Rectora, la Procuradora de los 
Derechos Académicos, la Directora General de la 
Unidad de Género, Igualdad y No Discrimina-
ción, así como de las personas titulares de las 
secretarías y de las direcciones de las distintas 
unidades académicas que conforman la Universi-
dad Autónoma del Estado de Morelos, quienes en 
el cumplimiento del presente acuerdo poseerán el 
carácter de sujetos obligados, y por la otra, la 
Comunidad Universitaria, integrada por estudian-
tes legítimamente inscritos, personas docentes y 
personal administrativo en su carácter de personas 
beneficiarias de las garantías de no represalias.

1. OBJETO

El presente acuerdo institucional de garantías de 
no represalias, tiene como principal objetivo 
garantizar la protección efectiva de los derechos 
humanos y académicos de las personas integrantes 
de la comunidad universitaria que hayan participa-
do o participen de forma directa o indirecta en las 
actividades de organización, protesta, manifesta-
ción, expresión, reunión o cualquier otra forma 
legítima de exigencia colectiva. 

Lo anterior en el marco de derechos fundamentales 

reconocidos tanto en el ordenamiento constitucio-
nal como en los instrumentos internacionales en 
materia de derechos humanos, particularmente, el 
derecho a la libertad de expresión, el derecho de 
reunión y asociación pacífica, así como el derecho 
a la protesta social como mecanismo legítimo de 
participación y exigencia frente a las autoridades 
universitarias. 

En ese sentido, se reconoce que las manifestacio-
nes, movilizaciones, concentraciones, asambleas, 
paros y plantones construyen una forma legítima 
de ejercicio de derechos fundamentales, especial-
mente cuando tienen como finalidad visibilizar 
problemáticas estructurales y exigir condiciones 
adecuadas para el pleno goce del derecho a la 
educación en condiciones de seguridad, dignidad e 
igualdad. Asimismo, se establece que el ejercicio 
de estos derechos se encuentra estrechamente 
vinculados con la garantía del derecho a la educa-
ción, en tanto que la participación activa de la 
Comunidad Universitaria en la exigencia de espa-
cios seguros para su desarrollo integral en la vida 
académica fortalecerá, sin duda alguna el desarro-
llo de los espacios universitarios seguros y libres 
de violencia. 

En consecuencia, el presente acuerdo tiene por 
objeto la prohibición expresa de cualquier forma 
de represalia, sea académica, administrativa, 
disciplinaria, laboral o de cualquier otra índole, 
en contra de personas integrantes de la comunidad 
universitaria que participen en dichas actividades, 
así como establecer las bases para su prevención y 
sanción, garantizando que ninguna persona sea 
objeto de sanción, hostigamiento, represalia o 
cualquier tipo de afectación, derivada de su parti-
cipación en el movimiento estudiantil, ya sea de 
forma activa o pasiva, mediante cualquier tipo de 
apoyo o manifestación solidaria. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 1, 6, 8, 9, 14, 16 y 17 
de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, artículos 1, 2, 4, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 16, 
24, 26, de la convención americana de derechos 
humanos, 1, 2, 19, 21, 22, 25, 26, del pacto interna-
cional de derechos civiles y políticos todos y cada 
uno de ellos en relación al ejercicio del derecho a la 

protesta, libertad de expresión, libertad de asocia-
ción, libertad de manifestación en concordancia del 
derecho a la educación. 

Finalmente, y con el objeto de garantizar la efecti-
vidad del objeto del presente acuerdo institucional, 
la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, 
a través de sus autoridades competentes deberá 
adoptar las medidas necesarias para prevenir, 
investigar y sancionar cualquier conducta que 
contravenga las disposiciones expuestas en este 
acuerdo. 

Ahora bien, en caso de advertirse un posible 
incumplimiento, se deberá de iniciar de oficio y/o a 
petición de parte el procedimiento correspondiente 
conforme a la normatividad universitaria aplicable, 
garantizando en todo momento el debido proceso, 
el derecho de audiencia y la debida diligencia. 

Para tales efectos, la autoridad universitaria deberá 
diseñar e implementar los mecanismos institucio-
nales idóneos para la recepción de quejas, investi-
gación de los hechos y determinación de responsa-
bilidades, garantizando en todo momento el debido 
proceso, el derecho de audiencia y los principios de 
legalidad y seguridad jurídica, a través de la Procu-
raduría de los Derechos Académicos. En tanto no 
se emitan las disposiciones normativas correspon-
dientes, la autoridad universitaria deberá adoptar 
medidas provisionales y razonables que permitan 
prevenir, atender y, en su caso, sancionar actos de 
represalia, evitando en todo momento la impunidad 
de dichas conductas. 

El incumplimiento de la obligación de adecuación 
normativa, así como la omisión en la implementa-
ción de los mecanismos señalados, podrá dar lugar 
a las responsabilidades correspondientes en térmi-
nos de la normativa aplicable.

2. DEL RECONOCIMIENTO AL
MOVIMIENTO ESTUDIANTIL

Las autoridades universitarias reconocen la legiti-
midad del presente movimiento estudiantil como 
“Resistencia estudiantil U.A.E.M.” así como la 

validez y protección de sus diversas formas de 
expresión, incluyendo la libertad de ideas, la liber-
tad de expresión y la libertad de reunión. Lo 
anterior, en concordancia con los estándares desa-
rrollados por la relatoría especial para la libertad de 
expresión de la comisión interamericana de dere-
chos humanos, toda vez que el derecho a la protesta 
constituye una manifestación colectiva del ejerci-
cio de múltiples derechos fundamentales, entre los 
que convergen la libertad de expresión, el derecho 
de reunión, el derecho de asociación, la participa-
ción en los asuntos públicos, así como el derecho a 
defender los derechos humanos. 

En ese sentido, las manifestaciones, marchas, inter-
venciones artísticas, expresiones simbólicas, así 
como la toma de instalaciones universitarias, deben 
ser entendidas como formas legítimas de exteriori-
zación del pensamiento y de visibilización de 
demandas sociales, en tanto se enmarcan dentro 
del ejercicio del derecho a la protesta en una socie-
dad democrática. Particularmente, la toma de 
instalaciones universitarias, en el contexto del 
presente movimiento, constituye una medida de 
carácter pacífico orientada a generar un espacio 
de diálogo, atención y exigibilidad frente a la 
situación crítica que atraviesa la universidad, sin 
que ello implique, por sí mismo, una alteración 
ilegítima del orden público. 

Lo anterior se sustenta en una interpretación 
conforme a los derechos humanos, bajo la cual 
toda forma de expresión se encuentra prima facie 
protegida, independientemente de su contenido o 
del grado de aceptación que genere, debiendo 
garantizarse incluso aquellas expresiones que 
resulten incómodas, críticas o perturbadoras para 
determinados sectores. Asimismo, de acuerdo con 
los principios de legalidad, necesidad y proporcio-
nalidad, cualquier restricción o consecuencia 
jurídica derivada del ejercicio del derecho a la 
protesta deberá ser excepcional, estrictamente 
justificada y no podrá tener como finalidad inhibir, 
sancionar o deslegitimar la manifestación social. 

El presente reconocimiento encuentra fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 6° y 9° de la cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 
en la convención americana sobre derechos huma-

nos; en el pacto internacional de derechos civiles y 
políticos; en la convención interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer (convención de belém do pará); así como 
en los estándares, informes y protocolos emitidos 
por la comisión interamericana de derechos huma-
nos y su relatoría especial para la libertad de expre-
sión, los cuales establecen la obligación de las 
autoridades de garantizar, respetar y proteger el 
derecho a la protesta y los derechos que en él 
convergen.

3. DE LA GARANTÍA
DE NO REPRESALÍAS

Las autoridades universitarias, como sujetos 
obligados, se comprometen a garantizar de manera 
plena el principio de no represalias, por lo que se 
abstendrán de ejercer cualquier tipo de acción u 
omisión que implique afectación, sanción, hostiga-
miento o consecuencia negativa en contra de 
cualquier integrante de la comunidad universitaria 
derivado de su participación en el presente movi-
miento estudiantil. En consecuencia, queda expre-
samente prohibido todo acto de represalia de 
carácter académico, administrativo, disciplinario, 
laboral, civil, físico o de cualquier otra índole, 
incluyendo aquellas que se materialicen de forma 
directa o indirecta, individual o colectiva. 

Esta protección comprende, de manera enunciativa 
más no limitativa, a estudiantes, personal docente, 
administrativo y autoridades que hayan participado 
activa o pasivamente en el movimiento, o que 
hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-
ridad o posicionamiento, sin distinción alguna. 
Asimismo, se reconoce que las formas de partici-
pación protegidas incluyen la libertad de pensa-
miento e ideología, la libertad de expresión en 
todas sus manifestaciones, las intervenciones artís-
ticas, tales como muralismo, esténcil, pegas, icono-
clasia simbólica, así como la participación en 
protestas, asambleas, organización colectiva o 
cualquier otra forma de manifestación vinculada al 
movimiento estudiantil. 

En el ámbito académico, se garantiza que no se 
adoptarán medidas que afecten la trayectoria esco-

lar de las y los estudiantes, tales como bajas de 
calificación, reprobaciones injustificadas, cancela-
ción o invalidación de exámenes, trabajos o 
evaluaciones, alteración de registros académicos, 
pérdida de oportunidades académicas o cualquier 
otra medida que implique desventaja o perjuicio. 
De igual forma, no se impondrán sanciones disci-
plinarias, suspensiones, expulsiones ni cualquier 
otra medida punitiva derivada de la participación 
en el movimiento estudiantil, ni se iniciarán proce-
dimientos administrativos o legales que puedan 
poner en riesgo la situación académica, laboral o 
personal de quienes formen parte de este. 

Conforme a lo anterior, se exhorta a todo el perso-
nal académico y administrativo a conducirse bajo 
los principios de respeto, objetividad, imparciali-
dad y no criminalización, absteniéndose de emitir 
juicios de valor, ejercer tratos diferenciados o 
adoptar medidas que directa o indirectamente 
constituyan represalias. Asimismo, se garantiza la 
no afectación a los planes de estudio, evaluacio-
nes, procesos de titulación, prácticas profesiona-
les, servicio social o cualquier otro componente de 
la trayectoria académica, derivado de la participa-
ción en el movimiento. 

En ese sentido, ante la peticion del alumnado 
relativo a la implementación de un plan integral de 
acción académica que permita la recuperación del 
semestre, bajo criterios de flexibilidad, equidad y 
no afectación, priorizando el derecho a la educa-
ción y reconociendo que las causas que originaron 
el movimiento no debieron haber ocurrido, la insti-
tución universitaria reconoce que dicho plan 
deberá construirse de manera participativa con la 
comunidad estudiantil y contemplar medidas como 
la reprogramación de evaluaciones, ajustes en 
calendarios, mecanismos extraordinarios de 
acreditación y cualquier otra acción necesaria para 
garantizar la continuidad académica sin perjuicio 
para el alumnado. 

Como parte del presente Plan Integral, se establece 
la necesidad de garantizar la atención efectiva, 
continua y sin dilaciones de todas las quejas y 
denuncias presentadas ante la Unidad de Género 
Igualdad y No Discriminación y la Procuraduría de 
los Derechos Académicos evitando que las mismas 

permanezcan en estado de inactividad, suspensión 
de facto durante el desarrollo de la situación actual. 
Para ello, la autoridad competente deberá imple-
mentar mecanismos urgentes de seguimiento, 
revisión y resolución, asegurando que cada caso 
sea debidamente tramitado conforme a los princi-
pios de debida diligencia, perspectiva de género, 
no revictimización y acceso a la justicia. Asimis-
mo, se deberán establecer canales de comunicación 
claros con las personas denunciantes, a fin de 
informar oportunamente sobre el estado procesal 
de sus asuntos.

El incumplimiento de esta obligación podrá consti-
tuir una forma de violencia institucional, al obsta-
culizar el acceso efectivo a mecanismos de denun-
cia y protección, por lo que resulta indispensable 
garantizar la continuidad operativa de la unidad 
de género, incluso en contextos extraordinarios.

No podrá considerarse como daño patrimonial, 
afectación indebida o menoscabo sancionable el 
desgaste ordinario de instalaciones, bienes, 
insumos o la eventual pérdida o desorganización de 
documentos que, en su caso, se haya generado con 
motivo del paro y de las acciones de protesta, en 
tanto dichas circunstancias deben analizarse en el 
contexto del ejercicio legítimo del derecho a la 
protesta y de la necesidad de visibilizar y atender 
condiciones estructurales que vulneran derechos 
fundamentales de la comunidad universitaria, tales 
como el derecho a la educación, a la vida, a la segu-
ridad y a una vida libre de violencia. Lo anterior, 
dado que el presente movimiento estudiantil 
sustenta su origen, precisamente, en contextos 
estructurales de violencia de género, falta de 
atención efectiva y la necesidad de exigir mecanis-
mos institucionales reales de acceso a la justicia. 
En ese sentido, y en caso de la pérdida o desorgani-
zación de documentos, es la autoridad universitaria 
la que deberá diseñar e implementar los mecanis-
mos institucionales para su recuperación, sin 
menoscabo de los derechos que aquí se consagran 
en favor de la comunidad estudiantil. 

En consecuencia, cualquier valoración sobre 
dichas situaciones deberá realizarse bajo un enfo-
que de derechos humanos, atendiendo al contexto, 
la finalidad legítima de las acciones emprendidas y 

el carácter pacífico de la movilización, evitando en 
todo momento su utilización como fundamento 
para la criminalización, sanción o deslegitimación 
del movimiento estudiantil. 

Se establece la prohibición expresa de cualquier 
práctica de intimidación, control o registro dirigi-
da a las personas participantes en el movimiento 
estudiantil, incluyendo la exigencia de rendir 
declaraciones, la toma de datos personales, la 
elaboración de listas, expedientes o cualquier 
forma de fichaje o identificación con fines discipli-
narios, administrativos o de control institucional.

Ninguna persona integrante de la comunidad 
universitaria estará obligada a proporcionar infor-
mación, rendir declaraciones o identificarse en 
relación con su participación en el movimiento, 
salvo en los casos estrictamente previstos por la ley 
y bajo las garantías del debido proceso. Cualquier 
actuación en contrario será considerada una forma 
de hostigamiento o represalia, contraria a los 
principios de libertad de expresión, derecho a la 
protesta y protección de datos personales. Cual-
quier incumplimiento a las presentes garantías será 
considerado una violación a los derechos universi-
tarios y humanos de la comunidad estudiantil, y 
dará lugar a las responsabilidades correspondientes 
en términos de la normativa aplicable.

Para efectos de lo anterior, se entiende por:

REPRESALIAS ACADÉMICAS: De forma 
enunciativa más no limitativa, toda acción que 
vulnere el trato digno dentro del aula y en los espa-
cios de interacción académica; la aplicación 
arbitraria de exámenes y evaluaciones; la asigna-
ción injusta de calificaciones; la obstaculización o 
negativa para la realización de actividades acadé-
micas como prácticas profesionales, servicio 
social, estancias de investigación o cualquier otro 
requisito curricular; así como el inicio de procesos 
de expulsión, suspensión temporal o baja definitiva 
de matrícula por motivos relacionados con la parti-
cipación en el movimiento. 

REPRESALIAS ADMINISTRATIVAS: De forma 
enunciativa más no limitativa aquellas consistentes 
en negar, condicionar o retrasar trámites escolares, 

constancias, certificados, entrega de documentos 
oficiales, o cualquier gestión inherente a la condi-
ción de estudiante, docente o trabajador, derivadas 
de la pertenencia o apoyo al movimiento. Represa-
lias laborales: de forma enunciativa más no limita-
tiva las que afecten la permanencia, condiciones de 
trabajo, contratación, horarios, prestaciones, o 
cualquier derecho laboral de personal académico o 
administrativo, como consecuencia de su respaldo 
al movimiento. 

REPRESALIAS CIVILES O LEGALES: De 
forma enunciativa más no limitativa el uso de 
mecanismos legales, denuncias o procedimientos 
civiles, penales o administrativos con fines de 
intimidación, hostigamiento o castigo hacia los 
integrantes o simpatizantes del movimiento. 

REPRESALIAS FÍSICAS: De forma enunciativa 
más no limitativa cualquier acto de agresión, 
violencia física, golpes, empujones, o cualquier 
forma de maltrato corporal ejercido por autorida-
des, cuerpos policiales, grupos de choque o parti-
culares en contra de los participantes del movi-
miento. 

DESGASTE PATRIMONIAL: De forma enun-
ciativa más no limitativa, cualquier afectación 
material, deterioro o menoscabo a la infraestructu-
ra, mobiliario, equipo o recursos físicos de las 
instalaciones universitarias derivado del uso conti-
nuo, la permanencia o la ocupación de los espacios 
en el marco de la toma estudiantil. Dicho desgaste 
deberá interpretarse como una consecuencia inhe-
rente al uso prolongado de los bienes y no, por sí 
mismo, como un acto intencional de daño, siempre 
que no medie dolo o de destrucción deliberada. 

ACTOS DE MOLESTIA: De forma enunciativa 
más no limitativa, todas aquellas acciones, omisio-
nes o intervenciones realizadas por autoridades 
universitarias o cualquier persona que ejerza 
funciones de autoridad, que generen perturbación, 
presión o afectación a las personas participantes en 
la toma de instalaciones, sin constituir necesaria-
mente una privación de derechos. Se incluyen, de 
manera enunciativa más no limitativa, la vigilancia 
constante o intimidatoria, la presencia reiterada 
con fines disuasivos, la toma de fotografías o 

videos sin consentimiento, los requerimientos 
injustificados de información, la elaboración de 
listas o registros de participación, así como 
cualquier acto que tenga por objeto inhibir, presio-
nar o desalentar la participación en el movimiento 
estudiantil. 

Estos actos deberán evitarse en todo momento y, en 
caso de realizarse, deberán cumplir estrictamente 
con los principios de legalidad, necesidad y respeto 
a los derechos de la comunidad estudiantil.

4. RECONOCIMIENTO DE
LA REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 

“RESISTENCIA ESTUDIANTIL U.A.E.M.”

Las autoridades referidas como sujetos obligados, 
reconocen y legitiman a la organización estudiantil 
denominada “Resistencia estudiantil U.A.E.M.” 
como una expresión colectiva que ha surgido de 
manera autónoma, autogestiva y horizontal, con el 
propósito de articular la comunicación entre las 
diversas unidades académicas que integran esta 
universidad, tanto en el nivel medio superior, como 
en el nivel superior. 

Dicha organización encuentra su legitimidad en la 
participación activa, informada y sostenida de la 
comunidad estudiantil, así como en los mecanis-
mos internos mediante los cuales ha designado a 
sus voceras y voceros, quienes fungen como cana-
les de representación en las mesas de diálogo 
establecidas con las autoridades universitarias. En 
este sentido, se reconoce que la voz estudiantil se 
expresa válidamente a través de estas figuras, en 
tanto reflejan la voluntad colectiva de quienes 
integran el movimiento. 

En virtud de lo anterior, “Resistencia estudiantil 
U.A.E.M.” desconoce todas y cada una de las 
propuestas, posicionamientos o acuerdos que 
emanen de supuestos órganos de representación 
estudiantil que no cuenten con el reconocimiento 
ni la participación efectiva de la base estudiantil 
organizada, incluyendo, de manera enunciativa 
más no limitativa, a la federación de estudiantes, 
consejeros universitarios, consejeros técnicos y 
cesas. Por lo que los sujetos obligados deberán 

exhortar de manera enérgica a cualquier grupo, 
organización o persona que se ostente como repre-
sentación estudiantil, a abstenerse de realizar actos 
de intimidación, coacción, violencia, hostigamien-
to o cualquier otra conducta que vulnere la integri-
dad física, psicológica o académica de las y los 
integrantes de “Resistencia estudiantil 
U.A.E.M.” así como decualquier miembro de la 
comunidad universitaria que participe en este 
proceso. 

Por lo que los sujetos obligados reiteran el compro-
miso con la protección de la libre organización, la 
libertad de expresión y el derecho a la participación 
estudiantil, garantizando en todo momento condi-
ciones de seguridad y no represalia para quienes 
ejercen estos derechos, y en caso de presentarse 
alguna acción de esta naturaleza, se sancionará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la ley 
orgánica de la universidad autónoma del estado de 
morelos.

5. LA NO EXPOSICIÓN DE
DATOS PERSONALES

Las autoridades universitarias, en su carácter de 
sujetos obligados, reconocen y garantizan el dere-
cho de todas las personas integrantes del movi-
miento estudiantil a la protección de sus datos 
personales, así como a decidir de manera libre, 
previa, informada y expresa sobre cualquier forma 
de participación que implique la divulgación de 
información personal o la narración de hechos 
relacionados con su involucramiento en la organi-
zación estudiantil. En ese sentido, queda estricta-
mente prohibido exigir, condicionar o inducir la 
entrega de datos personales, así como la participa-
ción en encuestas, registros, listas de asistencia, 
formularios o cualquier otro mecanismo de recopi-
lación de información, cuando dicha participación 
no cuente con el consentimiento libre y expreso de 
la persona. 

De igual forma, no se podrá obligar, presionar o 
coaccionar a estudiantes, personal docente, admi-
nistrativo y autoridades que hayan participado 
activa o pasivamente en el movimiento, o que 
hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-

ridad o posicionamiento, sin distinción alguna, a 
rendir testimonios, declaraciones, relatos o 
cualquier forma de manifestación sobre los hechos 
acontecidos en el marco de la organización y 
actividades de la resistencia estudiantil, cuando 
estas no lo consientan plenamente. Cualquier 
ejercicio de recopilación de información deberá 
regirse por los principios de consentimiento, finali-
dad, proporcionalidad y confidencialidad, garanti-
zando en todo momento la protección de la identi-
dad, integridad y seguridad de las personas partici-
pantes. 

Asimismo, se prohíbe la utilización, difusión, 
almacenamiento o transferencia de datos persona-
les recabados en el contexto del movimiento 
estudiantil para fines distintos a aquellos expresa-
mente autorizados por sus titulares, así como 
cualquier uso que pueda derivar en actos de repre-
salia, estigmatización, criminalización o afectación 
académica, administrativa o personal. Obligándose 
a generar condiciones seguras para la participación 
estudiantil, asegurando que el ejercicio de sus dere-
chos no implique riesgos derivados de la exposi-
ción indebida de su información personal, acadé-
mica, administrativa y laboral.

6. CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN 
MATERIA DE NO REPRESALIAS Y TRATO 
DIGNO A LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL

Las autoridades universitarias, se comprometen a 
implementar, de manera previa al retorno a activi-
dades académicas presenciales, un programa 
integral de capacitación obligatoria dirigido a 
personal docente, administrativo, directivo, de 
confianza, y en general, a todas aquellas personas 
que, en el ejercicio de sus funciones, mantengan 
una relación de autoridad, supervisión o toma de 
decisiones respecto del estudiantado. 

Dicha capacitación tendrá como objetivo principal 
prevenir cualquier forma de represalia, así como 
garantizar un entorno institucional basado en el 
respeto a los derechos humanos, la libertad de 
expresión, la organización estudiantil y el trato 
digno. Para ello, el programa deberá incluir, al 
menos, contenidos relacionados con: Prevención 

de la violencia institucional, prohibición de actos 
de intimidación o coacción, manejo adecuado de 
conflictos, enfoque de derechos humanos y pers-
pectiva de género. 

El programa de capacitación tendrá carácter 
obligatorio y deberá ser acreditado de manera 
individual por cada trabajador universitario partici-
pante, mediante mecanismos formales de evalua-
ción que permitan constatar la comprensión y apro-
piación de los contenidos impartidos. La acredita-
ción será condición necesaria para la reincorpora-
ción plena a sus funciones en el contexto del regre-
so a clases.

Asimismo, se deberá garantizar que dichas capaci-
taciones sean impartidas por instancias especializa-
das en derechos humanos, con experiencia en 
contextos educativos y en la atención de dinámicas 
de organización estudiantil, a efecto de asegurar su 
pertinencia, calidad y enfoque adecuado. 

Finalmente, los sujetos obligados, establecerán los 
mecanismos de seguimiento, evaluación y rendi-
ción de cuentas sobre la implementación de este 
programa, a fin de verificar su cumplimiento 
efectivo y prevenir que cualquier incumplimiento 
derive en actos de represalia, directa o indirecta, en 
contra de integrantes de la comunidad universitaria 
y estudiantil.

7. DE LA VIGENCIA

El presente acuerdo institucional de garantías de no 
represalias entra en vigor de manera retroactiva a partir 
de la primera movilización que dio origen a la organiza-
ción del movimiento estudiantil, es decir, a partir del día 
dos de marzo del año dos mil veintiséis, reconociendo 
con ello la legitimidad histórica de la protesta y de las 
acciones colectivas emprendidas por la comunidad 
estudiantil. 

Asimismo, su vigencia será de carácter permanente, 
constituyéndose como el primer antecedente institucio-
nal que reconoce, protege y garantiza el ejercicio del 
derecho a la libre expresión, organización, y protesta de 
las generaciones presentes y futuras de esta universidad. 

Este acuerdo se erige no solo como un instrumento de 
carácter convencional, sino como un precedente que 
afirma el valor y la participación estudiantil en la 
construcción de una comunidad universitaria más justa, 
incluyente y respetuosa de los derechos humanos, 

reconocimiento que la voz de las y los estudiantes es 
fundamental en la vida universitaria. En consecuencia, 
las disposiciones aquí contenidas deberán ser observa-
das, respetadas y aplicadas y en todo momento, como 
parte del compromiso continuo de la institución con la 
dignidad, la escucha activa y la no regresividad en el 
ejercicio de los derechos humanos y académicos de la 
comunidad universitaria.

8. PUBLICACIÓN

El presente acuerdo, deberá ser publicado para 
efectos de su debida observancia y exigibilidad en 
los términos de los previsto por el artículo 16 del 
estatuto universitario de la universidad autónoma 
del estado de morelos, y a través todos los medios 
oficiales de difusión institucional, en concordancia 
con los mecanismos institucionales previstos en el 
artículo anteriormente referido. 

La publicación se realizará en la fecha de su firma, 
garantizando el acceso público, íntegro y oportuno 
a toda la comunidad universitaria. 

Una vez publicado, el presente acuerdo será de 
observancia obligatoria y surtirá plenamente sus 
efectos jurídicos frente a todas las autoridades 
universitarias y personas servidoras que se encuen-
tren dentro de su ámbito de aplicación. La Univer-
sidad Autónoma del Estado de Morelos, deberá 
asegurar que el contenido del acuerdo permanezca 
disponible de manera permanente en sus canales 
oficiales, a efecto de garantizar su consulta, cono-
cimiento y exigibilidad por parte de la comunidad 
universitaria.

Por una humanidad culta

12

RÚBRICA

DR. JESÚS ESCOBEDO ALATORRE
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN INGENIERÍA Y 

CIENCIAS APLICADAS

RÚBRICA

DR. ALEJANDRO GARCÍA FLORES
DIRECTOR DEL CENTRO DE 

INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS

RÚBRICA

DRA. CONY BRUNHILDE SAENGER PEDRERO
DIRECTORA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 

INTERDISCIPLINAR PARA EL DESARROLLO 
UNIVERSITARIO

RÚBRICA

DRA. BEATRIZ ALCUBIERRE MOYA
DIRECTORA

CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE INVESTI-
GACIÓN EN HUMANIDADES

RÚBRICA

DR. VÍCTOR BARBA LÓPEZ
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN
CENTRO DE INVESTIGACIONES QUÍMICAS

RÚBRICA

DR. ARMANDO HERNÁNDEZ MENDOZA
DIRECTOR

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN DINÁMICA 
CELULAR

RÚBRICA

DR. LUIS PÉREZ ÁLVAREZ
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
TRANSDISCIPLINAR EN PSICOLOGÍA

RÚBRICA

DRA. ELIZABETH ARELLANO ARENAS
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN BIODIVERSIDAD 
Y CONSERVACIÓN

RÚBRICA

DR. JUAN CARLOS GONZÁLEZ GONZÁLEZ
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS 
COGNITIVAS

RÚBRICA

MTRO. GUILLERMO ANTONIO NÁJERA NÁJERA
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS 
SOCIALES Y ESTUDIOS REGIONALES


